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Leyes
PRESUPUESTO

Ley 27798
Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo I

Del Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional

Artículo 1º- Establécese que el Presupuesto General de la Administración Nacional, al cierre del Ejercicio Fiscal 
2026, deberá presentar una ejecución con resultado financiero equilibrado o superavitario.

Estímase para el Presupuesto del Sector Público Nacional, Ejercicio Fiscal 2026, un resultado financiero 
superavitario de pesos dos billones setecientos treinta y cuatro mil veintinueve millones seiscientos cincuenta y 
cinco mil cincuenta y cinco ($2.734.029.655.055).

En el marco de lo expuesto, fíjase en la suma de pesos ciento cuarenta y ocho billones sesenta y nueve mil 
doscientos noventa y tres millones quinientos veintiséis mil quinientos cuarenta y nueve ($148.069.293.526.549) el 
total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2026, con destino a las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 anexas al presente artículo.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 8.381.745.533.456 477.326.019.387 8.859.071.552.843

Servicios de defensa y seguridad 6.822.212.271.978 289.011.070.913 7.111.223.342.891
Servicios sociales 106.045.780.092.039 475.868.282.736 106.521.648.374.775

Servicios económicos 9.412.942.448.975 2.044.560.557.175 11.457.503.006.150
Deuda pública 14.119.847.249.890 0 14.119.847.249.890

Total 144.782.527.596.338 3.286.765.930.211 148.069.293.526.549

Artículo 2°- Estímase en la suma de pesos ciento cuarenta y ocho billones doscientos noventa y cinco mil 
setecientos sesenta y dos millones seiscientos ochenta y un mil quinientos noventa y ocho ($148.295.762.681.598) 
el cálculo de recursos corrientes y de capital de la Administración Nacional de acuerdo con el resumen que se 
indica a continuación y el detalle que figura en la planilla 8 anexa al presente artículo:

Recursos corrientes 147.938.296.234.415
Recursos de capital 357.466.447.183

Total 148.295.762.681.598

Artículo 3°- Fíjanse en la suma de pesos veinte billones setecientos veintiún mil quinientos sesenta y un millones 
novecientos cuarenta y ocho mil setenta y uno ($20.721.561.948.071) los importes correspondientes a los gastos 
figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribuciones figurativas de la Administración Nacional en la misma suma, 
según el detalle que figura en las planillas anexas 9 y 10 que forman parte del presente artículo.

Artículo 4°- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero superavitario 
queda estimado en la suma de pesos doscientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y nueve millones ciento 
cincuenta y cinco mil cuarenta y nueve ($226.469.155.049). Asimismo, se indican a continuación las Fuentes de 
Financiamiento y las Aplicaciones Financieras que se detallan en las planillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al presente 
artículo:

Fuentes de Financiamiento
- Disminución de la inversión financiera

- Endeudamiento público e incremento de otros pasivos

294.950.613.037.526
6.235.499.288.730

288.715.113.748.796
Aplicaciones Financieras

- Inversión financiera
- Amortización de deuda y disminución de otros pasivos 

295.177.082.192.575
16.001.721.475.611

279.175.360.716.964

#I7544378I#
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Fíjase en la suma de pesos trescientos noventa y un mil quinientos seis millones quinientos cincuenta y cinco mil 
trescientos setenta y seis ($391.506.555.376) el importe correspondiente a gastos figurativos para Aplicaciones 
Financieras de la Administración Nacional, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por 
contribuciones figurativas para Aplicaciones Financieras de la Administración Nacional en la misma suma.

Artículo 5°- El Jefe de Gabinete de Ministros, a través de decisión administrativa, distribuirá los créditos de la 
presente ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas que se establezcan en la citada decisión y en las 
aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto el Jefe de Gabinete de Ministros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las competencias asignadas por la Ley de Ministerios (ley 
22.520, texto ordenado por el decreto 438/92) y sus modificaciones.

Artículo 6°- Determínase el total de cargos y horas de cátedra para cada jurisdicción y entidad de la Administración 
Pública Nacional, según el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo.

No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas de cátedra que excedan los totales fijados en la planilla 
anexa al presente artículo.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada y con la previa intervención de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, a incrementar la cantidad de cargos y horas de cátedra detallados en la 
citada planilla anexa, en el marco de las necesidades de dotaciones que surjan de la aprobación de las estructuras 
organizativas de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional.

Exceptúase de la limitación dispuesta en el segundo párrafo del presente artículo a las transferencias de cargos 
entre jurisdicciones y/u organismos descentralizados de la Administración Nacional, a los cargos correspondientes 
a las autoridades superiores del Poder Ejecutivo Nacional, a los cargos correspondientes a los regímenes que 
determinen incorporaciones de agentes que completen cursos de capacitación específicos correspondientes 
a las Fuerzas Armadas, de Seguridad, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, del Servicio Exterior de la 
Nación, del Cuerpo de Guardaparques Nacionales; los cargos comprendidos en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego; los cargos correspondientes a la Agencia Nacional 
de Puertos y Navegación (ANPYN), ente autárquico actuante en la órbita del Ministerio de Economía; los cargos 
correspondientes al cumplimiento de sentencias judiciales firmes y los correspondientes a los cargos incluidos 
en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus normas 
modificatorias y complementarias.

Con el fin de proceder a una ordenada ejecución presupuestaria y al seguimiento de la evolución de las respectivas 
dotaciones de personal, las jurisdicciones y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda la información 
correspondiente a la totalidad de las plantas y las contrataciones de personal.

La Secretaría de Hacienda deberá publicar dicho informe en su sitio web y en formato abierto y reutilizable, según 
el artículo 32 de la ley 27.275, de Derecho de Acceso a la Información Pública y sus modificaciones. Este informe 
deberá ser puesto a disposición hasta el quinto día hábil siguiente de cada trimestre calendario.

El Jefe de Gabinete de Ministros, oportunamente, distribuirá el total de cargos y horas de cátedra aprobados en la 
planilla anexa al presente artículo.

Artículo 7°- Las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley ni los que se produzcan con posterioridad, 
sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros. Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente para los casos en los que las vacantes 
autorizadas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente los cargos correspondientes a las autoridades superiores 
de la Administración Pública Nacional; los funcionarios del Cuerpo de Guardaparques Nacionales; los cargos 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud; los cargos 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Sistema Federal de Manejo del Fuego; los 
cargos correspondientes a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación (ANPYN), ente autárquico actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía; y a los cargos incluidos en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
decreto 2.098/08, y sus normas modificatorias y complementarias.
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Artículo 8°- Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Economía, a introducir 
ampliaciones en los créditos presupuestarios aprobados por la presente ley y a establecer su distribución, en la 
medida en que ellas sean financiadas con incremento de fuentes de financiamiento originadas en préstamos de 
organismos financieros internacionales de los que la Nación forme parte y/u originadas en créditos bilaterales 
que se encuentren en ejecución o que cuenten con la autorización prevista en la planilla anexa al artículo 44 de la 
presente ley, con la condición de que su monto se compense con la disminución de otros créditos presupuestarios 
financiados con Fuente de Financiamiento 22 - Crédito Externo.

Artículo 9°- El Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Economía, podrá disponer 
ampliaciones en los créditos presupuestarios de la Administración Central, de los Organismos Descentralizados e 
Instituciones de la Seguridad Social, y su correspondiente distribución, financiados con incremento de los recursos 
con afectación específica, recursos propios, transferencias de entes del Sector Público Nacional, donaciones, 
remanentes de ejercicios anteriores correspondientes a la Fuentes de Financiamiento 22 - Crédito Externo y 21 - 
Transferencias Internas y los remanentes de ejercicios anteriores que por ley tengan destino específico.

Artículo 10.- Las facultades otorgadas por la presente ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas 
por el Poder Ejecutivo Nacional, en su carácter de responsable político de la administración general del país, y en 
función de lo dispuesto en el inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacional.

Capítulo II

De las normas sobre gastos

Artículo 11.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus modificatorias, la contratación de obras o 
adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2026 de acuerdo con el 
detalle obrante en las planillas anexas al presente artículo.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios 
en la medida en que ellas se financien con cargo a las facultades previstas en los artículos 8° y 9° de la presente 
ley.

Artículo 12.- Fíjase como crédito para financiar los gastos de funcionamiento, inversión y programas especiales 
de las universidades nacionales la suma de pesos cuatro billones setecientos ochenta y cinco mil ciento diecisiete 
millones seiscientos sesenta y dos mil setecientos sesenta y cinco ($4.785.117.662.765), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar ante la Subsecretaría de Políticas Universitarias de la Secretaría 
de Educación del Ministerio de Capital Humano la información necesaria para asignar, ejecutar y evaluar los 
recursos que se les transfieren por todo concepto.

El citado ministerio podrá interrumpir las transferencias de fondos en caso de incumplimiento en el envío de dicha 
información en tiempo y forma.

El presupuesto aprobado por cada universidad para el ejercicio fiscal deberá indicar la clasificación funcional de 
educación y cultura; salud y ciencia, tecnología e innovación. La ejecución presupuestaria y contable, así como la 
cuenta de inversión deberán considerar asimismo el clasificador funcional.

Las plantas de personal docente y no docente sobre las cuales se aplicarán los aumentos salariales en el año 2026 
serán las vigentes a las liquidaciones correspondientes al mes de noviembre de 2025, salvo los aumentos de las 
plantas aprobadas y autorizadas por la Subsecretaría de Políticas Universitarias de la Secretaría de Educación, 
según lo establezca el Ministerio de Capital Humano.

Artículo 13.- Establécese la vigencia para el Ejercicio Fiscal 2026 del artículo 7° de la ley 26.075, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Educación Nacional, 26.206 y sus modificatorias, teniendo en mira 
los fines, objetivos y metas de la política educativa nacional y asegurando el reparto automático de los recursos 
a los ministerios de educación u organismos equivalentes de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y a los municipios, para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función educación.

Artículo 14.- Fíjanse los importes a remitir en forma mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, en 
concepto de pago de las obligaciones generadas por el artículo 11 del “Acuerdo Nación-Provincias, sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos”, celebrado entre el Estado nacional, 
los estados provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero de 2002, ratificado por la ley 25.570, 
destinados a las provincias que no participan de la reprogramación de la deuda prevista en el artículo 8° del citado 
acuerdo, las que se determinan seguidamente: provincia de La Pampa, pesos tres millones trescientos sesenta 
y nueve mil cien ($3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos tres millones trescientos ochenta mil ($3.380.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos seis millones setecientos noventa y cinco mil ($6.795.000); provincia de 
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Santa Fe, pesos catorce millones novecientos setenta mil cien ($14.970.100) y provincia de San Luis, pesos cuatro 
millones treinta y un mil trescientos ($4.031.300).

Artículo 15.- Asígnase durante el presente ejercicio la suma de pesos once mil doscientos noventa millones 
($11.290.000.000) como contribución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) para la atención de los 
programas de empleo de la Subsecretaría de Seguridad Social de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social del Ministerio de Capital Humano.

Artículo 16.- El Estado nacional toma a su cargo las obligaciones de pago con Nucleoeléctrica Argentina Sociedad 
Anónima (NASA), Entidad Binacional Yacyretá (EBY) y Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA), en su 
carácter de acreedores del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), derivadas de la aplicación de la resolución 58 del 6 
de mayo de 2024 de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, liberando a la Compañía Administradora 
del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) de la totalidad de las obligaciones emergentes del 
régimen allí previsto, exclusivamente para las compañías citadas precedentemente. En ningún caso la cancelación 
de dichas acreencias por parte del Estado nacional podrá importar un tratamiento diferencial y más favorable 
respecto del brindado a los restantes acreedores del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) que hubieran suscripto 
los acuerdos individuales en los términos de la referida resolución S.E. 58/24.

Artículo 17.- Asígnase al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, en virtud 
de lo establecido por el artículo 31 de la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 
Nativos, 26.331, un monto de pesos quince mil ochocientos cuarenta y tres millones dieciocho mil doscientos 
cincuenta ($15.843.018.250) y para el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos un monto de 
pesos mil seiscientos veinticuatro millones quinientos diecisiete mil ochocientos sesenta y siete ($1.624.517.867).

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Economía, a ampliar los montos 
establecidos en el párrafo precedente, en el marco de la mencionada ley, y a efectuar las modificaciones 
presupuestarias necesarias con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo precedente.

Los fondos asignados serán distribuidos de manera tal de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, 26.331 (artículos 32 y 35) y su decreto 
reglamentario 91 del 13 de febrero de 2009, entre las autoridades de aplicación de dicha ley y sobre la base de la 
resolución 277 del 8 de mayo de 2014 del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

Artículo 18.- Déjanse sin efecto para el Ejercicio 2026 las previsiones contenidas en los incisos c), d) y f) del artículo 
2° y en el inciso a) del artículo 3º de la ley 25.152 y sus modificaciones.

Artículo 19.- Establécese que la totalidad de las asignaciones presupuestarias destinadas a financiar gastos de 
capital y adelantos a proveedores y contratistas de la jurisdicción, entidades y empresas que operan bajo la órbita 
del Ministerio de Defensa, integran el Fondo Nacional de la Defensa (FONDEF). Podrá destinarse hasta un cinco 
por ciento (5%) de dichas asignaciones para la adquisición de bienes de uso necesarios para el funcionamiento y 
soporte administrativo de la jurisdicción.

Artículo 20.- Apruébase el aporte de la República Argentina al Fondo Multilateral de Inversiones IV (FOMIN IV) 
creado por resolución de la Asamblea de Gobernadores A.G.-8/24 del 10 de marzo de 2024, cuyo objetivo general 
es “promover el desarrollo sostenible e inclusivo a través del sector privado identificando, apoyando, poniendo a 
prueba y ensayando innovaciones empresariales escalables para los desafíos de desarrollo y procurando crear 
oportunidades para las poblaciones pobres y vulnerables, estimular el crecimiento económico y la productividad, 
abordar el cambio climático y avanzar en la igualdad de género y la diversidad en los países regionales en desarrollo 
miembros del Banco (BID) y los países en desarrollo miembros del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC)”.

El compromiso de aporte de la República Argentina es de dólares estadounidenses doce millones cuatrocientos 
cincuenta mil quinientos noventa y dos con ochenta y nueve centavos (u$s 12.450.592,89), los cuales serán abonados 
en cuatro (4) cuotas anuales e idénticas de dólares estadounidenses tres millones ciento doce mil seiscientos 
cuarenta y ocho con veintidós centavos (u$s 3.112.648,22), las cuales deberán comenzar a ser abonadas sesenta 
(60) días después de la entrada en vigor del Convenio Constitutivo, establecido en “cualquier fecha en la cual los 
probables donantes que representen por lo menos el sesenta por ciento (60%) de los montos totales de nuevas 
contribuciones al FOMIN IV hayan depositado sus instrumentos de aceptación y contribución”.

Autorízase al Banco Central de la República Argentina (BCRA), con el fin de hacer frente a los pagos emergentes 
del presente artículo, a efectuar en nombre y por cuenta de la República Argentina los aportes y las suscripciones 
establecidos con los correspondientes fondos de contrapartida, que serán aportados por el Tesoro Nacional.

Artículo 21.- Apruébase el aumento del aporte de capital suscripto de la República Argentina al Fondo Financiero 
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) de acuerdo a lo determinado por la Asamblea de 
Gobernadores en su resolución A.G./213-25 del 31 de julio de 2025 por un monto de dólares estadounidenses 
trescientos cuarenta y siete millones ochocientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis con sesenta y siete 
centavos (u$s 347.846.666,67), el cual será abonado en diez (10) cuotas, distribuidas de la siguiente manera:
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a) una (1) cuota que deberá abonarse antes del 30 de junio de 2027 por dólares estadounidenses treinta y cuatro 
millones seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis con sesenta y siete centavos (u$s 34.646.666,67); y

b) nueve (9) cuotas anuales, iguales y consecutivas de dólares estadounidenses treinta y cuatro millones ochocientos 
mil (u$s 34.800.000) desde el año 2028 hasta 2036, inclusive.

Autorízase al Banco Central de la República Argentina (BCRA), con el fin de hacer frente a los pagos emergentes 
del presente artículo, a efectuar en nombre y por cuenta de la República Argentina los aportes y las suscripciones 
establecidos con los correspondientes fondos de contrapartida, que serán aportados por el Tesoro Nacional.

Artículo 22.- Apruébase la adhesión de la República Argentina al Fondo Multilateral de Inversiones IV (FOMIN IV) 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Artículo 23.- Apruébase el Convenio Constitutivo y el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones IV (FOMIN IV), habiendo sido aprobados sus términos y condiciones el día 10 de marzo de 2024, en la 
ciudad de Punta Cana, República Dominicana, así como su documentación complementaria.

Artículo 24.- El monto estipulado por el Fondo Multilateral de Inversiones IV (FOMIN IV) que deberá pagar la 
República Argentina es de hasta dólares estadounidenses doce millones cuatrocientos cincuenta mil quinientos 
noventa y dos con ochenta y nueve centavos (u$s 12.450.592,89) según el anexo A del Convenio Constitutivo del 
citado Fondo.

Artículo 25.- El pago en efectivo equivalente a dólares estadounidenses doce millones cuatrocientos cincuenta 
mil quinientos noventa y dos con ochenta y nueve centavos (u$s 12.450.592,89), será efectuado de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo II, sección 1 (b) del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones IV (FOMIN 
IV).

Artículo 26.- Facúltase al Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de Relaciones Financieras 
Internacionales de la Secretaría de Finanzas, a ejecutar las operaciones previstas en el artículo III, sección 2 del 
Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones IV (FOMIN IV), a los efectos de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos contemplados en el artículo I del citado Convenio.

Artículo 27.- Autorízase al gobernador y al gobernador alterno de la República Argentina ante el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), o a la persona que estos designen, a llevar a cabo todas las acciones necesarias tendientes a 
la aceptación por parte de la República Argentina del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 
IV (FOMIN IV), de conformidad con los términos del artículo II, sección 1 (a) y del artículo VI, sección 1.

Artículo 28.- A fin de hacer frente a los compromisos emergentes de las disposiciones contempladas en los 
artículos 24 y 25 de la presente ley, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) deberá contar con los 
correspondientes fondos de contrapartida, que deberán ser proporcionados por la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía, previa inclusión de dicha erogación en la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional en los ejercicios pertinentes.

Artículo 29.- Apruébase el aumento del aporte de capital suscrito de la República Argentina a la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF) del Banco Mundial de acuerdo a lo determinado por la junta de gobernadores en 
su resolución 255 del 15 de abril de 2025 por un monto de dólares estadounidenses doce millones quinientos mil 
(u$s 12.500.000), el cual deberá ser abonado en una (1) cuota antes del 30 de junio de 2026.

Autorízase al Banco Central de la República Argentina (BCRA), con el fin de hacer frente al pago emergente 
del presente artículo, a efectuar en nombre y por cuenta de la República Argentina el aporte y la suscripción 
establecida con los correspondientes fondos de contrapartida, que serán aportados por el Tesoro Nacional.

Artículo 30.- Deróganse a partir del Ejercicio Fiscal 2026 las siguientes disposiciones legales:

a) el artículo 9º de la ley 26.206, de Educación Nacional y sus modificatorias;

b) los artículos 5º, 6º y 7º de la ley 27.614, de Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación;

c) el artículo 52 de la ley 26.058, de Educación Técnico Profesional;

d) el inciso 1 del artículo 4º de la ley 27.565, del Fondo Nacional de la Defensa.

Las disposiciones legales y reglamentarias dictadas en virtud de las normas aquí derogadas, quedarán asimismo 
sin efecto a partir del Ejercicio Fiscal 2026.

Artículo 31.- Exímase de los derechos de importación y de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación, que gravan la importación para consumo de bienes de capital, partes, 
componentes, insumos, repuestos y/o bienes intermedios en la cadena de valor, destinados a la producción de 
bienes, la prestación de servicios y/o la realización de obras en el territorio nacional y/o en el extranjero, que sean 
adquiridos por INVAP SAU (CUIT 30-58558124-7), VENG SA (CUIT 30-69641732-2) y DIOXITEC SA (CUIT 30-
69127870-7).



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 9	 Viernes 2 de enero de 2026

Estas importaciones estarán también exentas de impuestos internos y del impuesto establecido por la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997, y sus modificaciones.

Estas exenciones serán aplicables a las mercaderías, fueren nuevas o usadas, solo si la industria nacional no 
estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía.

Capítulo III

De las normas sobre recursos

Artículo 32.- Dispónese el ingreso como contribución al Tesoro Nacional de la suma de pesos doscientos veinticinco 
mil millones ($225.000.000.000) de acuerdo con la distribución indicada en la planilla anexa al presente artículo. El 
Jefe de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma de pagos.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias tendientes a 
efectuar los aportes al Tesoro Nacional.

Artículo 33.- Fíjase en la suma de pesos veinte mil quinientos setenta y dos millones setecientos cuarenta y dos mil 
uno ($20.572.742.001) el monto de la tasa regulatoria nuclear según lo establecido en el primer párrafo del artículo 
26 de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, 24.804 y su modificatoria.

Artículo 34.- Prorrógase para el Ejercicio 2026 lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 27.701.

Capítulo IV

De los cupos fiscales

Artículo 35.- Fíjase para el Ejercicio 2026 el cupo anual al que se refiere el artículo 3° de la ley 22.317 en la suma 
de pesos ocho mil trescientos cincuenta y cinco millones ($8.355.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) pesos cinco mil quinientos millones ($5.500.000.000) para el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano;

b) pesos mil trescientos cincuenta y cinco millones ($1.355.000.000) para la Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa, Emprendedores y Economía del Conocimiento del Ministerio de Economía;

c) pesos mil quinientos millones ($1.500.000.000) para el Ministerio de Capital Humano para atender acciones de 
capacitación laboral.

Artículo 36.- Asígnase, a los fines de lo establecido en el inciso b) del artículo 9° de la Ley de Promoción y Fomento 
de la Innovación Tecnológica, 23.877 y su modificatoria, la suma no utilizada del importe que se le hubiere asignado 
en el Ejercicio 2025.

Artículo 37.- Establécese para el Ejercicio 2026 un cupo fiscal de pesos dos mil millones ($2.000.000.000) para ser 
asignado a los beneficios promocionales previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley de Promoción del Desarrollo y 
Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología, 26.270 y su modificatoria. La autoridad de aplicación 
de la ley mencionada asignará el cupo fiscal de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

Artículo 38.- Dispónese que el régimen establecido en el primer artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, operará 
con un límite máximo anual de pesos treinta mil millones ($30.000.000.000), para afrontar las erogaciones que 
demanden las solicitudes interpuestas en el Ejercicio 2026, conforme al mecanismo de asignación establecido por 
el Ministerio de Economía.

Asimismo, fíjase para el Ejercicio 2026, el cupo anual al que se refiere el artículo 12 de la ley 27.686, de Promoción 
de Inversiones en la Industria Automotriz-Autopartista y su cadena de valor, en la suma de pesos cinco mil millones 
($5.000.000.000), conforme el mecanismo de asignación que establecerá el Ministerio de Economía.

Artículo 39.- Establécese para el Ejercicio 2026 un cupo fiscal de pesos trescientos diez mil millones 
($310.000.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales previstos en los artículos 8° y 9º de la Ley de 
Promoción de la Economía del Conocimiento, 27.506 y su modificatoria.

La autoridad de aplicación de la norma legal mencionada asignará el cupo fiscal debiéndose considerar, a 
tales efectos, la incidencia de los beneficios otorgados a las diferentes categorías de las empresas inscriptas, 
promoviendo una mayor atención a aquellas empresas de menor tamaño.

Capítulo V

De la cancelación de deudas de origen previsional

Artículo 40.- Establécese la suma de pesos doscientos doce mil doscientos ochenta y ocho millones 
($212.288.000.000) destinada al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial y administrativa y 
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aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccionales celebrados en el marco de la ley 
27.260 y sus modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 7° de la mencionada ley 
como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA) a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Subsecretaría de la Seguridad Social de la Secretaría de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Economía, a ampliar el límite 
establecido en el presente artículo en la medida que el cumplimiento de las citadas obligaciones así lo requiera.

Artículo 41.- Establécese la suma de pesos trescientos sesenta y siete mil doscientos cinco millones quinientos 
cincuenta y cinco mil trescientos setenta y seis ($367.205.555.376) destinada al pago de deudas previsionales 
reconocidas en sede judicial por la parte que corresponda abonar en efectivo por todo concepto, como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes a retirados 
y pensionados de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Seguridad incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Militares $53.761.000.000
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal $313.444.555.376

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a ampliar el límite establecido en el presente artículo para la cancelación 
de deudas previsionales, reconocidas en sede judicial y administrativa como consecuencia de retroactivos 
originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y pensionados de las Fuerzas 
Armadas y de las Fuerzas de Seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, cuando el cumplimiento de esas 
obligaciones así lo requiera.

Los organismos mencionados en el presente artículo deberán observar para la cancelación de las deudas 
previsionales el orden de prelación estricto que a continuación se detalla:

a) sentencias notificadas en períodos fiscales anteriores y aún pendientes de pago;

b) sentencias notificadas en el año 2026.

En el primer caso se dará prioridad a los beneficiarios de mayor edad. Agotadas las sentencias notificadas en 
períodos anteriores al año 2026 se atenderán aquellas incluidas en el inciso b) del presente artículo, respetando 
estrictamente el orden cronológico de notificación de las sentencias definitivas.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias con el fin de 
dar cumplimiento al presente artículo.

Capítulo VI

De las jubilaciones y pensiones

Artículo 42.- Establécese que, durante el ejercicio de vigencia de la presente ley, la participación del Instituto de 
Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919 y sus modificaciones no podrá ser inferior 
al cuarenta y seis por ciento (46%) del costo de los haberes remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pensión 
de los beneficiarios.

La participación a la que hace referencia el párrafo anterior incluye el impacto de los incrementos en los aumentos 
de haberes al personal militar otorgados durante el Ejercicio 2025 y aquellos que se produzcan durante el Ejercicio 
2026.

Artículo 43.- Prorróganse por diez (10) años a partir de sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas en 
virtud de la ley 13.337 y sus modificatorias que hubieran caducado o caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus respectivos vencimientos las pensiones graciables oportunamente 
otorgadas y que fueron prorrogadas por la ley 27.198 y sus modificatorias.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente medida, las que se otorgaren y las que hubieran sido 
prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422, 26.546, prorrogada en los términos del 
decreto 2.053 del 22 de diciembre de 2010 y complementada por el decreto 2.054 del 22 de diciembre de 2010, por 
las leyes 26.728, 26.784, 26.895, 27.008, 27.198, 27.341, 27.431, 27.467, 27.591 y sus modificatorias, por el decreto 
88 del 22 de febrero de 2022, por la ley 27.701 y sus modificatorias, por el decreto 280 del 26 de marzo de 2024 y 
por el decreto 425 del 23 de junio de 2025 deberán cumplir con las condiciones indicadas a continuación:

a) no ser el beneficiario titular de un bien inmueble cuya valuación fiscal fuere equivalente o superior a pesos ocho 
millones cuatrocientos mil ($8.400.000);
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b) no tener vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el legislador solicitante;

c) no podrán superar en forma individual o acumulativa la suma equivalente a un (1) haber mínimo garantizado 
previsto por el artículo 125 de la ley 24.241 y sus modificatorias y serán compatibles con cualquier otro ingreso 
siempre que la suma total de estos últimos no supere dos (2) jubilaciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en los que los beneficiarios sean menores de edad, con excepción de quienes tengan capacidades 
diferentes, las incompatibilidades serán evaluadas con relación a sus padres, cuando ambos convivan con el 
menor. En caso de padres separados de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en abandono 
del hogar, las incompatibilidades sólo serán evaluadas con relación al progenitor o a la progenitora que cohabite 
con el beneficiario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el presente artículo, la autoridad de aplicación deberá mantener la 
continuidad de los beneficios hasta tanto se comprueben fehacientemente las incompatibilidades mencionadas. 
En ningún caso se procederá a suspender los pagos de las prestaciones sin previa notificación o intimación para 
cumplir con los requisitos formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de baja por cualquiera de las causales de incompatibilidad 
serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que hubieran dado lugar a su extinción siempre que las citadas 
incompatibilidades dejaren de existir dentro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Capítulo VII

De las operaciones de crédito público

Artículo 44.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus modificatorias, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones 
y destino del financiamiento indicados en la referida planilla. En el marco de lo establecido en el artículo 1° de la 
ley 27.612 se determina que el dieciocho por ciento (18%) del monto total destinado a la emisión de títulos públicos 
podrá colocarse en moneda y bajo jurisdicción extranjera.

En el caso de operaciones que se instrumenten mediante emisiones de bonos o letras, los importes indicados en 
dicha planilla corresponden a valores efectivos de colocación. Cuando las operaciones se instrumenten mediante 
la suscripción de préstamos, dichos valores corresponden al monto total del préstamo, según surja de los acuerdos 
firmados. El uso de esta autorización deberá ser informado, trimestralmente, de manera fehaciente y detallada a 
ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Nación.

El Ministerio de Economía podrá efectuar modificaciones a las características detalladas en la mencionada 
planilla, siempre dentro del monto total y destino del financiamiento fijado en ella, a los efectos de adecuarlas a las 
posibilidades de obtención de financiamiento, lo que deberá informarse de la misma forma y modo establecidos 
en el segundo párrafo de este artículo.

El órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera realizará las operaciones 
de crédito público correspondientes a la Administración Central, quedando facultado, en cuanto a títulos públicos 
respecta y por hasta el límite porcentual establecido en el primer párrafo, a incluir cláusulas que establezcan la 
prórroga de jurisdicción a favor de tribunales judiciales extranjeros o arbitrales para dirimir disputas relativas a los 
acuerdos que se suscriban y a las emisiones de deuda pública que se realicen, de conformidad con lo previsto en 
la presente ley.

La renuncia a oponer la defensa de inmunidad de jurisdicción no implicará renuncia alguna respecto de la inmunidad 
de la República Argentina o de sus agencias gubernamentales y otras entidades gubernamentales relacionadas con 
la ejecución del presupuesto, dentro del alcance de los artículos 165 a 170 de la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto, 11.672 (t.o. 2014) con relación a la ejecución de los bienes que se detallan a continuación:

a) cualquier bien, reserva o cuenta del Banco Central de la República Argentina;

b) cualquier bien perteneciente al dominio público localizado en el territorio de la República Argentina, incluyendo 
los comprendidos por los artículos 234 y 235 del Código Civil y Comercial de la Nación;

c) cualquier bien localizado dentro o fuera del territorio argentino que preste un servicio público esencial o que 
haya sido declarado de utilidad pública por ley del Honorable Congreso de la Nación;

d) cualquier bien (sea en la forma de efectivo, depósitos bancarios, valores, títulos, obligaciones de terceros 
o cualquier otro medio de pago) de la República Argentina, sus agencias gubernamentales y otras entidades 
gubernamentales relacionadas con la ejecución del presupuesto, dentro del alcance de los artículos 165 a 170 de 
la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto, 11.672 (t.o. 2014);
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e) cualquier bien alcanzado por los privilegios e inmunidades de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 1961 y la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, incluyendo, pero no 
limitándose a bienes, establecimientos y cuentas de las misiones argentinas;

f) cualquier bien utilizado por una misión diplomática, gubernamental o consular de la República Argentina;

g) impuestos y/o regalías adeudadas a la República Argentina y los derechos de la República Argentina para 
recaudar impuestos y/o regalías;

h) cualquier bien de carácter militar o bajo el control de una autoridad militar o agencia de defensa y/o seguridad 
de la República Argentina;

i) cualquier bien que forme parte de la herencia cultural de la República Argentina;

j) los bienes protegidos por cualquier ley de inmunidad soberana que resulte aplicable; y

k) los bienes que por ley hayan sido declarados inembargables o intransferibles salvo autorización del Honorable 
Congreso de la Nación.

Artículo 45.- Autorízase al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera a 
emitir letras del Tesoro hasta alcanzar un importe en circulación de valor nominal de pesos setenta billones (V.N. 
$70.000.000.000.000) o su equivalente en otras monedas, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en 
el programa financiero. Estas letras deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Artículo 46.- Autorízase al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera a 
emitir instrumentos de deuda pública hasta alcanzar un importe máximo en circulación de valor nominal de pesos 
quince billones (V.N. $15.000.000.000.000), para afrontar las emisiones que se realicen durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2026, cuyo vencimiento se produzca en el año 2027 y sean por plazos de amortización 
inferiores a noventa (90) días.

Artículo 47.- Fíjanse en la suma de pesos cuatro billones ($4.000.000.000.000) y en la suma de pesos dos billones 
quinientos mil millones ($2.500.000.000.000) los montos máximos de autorización a la Tesorería General de la 
Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
y a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo descentralizado en el ámbito de la 
Subsecretaría de Seguridad Social de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital 
Humano, respectivamente, para hacer uso transitoriamente del crédito a corto plazo a que se refieren los artículos 
82 y 83 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y 
sus modificatorias.

Artículo 48.- Mantiénese durante el Ejercicio Fiscal 2026 la suspensión dispuesta en el artículo 1° del decreto 493 
del 20 de abril de 2004.

Artículo 49.- Mantiénese el diferimiento de los pagos de los servicios de la deuda pública del Gobierno nacional 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 27.701 hasta la finalización del proceso de reestructuración de la totalidad de la 
deuda pública contraída originalmente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas 
antes de esa fecha.

Artículo 50.- Autorízase al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Economía a proseguir con la 
normalización de los servicios de la deuda pública referida en el artículo 49 de la presente ley, en los términos del 
artículo 65 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 
y sus modificatorias o de la Ley de Normalización de la Deuda Pública y de Recuperación del Crédito, 27.249, 
quedando facultado el Poder Ejecutivo Nacional para continuar con las negociaciones y realizar todos aquellos 
actos necesarios para su conclusión.

El Ministerio de Economía informará semestralmente al Honorable Congreso de la Nación el avance de las tratativas 
y los acuerdos a los que se arribe durante el proceso de negociación, los que serán enviados en soporte digital.

Ese informe deberá incorporar una base de datos actualizada en la que se identifiquen los acuerdos alcanzados, 
los procesos judiciales o arbitrales terminados, los montos de capital y los montos cancelados o a cancelar en 
cada acuerdo y el nivel de ejecución de la autorización del nivel de endeudamiento que se otorga a través del 
artículo 7° de la Ley de Normalización de la Deuda Pública y de Recuperación del Crédito, 27.249.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos contra las disposiciones de la Ley de Emergencia Pública y 
de Reforma del Régimen Cambiario, 25.561 y sus modificaciones, el decreto 471 del 8 de marzo de 2002, y sus 
normas complementarias, recaídos sobre dichos títulos, están incluidos en el diferimiento indicado en el artículo 
49 de la presente ley.

Artículo 51.- Facúltase al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera a 
otorgar avales del Tesoro Nacional por las operaciones de crédito público de acuerdo con el detalle obrante en 
la planilla anexa al presente artículo, y por los montos máximos en ella determinados o su equivalente en otras 
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monedas, más los montos necesarios para afrontar el pago de intereses, los que deberán ser cuantificados al 
momento de la solicitud del aval.

Artículo 52.- Autorízase la colocación de bonos de consolidación décima serie para el pago de las obligaciones 
alcanzadas por lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 68 de la ley 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificatorias, por los montos y conceptos que se indican en la planilla anexa al 
presente artículo. Los importes indicados en dicha planilla anexa corresponden a valores efectivos de colocación.

El Ministerio de Economía podrá realizar modificaciones dentro del monto total fijado en este artículo.

Artículo 53.- Facúltase al Ministerio de Economía a establecer las condiciones de reembolso de las deudas de las 
provincias con el Gobierno nacional resultantes de la reestructuración que llevó a cabo el Estado nacional con los 
representantes de los países acreedores nucleados en el Club de París para la refinanciación de las deudas con 
atrasos de la República Argentina y del pago de laudos en el marco de arbitrajes internacionales.

Facúltase al Ministerio de Economía a suscribir con las provincias involucradas los convenios bilaterales 
correspondientes.

Artículo 54.- Dispónese que durante el Ejercicio Fiscal 2026 los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones 
de capital de las letras denominadas en dólares estadounidenses emitidas al Sector Público Nacional definido en 
el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 
24.156 y sus modificatorias y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de 
los organismos contemplados precedentemente serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos 
títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Artículo 55.- Dispónese que durante el Ejercicio Fiscal 2026 los pagos de los servicios de amortización de capital 
y el sesenta por ciento (60%) de los servicios de intereses de las letras intransferibles denominadas en dólares 
estadounidenses, en cartera del Banco Central de la República Argentina (BCRA) serán reemplazados, a la fecha 
de su vencimiento, por nuevos títulos públicos emitidos a la par, a cinco (5) años de plazo, con amortización íntegra 
al vencimiento, y que devengarán una tasa de interés igual a la que devenguen las reservas internacionales del 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) para el mismo período y hasta un máximo de la tasa SOFR TERM 
a un (1) año más el margen de ajuste de cero coma setenta y un mil quinientos trece por ciento (0,71513%) menos 
un (1) punto porcentual, aplicada sobre el monto de capital efectivamente suscripto, conforme lo determine el 
órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera.

El cuarenta por ciento (40%) restante de los servicios de intereses de las citadas letras se abonará en efectivo.

Todas las letras intransferibles en cartera del Banco Central de la República Argentina (BCRA) serán registradas 
de acuerdo con las normas contables generalmente aceptadas.

Artículo 56.- Sustitúyese el artículo 55 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) 
por el siguiente:

“Artículo 55: Facúltase a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Finanzas ambas del Ministerio de Economía 
para realizar operaciones de administración de pasivos, cualquiera sea el instrumento que las exprese. Estas 
operaciones podrán incluir la compra, venta, canje de instrumentos financieros, tales como bonos o acciones, 
pases de monedas, tasas de interés o títulos, la compra y venta de opciones sobre instrumentos financieros 
y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados de productos derivados. Estas transacciones 
podrán realizarse a través de entidades creadas “ad hoc”. Las operaciones referidas en el presente artículo no 
estarán alcanzadas por las disposiciones del decreto 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones. Los 
gastos e intereses relacionados con estas operaciones deberán ser registrados en la Jurisdicción 90 - Servicio de 
la Deuda Pública.

Para la fijación de los precios de las operaciones se deberán tomar en cuenta los valores existentes en los mercados 
y/o utilizar los mecanismos usuales específicos para cada transacción.

Los instrumentos que se adquieran mediante estas operaciones o por ventas de activos podrán mantenerse 
en cartera a fin de poder utilizarlos en operaciones de pase, opciones, conversiones y cualquier otro tipo de 
operación habitual en los mercados.

Cuando en alguna de dichas operaciones la contraparte de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Finanzas 
se encontrare sujeta a cualquiera de los procedimientos regidos por la ley 24.522, de Concursos y Quiebras, o 
los previstos en los artículos 34, 35 bis, 44, 48, 50 y siguientes de la ley 21.526, de Entidades Financieras, y sus 
modificaciones, y al cual fueran aplicables las disposiciones de la ley 24.522, de Concursos y Quiebras, no serán 
de aplicación:
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a) el artículo 118 inciso 3 de la ley 24.522, de Concursos y Quiebras, respecto y en la medida de garantías adicionales 
constituidas por la contraparte del Estado con posterioridad a la celebración de una (1) o más operaciones debido 
a la variación del valor de mercado del o los activos a los cuales se refieren tales operaciones si la obligación de 
constituir las garantías adicionales mencionadas hubiera sido acordada antes o en oportunidad de la celebración 
de la o las operaciones respectivas;

b) los artículos 20, 130, 144 y 145 de la ley 24.522, de Concursos y Quiebras, permitiendo el ejercicio por parte del 
Estado de sus derechos contractuales a rescindir anticipadamente tales operaciones, a efectuar compensaciones 
de créditos y débitos recíprocos a los valores acordados contractualmente por las partes y a ejecutar las garantías 
correspondientes.

Asimismo, dentro de las facultades otorgadas por el presente artículo, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 
de Finanzas, podrán realizar operaciones de cesión y/o disposición de créditos contra particulares provenientes 
de créditos devengados o facilidades de pago de deudas fiscales o previsionales mediante cualquier modalidad 
aceptada en los mercados financieros del país o del exterior.

Estas operaciones no se considerarán operaciones de crédito público y por lo tanto no se hallan sujetas a los 
límites impuestos por el artículo 60 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modificaciones.”

Artículo 57.- Sustitúyese el artículo 179 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 11.672 (t.o. 2014) 
por el siguiente:

“Artículo 179: Los pedidos de informes o requerimientos judiciales respecto del plazo en que se cumplirá cualquier 
obligación alcanzada por la consolidación dispuesta por las leyes 23.982 y sus modificaciones, 25.344 y sus 
modificaciones, 25.565 y sus modificaciones, y 25.725 y sus modificaciones, serán respondidos por el Poder 
Ejecutivo Nacional, o cualquiera de las personas jurídicas o entes alcanzados por el artículo 2° de la ley 23.982 y 
sus modificaciones, indicando que se propondrá al Honorable Congreso de la Nación que asigne anualmente los 
recursos necesarios para hacer frente al pasivo consolidado en el plazo máximo de amortización de los Bonos de 
Consolidación Décima Serie, cuya emisión se autorizó en el artículo 13 del decreto 331/22, de modo que pueda 
estimarse provisionalmente el tiempo que demandará su atención. Derógase el artículo 9° de la ley 23.982 y sus 
modificaciones”.

Artículo 58.- Fíjase en la suma de hasta pesos un billón doscientos mil millones ($1.200.000.000.000) el monto 
máximo de autorización a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, al uso del Fondo Unificado 
de Cuentas Oficiales (FUCO) que no pudiera ser reintegrado al cierre del ejercicio fiscal, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 80 del anexo al decreto 1.344/07.

Capítulo VIII

De los fondos fiduciarios y otros entes del Sector Público Nacional

Artículo 59.- Apruébanse para el Ejercicio 2026, de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al presente 
artículo, los flujos financieros y el uso de los fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente por bienes 
y/o fondos del Estado nacional. El Jefe de Gabinete de Ministros deberá presentar informes trimestrales a ambas 
Cámaras del Honorable Congreso de la Nación sobre el flujo y uso de los fondos fiduciarios, detallando en su 
caso las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o programadas, así como todas las operaciones que 
se realicen con fuentes y aplicaciones financieras. La información mencionada deberá presentarse individualizada 
para cada uno de los fondos fiduciarios existentes.

Artículo 60.- Apruébanse para el Ejercicio 2026 el presupuesto de gastos y estimación del cálculo de recursos de 
la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, ente autárquico actuante en el ámbito del Ministerio de Economía; 
de la Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica, ente del Sector Público Nacional actuante en 
el ámbito de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía; de la Comisión Nacional Antidopaje, ente público 
en el ámbito de la Secretaría de Turismo, Ambiente y Deportes; del Instituto Nacional de la Música (INAMU) y del 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), entes públicos no estatales actuantes en el ámbito de la 
Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación y del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (INSSJP), ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del Ministerio de Salud; de acuerdo 
con el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo.

Las entidades mencionadas deberán remitir al Ministerio de Economía con anterioridad al 31 de enero de 2026, 
por intermedio de la jurisdicción correspondiente, el plan de acción y los presupuestos de caja, remuneraciones, 
recursos humanos e inversión real bruta y financiamiento asociado para el Ejercicio 2026, ajustados al presupuesto 
que se aprueba por el presente artículo.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Poder Ejecutivo Nacional deberá realizar las adecuaciones necesarias para 
incorporar en el Presupuesto de la Administración Nacional a los organismos detallados en el presente artículo.
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Capítulo IX

De las relaciones con provincias

Artículo 61.- Establécese como crédito presupuestario para transferencias a cajas previsionales provinciales de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) la suma de pesos ciento veintidós mil setecientos sesenta 
y dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro ($122.762.664.874) para financiar 
gastos corrientes dentro del Programa Transferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Organismos 
Descentralizados, Transferencias a Cajas Previsionales Provinciales.

La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) transferirá mensualmente a las provincias que no 
transfirieron sus regímenes previsionales al Estado nacional, en concepto de anticipo a cuenta del resultado 
definitivo del sistema previsional provincial, el equivalente a una doceava parte del último monto total del déficit 
-provisorio o definitivo- determinado de acuerdo con el decreto 730 del 8 de agosto de 2018 y sus normas 
complementarias y/o modificatorias. A tales efectos, sólo podrán requerir el pago de los anticipos a cuenta, 
aquellas provincias que tuvieran un déficit reconocido, ya sea provisorio o definitivo, que surja de un acuerdo 
suscripto con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), que corresponda al menos al Ejercicio 
2021 o posterior.

Facúltase a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) a dictar las normas aclaratorias o 
complementarias que se requieran para la implementación de lo dispuesto en este artículo, incluyendo la 
determinación de los montos totales a transferir a cada provincia.

Artículo 62.- Exceptúase de lo dispuesto en los artículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones, a las 
operaciones de préstamos y de emisión de títulos públicos, en moneda nacional de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con destino a financiar obras de infraestructura o a reestructuración de deuda, que 
cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 en caso de corresponder y al ejercicio de las facultades 
conferidas por el primer párrafo del artículo 26, ambos de la ley 25.917 y sus modificaciones.

Capítulo X

De la política y administración tributarias

Artículo 63.- Exímese de los derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, contribución, tasa o 
arancel aduanero o portuario de cualquier naturaleza u origen, así como de la constitución de depósito previo, a 
las vacunas y descartables importados por el Ministerio de Salud destinados a asegurar las coberturas de vacunas 
previstas en el artículo 7° de la ley 27.491 y a los medicamentos e insumos previstos en el artículo 1º, incisos b) y c) 
de la ley 27.675, Nacional de Respuesta Integral al VIH, Hepatitis Virales, Otras Infecciones de Transmisión Sexual 
-ITS- y Tuberculosis -TBC-.

Artículo 64.- Exímese del pago correspondiente al Impuesto al Valor Agregado que grava la importación para 
consumo de las mercaderías aludidas en el artículo 63 de la presente ley.

Artículo 65.- Exímese de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono, previstos en los 
capítulos I y II del título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, respectivamente, a las 
importaciones de gasoil y diésel oil y su entrega en el mercado interno, realizadas durante el año 2026, a los fines 
de compensar los picos de demanda de tales combustibles, que no pudieran ser satisfechos por la producción 
local, destinados al abastecimiento del mercado de generación eléctrica.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para el año 2026, el volumen de un millón de metros cúbicos 
(1.000.000 m3), conforme la evaluación de su necesidad y autorización previa realizada por la Secretaría de Energía 
del Ministerio de Economía.

El Poder Ejecutivo Nacional, a través de los organismos que estime corresponder, distribuirá el cupo de acuerdo 
con la reglamentación que dicte al respecto, debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, en forma 
trimestral, el informe pertinente que deberá contener indicación de los volúmenes autorizados por la empresa y 
condiciones de suministro. En los aspectos no reglados por el presente régimen, serán de aplicación supletoria y 
complementaria las disposiciones de la ley 26.022.

Artículo 66.- Entiéndese como reorganización aprobada en los términos de los artículos 80 y 81 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones –y por lo tanto, dénse por cumplidos 
todos los requisitos, plazos y condiciones previstos en dicho instituto– a la transferencia, bajo cualquier modalidad, 
del patrimonio fideicomitido del Fideicomiso Central Termoeléctrica “Manuel Belgrano” y del Fideicomiso Central 
Termoeléctrica Timbúes en favor de las Sociedades Generadoras y Fideicomisarias de dichos fideicomisos, es 
decir, en favor de Termoeléctrica Manuel Belgrano S.A. y Termoeléctrica José San Martín S.A., respectivamente, 
así como a todas las operaciones y actos tendientes a perfeccionar las transferencias e incorporación de dicho 
patrimonio en las sociedades generadoras y fideicomisarias.
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Capítulo XI

De la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto

Artículo 67.- Incorpóranse a la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus 
modificaciones, los artículos 63, 64 y 66 de esta ley.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos de la administración central

Artículo 68.- Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los importes 
determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a la Administración Central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos descentralizados e instituciones de la seguridad social

Artículo 69.- Detállanse en las planillas resumen 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente título 
los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a los organismos 
descentralizados.

Artículo 70.- Detállanse en las planillas resumen 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente título los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a las instituciones de la 
seguridad social.

Artículo 71.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27798

VICTORIA VILLARRUEL - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco Pagán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 15/26 v. 02/01/2026

Decreto 932/2025
DECTO-2025-932-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.798.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.798 (IF-2025-143817319-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 26 de diciembre de 2025.

Dese para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese copia al H. CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 02/01/2026 N° 16/26 v. 02/01/2026

RÉGIMEN PENAL TRIBUTARIO
Ley 27799

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I

Régimen Penal Tributario

Artículo 1º- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 1° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX 
de la ley 27.430, la expresión “la suma de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000)” por “la suma de pesos cien 
millones ($100.000.000)”.
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Artículo 2°- Sustitúyese en el inciso a) del artículo 2° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la 
ley 27.430, la expresión “la suma de quince millones de pesos ($15.000.000)” por “la suma de pesos mil millones 
($1.000.000.000)”.

Artículo 3°- Sustitúyese en los incisos b) y c) del artículo 2° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX 
de la ley 27.430, la expresión “la suma de dos millones de pesos ($2.000.000)” por “la suma de pesos doscientos 
millones ($200.000.000)”.

Artículo 4°- Sustitúyese en el inciso d) del artículo 2° y en el artículo 3° del Régimen Penal Tributario, establecido 
por el título IX de la ley 27.430, la expresión “la suma de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000)” por “la suma 
de pesos cien millones ($100.000.000)”.

Artículo 5°- Sustitúyese en el artículo 4° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, 
la expresión “la suma de cien mil pesos ($100.000)” por “la suma de pesos diez millones ($10.000.000)”.

Artículo 6°- Sustitúyese en el artículo 5° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, 
la expresión “la suma de doscientos mil pesos ($200.000)” por “la suma de pesos siete millones ($7.000.000)”.

Artículo 7°- Sustitúyese en el inciso a) del artículo 6° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la 
ley 27.430, la expresión “la suma de un millón de pesos ($1.000.000)” por “la suma de pesos treinta y cinco millones 
($35.000.000)”.

Artículo 8°- Sustitúyese en los incisos b) y c) del artículo 6° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título 
IX de la ley 27.430, la expresión “la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000)” por “la suma de pesos catorce 
millones ($14.000.000)”.

Artículo 9°- Sustitúyese en el primer y segundo párrafo del artículo 7° del Régimen Penal Tributario, establecido 
por el título IX de la ley 27.430, la expresión “la suma de cien mil pesos ($100.000)” por “la suma de pesos tres 
millones quinientos mil ($3.500.000)”.

Artículo 10.- Sustitúyense en el artículo 10 del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, 
las expresiones “la suma de quinientos mil pesos ($500.000)” por “la suma de pesos veinte millones ($20.000.000)” 
y “la suma de cien mil pesos ($100.000)” por “la suma de pesos tres millones quinientos mil ($3.500.000)”.

Artículo 11.- Sustitúyese el artículo 16 del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, por 
el siguiente:

“Artículo 16: En los casos previstos en los artículos 1°, 2°, 3°, 5° y 6° la administración tributaria no formulará 
denuncia penal cuando el importe correspondiente a las obligaciones evadidas, aprovechadas o percibidas 
indebidamente y sus intereses fueren cancelados en forma incondicional y total con anterioridad a la formulación 
de la denuncia. La limitación de formular la denuncia penal se otorgará por única vez por cada persona humana o 
jurídica obligada.

Respecto de los delitos mencionados en el párrafo anterior, y para el supuesto de haberse iniciado la acción penal, 
esta se extinguirá si se aceptan y cancelan en forma incondicional y total las obligaciones evadidas, aprovechadas 
o percibidas indebidamente y sus intereses, más un importe adicional equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de la suma total, hasta dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al acto procesal por el cual se notifique 
fehacientemente la imputación penal que se le formula”.

Artículo 12.- Incorpórase como primer artículo sin número a continuación del artículo 16 del Régimen Penal 
Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, el siguiente:

“Artículo…: La modalidad de extinción de la acción penal regulada en el artículo 59, inciso 6 del Código Penal de 
la Nación (ley 11.179, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones) no resultará de aplicación en los casos del 
primer párrafo del artículo 16”.

Artículo 13.- Incorpórase como segundo artículo sin número a continuación del artículo 16 del Régimen Penal 
Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, el siguiente:

“Artículo…: La acción penal tributaria y de los recursos de la seguridad social no proseguirá cuando se encuentren 
prescriptas las facultades del organismo recaudador para determinar los respectivos tributos y los recursos de la 
seguridad social, conforme la normativa aplicable”.

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 19 del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430, 
por el siguiente:

“Artículo 19: El organismo recaudador no formulará denuncia penal cuando:

a) Surgiere de manera manifiesta que no se ha verificado la conducta punible, ya sea por las circunstancias del 
hecho o por mediar un comportamiento del contribuyente o responsable que permita entender que el perjuicio 
fiscal obedece a diferencias de criterio vinculadas con la interpretación normativa o aspectos técnico-contables 
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de liquidación. Exclusivamente a estos efectos, podrá tenerse en consideración el monto de la obligación evadida 
en relación con el total de la obligación tributaria del mismo período fiscal;

b) Las obligaciones tributarias o previsionales ajustadas, sean el resultado exclusivo de aplicación de las 
presunciones previstas en las leyes de procedimiento respectivas, sin que existieren otros elementos de prueba 
conducentes a la comprobación del supuesto hecho ilícito;

c) Los contribuyentes y/o responsables hayan exteriorizado en forma fundada y debidamente justificada el criterio 
interpretativo y/o técnico-contable de liquidación utilizado para determinar la obligación tributaria, mediante una 
presentación formal ante organismo recaudador, con anterioridad o de forma simultánea a la presentación de la 
respectiva declaración jurada, siempre que el criterio invocado no resulte un medio orientado a tergiversar la base 
imponible;

d) Los contribuyentes y/o responsables presenten las declaraciones juradas originales y/o rectificativas antes de 
que exista una notificación de inicio de fiscalización en relación con el tributo y período fiscal a que refieran esas 
declaraciones juradas presentadas.

En los supuestos de los incisos a) y b), la determinación de no formular la denuncia penal deberá ser adoptada 
mediante decisión fundada con dictamen del correspondiente servicio jurídico por los funcionarios a quienes se 
les hubiese asignado expresamente esa competencia y siguiendo el procedimiento de contralor que al respecto 
se establezca en la reglamentación”.

TÍTULO II

Procedimiento

Capítulo I

Reformas a la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones

Artículo 15.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo 38 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, las expresiones “doscientos pesos ($200)” por “pesos doscientos veinte mil ($220.000)” y 
“cuatrocientos pesos ($400)” por “pesos cuatrocientos cuarenta mil ($440.000)”.

Artículo 16.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo sin número incorporado a continuación del artículo 38 de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “pesos cinco mil ($5.000)” por “pesos 
cinco millones ($5.000.000)” y “pesos diez mil ($10.000)” por “pesos diez millones ($10.000.000)”.

Artículo 17.- Sustitúyense en el segundo párrafo del artículo sin número incorporado a continuación del artículo 
38 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “pesos un mil quinientos 
($1.500)” por “pesos un millón quinientos mil ($1.500.000)” y “pesos nueve mil ($9.000)” por “pesos diez millones 
($10.000.000)”.

Artículo 18.- Sustitúyense en el tercer párrafo del artículo sin número incorporado a continuación del artículo 38 de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “pesos diez mil ($10.000)” por “pesos 
once millones ($11.000.000)” y “pesos veinte mil ($20.000)” por “pesos veintidós millones ($22.000.000)”.

Artículo 19.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, las expresiones “pesos ciento cincuenta ($150)” por “pesos ciento cincuenta mil ($150.000)” y 
“pesos dos mil quinientos ($2.500)” por “pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000)”.

Artículo 20.- Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, la expresión “pesos cuarenta y cinco mil ($45.000)” por “pesos treinta y cinco millones 
($35.000.000)”.

Artículo 21.- Sustitúyense en el primer párrafo del primer artículo sin número incorporado a continuación del 
artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “pesos quinientos 
($500)” por “pesos quinientos mil ($500.000)” y “pesos cuarenta y cinco mil ($45.000)” por “pesos treinta y cinco 
millones ($35.000.000)”.

Artículo 22.- Sustitúyese en el cuarto párrafo del primer artículo sin número incorporado a continuación del artículo 
39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, la expresión “la suma de pesos diez millones 
($10.000.000)” por “pesos diez mil millones ($10.000.000.000)”.

Artículo 23.- Sustitúyense en el inciso a) del segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 39 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “ochenta mil pesos ($80.000)” por 
“pesos seis millones ($6.000.000)” y “doscientos mil pesos ($200.000)” por “pesos quince millones ($15.000.000)”.

Artículo 24.- Sustitúyense en el apartado (i) del inciso a) del segundo artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “quince mil pesos 
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($15.000)” por “pesos un millón ciento veinticinco mil ($1.125.000)” y “setenta mil pesos ($70.000)” por “pesos cinco 
millones doscientos cincuenta mil ($5.250.000)”.

Artículo 25.- Sustitúyese en el inciso b) del segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 39 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “seiscientos mil pesos ($600.000)” 
por “pesos cuarenta y cinco millones ($45.000.000)” y “novecientos mil pesos ($900.000)” por “pesos sesenta y 
siete millones quinientos mil ($67.500.000)”.

Artículo 26.- Sustitúyense en el inciso c) del segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 
39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “ciento ochenta mil pesos 
($180.000)” por “pesos trece millones quinientos mil ($13.500.000)” y “trescientos mil pesos ($300.000)” por “pesos 
veintidós millones quinientos mil ($22.500.000)”.

Artículo 27.- Sustitúyese en el inciso d) del segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 39 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, la expresión “doscientos mil pesos ($200.000)” por 
“pesos quince millones ($15.000.000)”.

Artículo 28.- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, la expresión “diez pesos ($10)” por “pesos veinte mil ($20.000)”.

Artículo 29.- Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, la expresión “tres mil ($3.000) a cien mil pesos ($100.000)” por “pesos doscientos mil ($200.000) 
a pesos siete millones quinientos mil ($7.500.000)”.

Artículo 30.- Sustitúyese el artículo 56 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“Artículo 56: Las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos regidos por la 
presente ley, y para aplicar y hacer efectivas las multas y clausuras en ella previstas, prescriben:

a) Por el transcurso de cinco (5) años en el caso de contribuyentes inscriptos, como también en el caso de 
contribuyentes no inscriptos que no tengan obligación legal de inscribirse ante la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero o que, teniendo esa obligación y no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su 
situación. Este plazo se reducirá a tres (3) años cuando el contribuyente inscripto hubiera cumplido en término con 
la presentación de la declaración jurada correspondiente y, en su caso, hubiera regularizado el saldo resultante, 
siempre que el organismo recaudador no impugne la declaración jurada presentada por detectar una discrepancia 
significativa entre la información declarada y la información disponible en sus sistemas o proporcionada por 
terceros;

b) Por el transcurso de diez (10) años en el caso de contribuyentes no inscriptos;

c) Por el transcurso de cinco (5) años, respecto de los créditos fiscales indebidamente acreditados, devueltos o 
transferidos, a contar desde el 1° de enero del año siguiente a la fecha en que fueron acreditados, devueltos o 
transferidos.

La acción de repetición de impuestos prescribe por el transcurso de cinco (5) años.

Prescribirá a los cinco (5) años la acción para exigir el recupero o devolución de impuestos. El término se contará 
a partir del 1° de enero del año siguiente a la fecha desde la cual sea procedente dicho reintegro.

La prescripción de las acciones y poderes del Fisco con relación al cumplimiento de las obligaciones impuestas a 
los agentes de retención y percepción se produce a los cinco (5) años, contados a partir del 1° de enero siguiente al 
año en que ellas debieron cumplirse. Igual plazo de cinco (5) años rige para aplicar y hacer efectivas las sanciones 
respectivas”.

Artículo 31.- Incorpórase como primer artículo sin número a continuación del artículo 56 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“Artículo…: A los fines de lo dispuesto en el inciso a) del artículo anterior, se considerará que existe una discrepancia 
significativa cuando se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

i) Si de la impugnación realizada por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero resultare un incremento de 
los saldos de impuestos a favor del organismo o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de 
los saldos a favor de los contribuyentes o responsables, por un porcentaje no inferior al quince por ciento (15%) 
respecto de lo que hubiera declarado el contribuyente.

ii) Si la diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto que resulte como consecuencia de la impugnación 
realizada por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero supere la suma fijada en el artículo 1° del Régimen 
Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 20	 Viernes 2 de enero de 2026

iii) Si de la impugnación realizada por el organismo recaudador con motivo de la utilización de facturas y otros 
documentos apócrifos, resulta un incremento del saldo de impuesto a favor del Fisco o, en su caso, una reducción 
de los quebrantos impositivos o de los saldos a favor de los contribuyentes o responsables”.

Artículo 32.- Derógase el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 65 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Capítulo II

Reformas al Código Civil y Comercial de la Nación y a otras disposiciones

Artículo 33.- Sustitúyese el artículo 2532 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente:

“Artículo 2532: Ámbito de aplicación. En ausencia de disposiciones específicas, las normas de este capítulo son 
aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria”.

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 2560 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente:

“Artículo 2560: Plazo genérico. Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa humanidad son imprescriptibles. 
El plazo de la prescripción es de cinco (5) años, excepto que esté previsto uno diferente en la legislación local. En 
materia de tributos establecidos por las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o los municipios, el 
término de la prescripción se regirá por lo dispuesto en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
o en la norma que en el futuro la sustituya”.

Artículo 35.- Incorpórense como dos últimos párrafos del artículo 24 de la ley 23.660 y sus modificatorias los 
siguientes:

“El plazo establecido en el párrafo anterior se reducirá a tres (3) años cuando el contribuyente hubiera presentado 
en término la declaración jurada -o exteriorizado su obligación mediante liquidaciones u otros instrumentos que 
cumplan aquella finalidad, de corresponder-, y, en su caso, hubiera regularizado el saldo resultante, en tanto la 
entidad recaudadora no los impugne por detectar una discrepancia significativa entre la información declarada y 
aquella disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia significativa cuando 
se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia de los aportes y/o contribuciones 
por un porcentaje no inferior al quince por ciento (15%) respecto del monto declarado por el obligado.

ii) Si la diferencia entre los aportes y/o contribuciones declarados y el importe que resulte como consecuencia de 
la impugnación supere la suma fijada en el artículo 5° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de 
la ley 27.430.

iii) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora con motivo de la utilización de documentación 
apócrifa resultare un incremento en los importes adeudados”.

Artículo 36.- Incorpórense como dos últimos párrafos del artículo 47 de la ley 23.661 y sus modificatorias los 
siguientes:

“El plazo establecido en el párrafo anterior se reducirá a cinco (5) años cuando el contribuyente hubiera presentado 
en término la declaración jurada -o exteriorizado su obligación mediante liquidaciones u otros instrumentos que 
cumplan aquella finalidad, de corresponder-, y, en su caso, hubiera regularizado el saldo resultante, en tanto la 
entidad recaudadora no los impugne por detectar una discrepancia significativa entre la información declarada y 
aquella disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia significativa cuando 
se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia en los aportes y/o contribuciones 
a ingresar al Fondo Solidario de Redistribución por un porcentaje no inferior al quince por ciento (15%) respecto del 
monto declarado por el obligado.

ii) Si la diferencia entre el aporte y/o contribución declarado y el importe que resulte como consecuencia de la 
impugnación supere la suma fijada en el artículo 5° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la 
ley 27.430.

iii) Si como consecuencia de una impugnación fundada en la utilización de documentación apócrifa resultara un 
incremento en los importes adeudados al Fondo”.

Artículo 37.- Sustitúyese el artículo 16 de la ley 14.236 y sus modificatorias por el siguiente:
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“Artículo 16: Las acciones por el cobro de contribuciones, aportes, multas y demás obligaciones emergentes 
de las leyes de previsión social prescribirán a los diez (10) años. Este plazo se reducirá a cinco (5) años cuando 
el contribuyente hubiera presentado en término la declaración jurada -o exteriorizado su obligación mediante 
liquidaciones u otros instrumentos que cumplan aquella finalidad, de corresponder-, y, en su caso, hubiera 
regularizado el saldo resultante, en tanto, la entidad recaudadora no los impugne por detectar una discrepancia 
significativa entre la información declarada y aquella disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia significativa cuando 
se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia de los aportes, contribuciones 
u otras obligaciones previsionales por un porcentaje no inferior al quince por ciento (15%) respecto del monto 
declarado.

ii) Si la diferencia entre las sumas declaradas en concepto de aportes, contribuciones u otras obligaciones 
previsionales y el importe que resulte como consecuencia de la impugnación supere la suma fijada en el artículo 
5° del Régimen Penal Tributario, establecido por el título IX de la ley 27.430.

iii) Si como consecuencia de una impugnación fundada en la utilización de documentación apócrifa resultare un 
incremento en los importes adeudados”.

Capítulo III

Régimen de Declaración Jurada Simplificada

Artículo 38.- Las disposiciones del presente capítulo serán aplicables a las personas humanas y sucesiones 
indivisas, residentes en el país, que opten por la modalidad simplificada de declaración jurada del impuesto 
a las ganancias que implemente la Agencia de Recaudación y Control Aduanero que, al 31 de diciembre del 
año inmediato anterior al de ejercer la opción, y durante los dos (2) años fiscales anteriores a aquel, verifiquen 
concurrentemente las siguientes condiciones:

a) Ingresos totales, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto a las ganancias, de hasta pesos mil millones 
($1.000.000.000);

b) Patrimonio total, entendiendo como tal a la sumatoria de los bienes en el país y en el exterior, gravados, exentos 
y/o no gravados por el impuesto sobre los bienes personales, de hasta pesos diez mil millones ($10.000.000.000); y

c) No califiquen como “grandes contribuyentes nacionales” a criterio de la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero.

El Poder Ejecutivo Nacional podrá establecer requisitos adicionales a los previstos precedentemente.

En caso de que la Agencia de Recaudación y Control Aduanero verifique que el contribuyente no reunía, en 
oportunidad de su adhesión a la modalidad simplificada de declaración jurada del impuesto a las ganancias, 
los requisitos establecidos para ejercer esa opción, el organismo recaudador lo excluirá del régimen, y quedará 
habilitado a llevar adelante las tareas de verificación y/o fiscalización pertinentes respecto de los períodos no 
prescriptos, determinar de oficio la materia imponible, practicar la liquidación de las diferencias que pudieren 
corresponder y aplicar, en su caso, las sanciones pertinentes, conforme a lo establecido en la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Artículo 39.- Efecto liberatorio del pago. Una vez que el sujeto, habiendo optado por esta modalidad simplificada, 
acepte el contenido de la declaración jurada propuesta por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, y 
efectivice su pago en término, de corresponder, se considerarán satisfechas sus obligaciones en concepto de 
impuesto a las ganancias del período fiscal en cuestión tanto desde el punto de vista formal como material, 
lo que implica que el contribuyente gozará del efecto liberatorio del pago con relación a ese tributo y período 
fiscal excepto que, con posterioridad, se verifique la omisión en la declaración de ingresos o el cómputo de una 
deducción improcedente y/o la utilización de facturas u otros documentos que resultaren apócrifos.

Artículo 40.- Presunción de exactitud. Se presumirá, sin admitir prueba en contrario, la exactitud de las declaraciones 
juradas presentadas del impuesto a las ganancias y del impuesto al valor agregado correspondientes a los períodos 
no prescriptos, excepto que la Agencia de Recaudación y Control Aduanero impugne, por los motivos indicados 
en el artículo anterior, la declaración jurada simplificada correspondiente al último período fiscal declarado y 
detecte una discrepancia significativa entre la información declarada y la información disponible en sus sistemas 
o proporcionada por terceros. Esta presunción de exactitud se extenderá a los períodos no prescriptos en los que 
el contribuyente no hubiera estado obligado a presentar dichas declaraciones juradas.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia significativa cuando 
se verifique al menos una de las siguientes condiciones:
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i) Si de la impugnación realizada por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero resultare un incremento de 
los saldos de impuestos a favor del organismo o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de 
los saldos a favor de los contribuyentes o responsables, por un porcentaje no inferior al quince por ciento (15%) 
respecto de la declarada por el contribuyente.

ii) Si la diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto que resulte como consecuencia de la impugnación 
realizada por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero supera la suma establecida en el artículo 1° del 
Régimen Penal Tributario, inserto en el título IX de la ley 27.430.

iii) Si de la impugnación realizada por el organismo recaudador con motivo de la utilización de facturas y otros 
documentos apócrifos resulta un incremento del saldo de impuesto a favor del Fisco o, en su caso, una reducción 
de los quebrantos impositivos o de los saldos a favor de los contribuyentes o responsables, siempre que estos 
no rectifiquen la declaración jurada impugnada por esa circunstancia y no ingresen la diferencia de impuesto que 
pudiera corresponder, con más sus intereses.

En la medida que aplique la presunción de exactitud mencionada en el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes quedan liberados de toda acción civil y por delitos tributarios, aduaneros e infracciones 
administrativas que pudieran corresponder.

Artículo 41.- Exclusión. A los efectos de evaluar si existe o no la discrepancia significativa a la que se refiere el 
artículo anterior, respecto del impuesto a las ganancias y del impuesto al valor agregado, no serán aplicables las 
disposiciones del inciso f) del artículo 18 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Artículo 42.- Extensión de la fiscalización. En caso de que se verifique la situación de excepción prevista en el 
primer párrafo del artículo 40 de la presente ley -esto es, cuando la Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
impugne la declaración jurada simplificada por existir una discrepancia significativa entre la información declarada 
y la información disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros-, la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero podrá extender la verificación y/o fiscalización a los períodos no prescriptos y, en su caso, determinar de 
oficio la materia imponible, liquidar las diferencias impositivas correspondientes y aplicar las sanciones previstas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

No obstante, la extensión de la verificación y/o fiscalización a los períodos no prescriptos no resultará procedente 
respecto de los contribuyentes o responsables que:

i) Hayan optado, en un determinado período fiscal, por la modalidad simplificada prevista en el artículo 38 de la 
presente ley, en tanto hayan cumplido con las condiciones allí establecidas y gocen, respecto de los períodos no 
prescriptos, del efecto liberatorio de pago y de la presunción de exactitud, conforme lo previsto en los artículos 39 
y 40, respectivamente, cuando en un período fiscal posterior no se encuentren comprendidos por dicha modalidad.

ii) Hayan adherido al Régimen de Regularización de Activos establecido en el título II de la ley 27.743, y por los 
períodos que resulten comprendidos en las previsiones de su artículo 34, en tanto se cumplimenten, a esos 
efectos, las condiciones establecidas por dicha norma legal.

TÍTULO III

Disposiciones finales

Artículo 43.- Los montos previstos en el título I y en los capítulos I y III del título II, de esta ley, se ajustarán 
anualmente, a partir del 1º de enero de 2027, considerando la variación anual de la Unidad de Valor Adquisitivo 
(UVA), operada entre los meses de enero a diciembre del año calendario inmediato anterior al del ajuste, no 
resultando aplicable, a estos efectos, las disposiciones previstas en los artículos 7° y 10 de la ley 23.928 y sus 
modificatorias. Los montos determinados por aplicación de este mecanismo resultarán de aplicación para el año 
calendario que se inicie a partir de cada actualización.

Para evaluar la configuración de delitos u otros ilícitos se considerará el importe vigente al momento de su comisión, 
entendiéndose por tal el de la fecha de vencimiento para la presentación de la declaración jurada del impuesto o 
el de la liquidación u otro instrumento que cumpla con aquella finalidad, de corresponder; en tanto que, para la 
cancelación de las sanciones previstas se considerará el monto vigente al momento de su cancelación.

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, 
publicará anualmente los importes que tendrán efectos a partir del 1º de enero de cada año.

Artículo 44.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adoptar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regímenes simplificados de fiscalización, en línea con las disposiciones establecidas 
en el capítulo III del título II de la presente ley.

Artículo 45.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 46.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27799

VICTORIA VILLARRUEL - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco Pagán

e. 02/01/2026 N° 10/26 v. 02/01/2026

Decreto 933/2025
DECTO-2025-933-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.799.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.799 (IF-2025-143813873-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 26 de diciembre de 2025.

Dese para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese copia al H. CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 02/01/2026 N° 11/26 v. 02/01/2026

#F7544373F#

#I7544374I#

#F7544374F#
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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 942/2025
DNU-2025-942-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-143512246-APN-DGD#MS, las Leyes Nros. 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, 22.431 y sus modificatorias, 24.901 y sus modificatorias, 
26.045 y 26.378 y los Decretos Nros. 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 70 del 20 de diciembre de 2023 y 601 del 21 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 22.431 y sus modificatorias se instituyó un Sistema de Protección Integral de las Personas con 
Discapacidad.

Que, asimismo, por la Ley N° 24.901 y sus modificatorias se estableció un sistema de prestaciones básicas de 
atención integral a favor de las personas con discapacidad, contemplando acciones de prevención, asistencia, 
promoción y protección, con el objeto de brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos.

Que mediante la Ley N° 26.378 se aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, la cual establece que los Estados Parte designarán uno o más organismos gubernamentales 
encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la referida Convención y considerarán la designación de 
un mecanismo de coordinación para la adopción de medidas en diferentes sectores y niveles, debiendo garantizar 
que la sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, 
participen en todos los procesos de seguimiento.

Que por el Decreto N°  698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS) como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, con competencias en el diseño, coordinación y ejecución 
general de políticas públicas en materia de discapacidad, en la elaboración y ejecución de acciones tendientes 
a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, en la conducción del proceso 
de otorgamiento de pensiones por invalidez y en la implementación de acciones destinadas a promover el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y de las Leyes Nros. 25.869 y 26.928 en todo el 
territorio nacional.

Que por el Decreto N° 601/25 se dispuso la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con el fin 
de llevar a cabo una ordenada y completa investigación del organismo y, en su caso, promover una reorganización 
funcional que permita el cumplimiento de las funciones que se le han encomendado, ajustado a los principios 
rectores de transparencia, de igualdad en el trato, de eficacia y de eficiencia.

Que en el marco de dicha intervención se estableció que el citado Interventor debería elaborar un informe en el 
cual se detallara el estado general de la situación relevada y las recomendaciones a seguir, así como asegurar 
mecanismos ágiles y transparentes en la gestión de las prestaciones a cargo de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, con especial foco en su sistema de compras y sus contrataciones.

Que el Interventor presentó el “Informe final de intervención” (obrante en IF-2025-143680901-APN-DE#AND), del 
cual surge que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD “…opera sobre un ecosistema tecnológico fragmentado, 
heredero de sistemas inconexos, con falta de interoperabilidad y ausencia de estándares comunes, lo que afecta 
de manera directa la gestión del Certificado Único de Discapacidad, de las Pensiones No Contributivas por 
Invalidez Laboral y del Programa Federal Incluir Salud, generando duplicación de tareas, inconsistencias de datos 
y dificultades para seguir trayectorias de vida de las personas beneficiarias”.

Que el referido informe también da cuenta de debilidades estructurales del sistema de control interno, entre ellas 
“…la ausencia de manuales de procedimientos, deficiencias en la trazabilidad documental, demoras y falencias en 
la tramitación de pensiones, carencias en la gestión contractual con prestadores, problemas persistentes en los 
registros y en la trazabilidad de la información, así como la necesidad de elaborar matrices de procesos y riesgos 
que permitan ordenar la regularización de las áreas críticas”.

Que, además, en el marco de la intervención se identificaron “…irregularidades de gravedad en las contrataciones 
y en la gestión de gastos vinculados a insumos médicos, equipamientos y dispositivos de alta complejidad, 
particularmente en la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud (DNASS)”.

#I7544365I#
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Que las irregularidades y debilidades detectadas, de carácter administrativo, financiero, tecnológico y de 
control, comprometen la regularidad, eficiencia y legalidad del funcionamiento de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD y colocan en riesgo el acceso efectivo de las personas con discapacidad a las prestaciones 
médicas, medicamentos de alto costo, dispositivos de apoyo y servicios esenciales.

Que la situación descripta evidencia un riesgo cierto, actual e inminente para la continuidad y regularidad del 
otorgamiento de prestaciones a las personas con discapacidad, resultando indispensable la adopción inmediata 
de medidas estructurales que permitan lograr condiciones de mayor trazabilidad, eficiencia y transparencia en la 
gestión pública.

Que el informe de intervención concluye que la centralización de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
en una Secretaría en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD resulta compatible con la CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobada por la Ley N° 26.378, la CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobada por la Ley N° 25.280 y el Convenio sobre la Readaptación Profesional 
y el Empleo de Personas Inválidas N° 159 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO aprobado por 
la Ley N° 23.462, siempre que la reforma institucional mantenga o fortalezca la capacidad estatal de implementar 
dichos instrumentos, conserve el rol de punto focal gubernamental y asegure la coordinación interministerial y la 
participación de las organizaciones de personas con discapacidad.

Que en dicho informe se resalta, a su vez, que la medida propuesta tiene por fin la mejora en la articulación, el 
control, la eficacia y la transparencia de las políticas de discapacidad que se encuentran debilitadas por el estado 
descripto.

Que, por lo expuesto, corresponde disponer la centralización orgánica y funcional de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD en una Secretaría del MINISTERIO DE SALUD y, en consecuencia, la incorporación de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD al Organigrama de Aplicación del MINISTERIO DE SALUD aprobado 
por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Que, en este marco, la centralización aludida permitirá unificar los criterios de conducción y gestión, fortalecer los 
sistemas de control interno, integrar los sistemas de información, racionalizar y transparentar las contrataciones, 
optimizar la ejecución presupuestaria y consolidar el rol de punto focal gubernamental para el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL.

Que la centralización de la política de discapacidad en el MINISTERIO DE SALUD responde a una concepción integral 
del derecho a la salud y a la protección social, que comprende dimensiones sanitarias, sociales, económicas y de 
acceso a derechos, en línea con el modelo social de la discapacidad y los tratados internacionales en la materia.

Que las graves irregularidades detectadas en la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, junto con la magnitud 
de los recursos comprometidos configuran una circunstancia excepcional que exige una respuesta institucional 
inmediata.

Que la tramitación legislativa ordinaria no resulta idónea para atender con la urgencia requerida la reorganización 
institucional necesaria, en tanto la demora propia de dicho procedimiento podría agravar la afectación de derechos 
de las personas con discapacidad y comprometer la continuidad de las prestaciones.

Que por el Decreto N° 70/23 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que atento mantenerse las razones que motivaron dicha emergencia sanitaria es que resulta necesario disponer 
la prórroga de la misma hasta el 31 de diciembre de 2026.

Que desde el inicio esta gestión de gobierno adoptó distintas medidas tendientes a ordenar y equilibrar las cuentas 
públicas, transparentar el gasto y lograr que los recursos disponibles se dirijan a quienes más lo necesitan, de 
manera eficiente y eficaz, robusteciendo concomitantemente la eficiencia de la gestión estatal en sus diferentes 
áreas de actuación.

Que de no prorrogarse la emergencia sanitaria sin la adopción de medidas de transición y compensación adecuadas 
implicaría un riesgo inmediato para la continuidad de los servicios de salud, afectaría el acceso de la población a 
la atención sanitaria y podría generar consecuencias irreversibles en la red asistencial.

Que en el marco de los principios de eficiencia, eficacia y aprovechamiento de los bienes escasos, y en pos de una 
mejor consecución de los objetivos propuestos en materia de política pública en salud, resulta necesario optimizar 
las estrategias y herramientas disponibles para garantizar a los ciudadanos la accesibilidad y equidad a servicios 
de salud de calidad.
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Que con el objeto de dotar al MINISTERIO DE SALUD y sus entes descentralizados de herramientas ágiles para 
el cumplimiento de los objetivos planteados resulta necesario prorrogar la emergencia sanitaria hasta el 31 de 
diciembre de 2026.

Que, por otro lado, por la Ley N° 26.045 se creó el REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS.

Que atento al impacto de dichas sustancias sobre la salud pública y a la celeridad con la que se expanden los 
patrones de consumo, en relación con la aparición de nuevas sustancias de alta peligrosidad que incrementan 
los riesgos de intoxicaciones agudas, eventos críticos y daños a la salud, sobrecargando el sistema sanitario 
y las capacidades estatales de prevención, asistencia y control, resulta necesario otorgarle al MINISTERIO DE 
SALUD competencias en la materia, en coordinación con las áreas competentes del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que el Estado Nacional, en el marco de las obligaciones y competencias establecidas por la Ley N° 26.045, debe 
asegurar una respuesta integral, oportuna y eficaz frente a los riesgos derivados del consumo problemático y del 
tráfico y disponibilidad de sustancias ilegales, priorizando la protección de la vida y la integridad de las personas.

Que, en consecuencia, deviene necesario ampliar las competencias asignadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
al MINISTERIO DE SALUD, con el fin de incorporar aquellas vinculadas en materia sanitaria a las temáticas relativas 
al uso de precursores químicos, a la prevención y mitigación de los daños derivados del narcotráfico y del consumo 
problemático de sustancias; en articulación con el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en su artículo 99 inciso 1, atribuye al señor Presidente de la Nación la 
responsabilidad política de la administración general del país, y en su inciso 3 prevé la posibilidad de dictar decretos 
de necesidad y urgencia cuando circunstancias excepcionales hicieren imposible seguir los trámites ordinarios 
previstos para la sanción de las leyes, siempre que no se regulen materias penales, tributarias, electorales ni de 
partidos políticos.

Que, por todo lo expuesto, se verifica la concurrencia de los extremos de necesidad y urgencia exigidos por el 
artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, toda vez que la demora en las reformas que se propician 
por el presente podrían agravar los perjuicios al erario público y comprometer la continuidad de prestaciones 
esenciales.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que, asimismo, todo lo expuesto y razones de oportunidad, mérito y conveniencia hacen imposible seguir el trámite 
legislativo ordinario sin comprometer la eficacia de la acción estatal, configurándose la situación de urgencia que 
habilita el dictado del presente decreto.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por los 
artículos 99, incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2026 la emergencia sanitaria nacional establecida por el 
artículo 1° del Decreto N° 70 del 20 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Incorpóranse como incisos 49, 50 y 51 del artículo 23 del Título V de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias los siguientes:

“49. Participar, en el ámbito de sus competencias, en la formulación de lineamientos técnico-sanitarios que 
contribuyan al cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 26.045, en coordinación con las áreas competentes 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

50. Intervenir en la generación, análisis y sistematización de evidencia sanitaria, toxicológica y epidemiológica 
asociada al uso, manipulación y circulación de sustancias y productos químicos sujetos a control, con el fin de 
contribuir desde el punto de vista técnico-sanitario a las acciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL de 
fiscalización, prevención del desvío y capacitación previstas en la Ley N° 26.045.
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51. Colaborar desde el punto de vista técnico-sanitario con el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL en la 
elaboración y ejecución de estrategias integrales e intersectoriales para la prevención y combate del narcotráfico, 
incluyendo el intercambio de información, la coordinación operativa y el fortalecimiento de mecanismos de 
trazabilidad y control”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el inciso 39 del artículo 23 del Título V de la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias por el siguiente:

“39. Entender en el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad 
y rehabilitación integral, la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento, control, revisión y 
auditoría de las pensiones por invalidez, y de aquellas emergentes de la Ley N° 13.478, su normativa reglamentaria 
y complementaria, la Ley N°  22.431 y sus modificatorias y de la Ley N°  24.901, y demás normas especiales 
vigentes en la materia, en todo el territorio nacional”.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese la incorporación de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD al Organigrama de 
Aplicación del MINISTERIO DE SALUD aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Los compromisos y obligaciones asumidos por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
estarán a cargo del MINISTERIO DE SALUD, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus respectivos cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se 
apruebe la estructura organizativa correspondiente, garantizándose la continuidad en la prestación de los servicios 
brindados.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el MINISTERIO DE SALUD actuará, a todos sus efectos, como continuador de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS).

ARTÍCULO 7°.- Deróganse los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto N° 698 del 5 de septiembre de 2017.

ARTÍCULO 8°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 9°. - El presente decreto entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli - Pablo Quirno Magrane - TG Carlos Alberto Presti - E/E Diego César 
Santilli - Alejandra Susana Monteoliva - E/E Diego César Santilli - E/E Alejandra Susana Monteoliva - E/E Diego 
César Santilli - Luis Andres Caputo

e. 02/01/2026 N° 2/26 v. 02/01/2026

PODER EJECUTIVO
Decreto 941/2025

DNU-2025-941-APN-PTE - Modificación de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-142965874-APN-SIDE, las Leyes Nros. 23.554 y su modificatoria y 25.520 y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 383 del 16 de junio de 2025 y 717 del 7 de octubre de 2025 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 estableció el marco jurídico en el que desarrollarán sus actividades 
los organismos de inteligencia conforme la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los Tratados de Derechos Humanos 
suscriptos y los que se suscriban con posterioridad a dicha ley y a toda otra norma que establezca derechos y 
garantías.

Que por el Decreto N° 614/24 se dispuso la reorganización integral y modernización del SISTEMA DE INTELIGENCIA 
NACIONAL (SIN).

Que con el fin de lograr un mayor grado de tecnificación se crearon como organismos desconcentrados 
dependientes de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN el 
SERVICIO DE INTELIGENCIA ARGENTINO (SIA), la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN), la AGENCIA 
FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC) y la DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (DAI).

#F7544365F#

#I7544366I#
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Que la AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC) es el órgano con competencia en materia de 
ciberdelincuencia, infraestructuras críticas y objetivos de valor estratégico tecnológicos y de la información, a cuyo 
efecto se lo facultó para desarrollar y aplicar sistemas de ciberseguridad, encriptación y todo otro mecanismo de 
seguridad informática a los fines de resguardar y proteger toda información y comunicación de cualquier tipo de 
ciberamenazas y actividades de inteligencia de terceros.

Que con el fin de evitar superposición de competencias entre las asignadas a la precitada Agencia Federal y a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el Decreto N° 274/25 se adoptaron distintas medidas para 
garantizar la coordinación en las tareas de ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas del Sector 
Público Nacional.

Que con el fin de garantizar la autonomía entre la respuesta a las demandas de ciberinteligencia del SISTEMA 
DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) y las funciones de ciberseguridad que desarrolla la AGENCIA FEDERAL DE 
CIBERSEGURIDAD (AFC), resulta conveniente crear el CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC) como 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que como consecuencia de la creación del referido Centro Nacional resulta oportuno modificar la denominación 
de la AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC) por la de AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA 
(AFC) y adecuar sus competencias.

Que, por otra parte, las funciones de la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN), organismo desconcentrado 
de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN abarcan fenómenos 
de criminalidad organizada nacional y trasnacional como el narcotráfico, la proliferación armamentística, así como 
toda amenaza contra el orden constitucional y los poderes públicos.

Que mediante el Decreto N° 383/25 se aprobó el Estatuto de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y el proceso de 
reforma y modernización de dicha fuerza de seguridad, habiéndose creado en dicho contexto el DEPARTAMENTO 
FEDERAL DE INVESTIGACIONES (DFI) con la función de investigar delitos federales y complejos, producir 
inteligencia criminal y desarrollar la investigación y la articulación operativa con el Poder Judicial.

Que con el fin de evitar posibles superposiciones de funciones entre el DEPARTAMENTO FEDERAL DE 
INVESTIGACIONES (DFI) de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN), 
organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, resulta necesario reorientar las actividades de la citada Agencia en materia de contrainteligencia para 
identificar y analizar, con enfoque preventivo, amenazas a la seguridad estratégica nacional, incluyendo acciones 
de espionaje, sabotaje, injerencia, interferencia e influencia.

Que la contrainteligencia comprende también el desarrollo de medidas pasivas, tendientes a evitar el conocimiento 
de la propia situación por parte de los actores estratégicos estatales y no estatales, las que reciben la denominación 
de Medidas de Seguridad de Contrainteligencia.

Que, en virtud de ello, resulta oportuno modificar la denominación de la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL 
(ASN), organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por la de AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC).

Que, asimismo, resulta conveniente sustituir la denominación de la DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (DAI), 
organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, por la de INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI) a efectos de que refleje acabadamente las 
funciones de realizar auditorías, investigaciones internas, inspecciones y revisiones dirigidas a controlar y evaluar 
el desempeño, la economía de recursos, la eficacia y la integración funcional de los órganos y el personal que 
componen el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL.

Que la Ley N° 23.554 establece que la producción de inteligencia en el nivel estratégico militar estará a cargo del 
organismo de inteligencia que se integrará con los organismos de inteligencia de las FUERZAS ARMADAS y que 
dependerá en forma directa e inmediata del Ministro de Defensa.

Que, en consecuencia, la Ley de Inteligencia Nacional N°  25.520 y sus modificaciones creó la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA MILITAR dependiente del Ministro de Defensa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
tiene como misión el asesoramiento y asistencia al Jefe y miembros del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS en la toma de decisiones en el nivel estratégico militar, relacionadas con el empleo del 
instrumento militar en el cumplimiento de su misión, en todo lo atinente al campo de la inteligencia militar.
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Que a partir de la creación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA MILITAR se ha 
producido una superposición de funciones con las asignadas a la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA del 
ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS y una estructura sobredimensionada que dificulta 
la producción de Inteligencia Estratégica Militar de forma eficiente y adecuada que responda a las necesidades 
de la Inteligencia Nacional, por lo que resulta conveniente disolver la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA 
ESTRATÉGICA MILITAR dependiente del Ministro de Defensa.

Que desde la sanción de la referida Ley N° 25.520 no se han adoptado medidas efectivas para facilitar el intercambio 
de información entre el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL y los órganos y organismos de la Administración 
Pública Nacional.

Que la demora en el acceso a información relevante para la seguridad estratégica de la Nación trae aparejado el 
incremento de riesgos que podrían afectar severamente a la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, asimismo, la falta de coordinación entre los organismos que producen información e inteligencia puede 
generar vacíos críticos en la identificación y prevención de amenazas a la seguridad estratégica nacional.

Que la falta de comunicación y cooperación efectiva entre los distintos entes estatales limita la posibilidad de 
integrar información para su análisis conjunto, dificultando la anticipación de riesgos y la neutralización de acciones 
que podrían poner en peligro la estabilidad del Estado y la seguridad de sus ciudadanos.

Que se han capitalizado como lecciones aprendidas tanto la experiencia derivada de haber sido objeto de 
DOS (2) importantes atentados terroristas en el territorio nacional como la evolución del accionar del terrorismo 
internacional vinculado a modalidades del crimen organizado y el carácter multidimensional que adoptan los 
modos de conflictividad entre Estados.

Que lo señalado demanda, para una articulación de la información relevante y oportuna, disponer de un sistema 
con mayor cohesión y centralización que permita la eficaz coordinación de los organismos de inteligencia bajo un 
único órgano rector.

Que la independencia funcional del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) y de los distintos subsistemas 
que operan en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL y del MINISTERIO DE DEFENSA desalienta 
la efectiva integración de la información necesaria para la producción de Inteligencia Nacional, lo que lleva a 
la duplicación de esfuerzos y a una aplicación poco eficiente de los recursos disponibles hacia la atención de 
prioridades estratégicas.

Que la estructura formal del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) no resulta suficiente para el abordaje 
integral y detallado de la multiplicidad de temáticas que comprende la Inteligencia Nacional, siendo necesaria la 
participación informativa de otros órganos del ESTADO NACIONAL, generadores de insumos específicos que 
contribuyen a la producción de la Inteligencia Nacional.

Que el adecuado intercambio de información permitirá incrementar la efectividad del SISTEMA DE INTELIGENCIA 
NACIONAL (SIN) a efectos de la identificación de los hechos, riesgos y conflictos que afecten la Defensa Nacional 
y la Seguridad Interior, así como las oportunidades para la consecución de los intereses estratégicos de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, a tal efecto, corresponde disponer la creación de la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) 
y de la COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN), integradas por órganos y organismos públicos con la 
finalidad de compartir información con el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN), bajo la dirección de la 
SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que las áreas que integren la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) y el personal que revistare en las 
mismas deberán observar las previsiones normativas establecidas en la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y 
sus modificaciones.

Que la creación de las referidas comunidades permitirá el adecuado intercambio de información bajo estrictos 
estándares de seguridad, trazabilidad y protección integral de los datos personales, respetando las garantías 
constitucionales de los ciudadanos.

Que postergar la adopción de medidas tendientes a la mejora del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) 
impedirá garantizar la seguridad, defensa e integridad, haciendo a la REPÚBLICA ARGENTINA vulnerable frente a 
las amenazas internas y externas.

Que esperar la cadencia habitual del trámite legislativo irrogaría un importante retraso que dificultaría actuar en 
tiempo oportuno y obstaría al cumplimiento efectivo de los objetivos de la presente medida, por lo que procede 
recurrir al remedio constitucional establecido en el inciso 3 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en el 
marco de lo dispuesto por la Ley Nº 26.122.
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Que la Ley Nº  26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
tiene competencia para expedirse acerca de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgencia y elevar 
el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, ambas de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, la COMISIÓN 
TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO 
de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 2° bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 2° bis.- Todas las actividades que se realizan en el ámbito de la Inteligencia Nacional revisten carácter 
encubierto en virtud de su sensibilidad, con el fin de minimizar el Riesgo Estratégico Nacional”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como artículo 2° ter de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 2° ter.- Se entiende por investigación de inteligencia al conjunto de tareas y procedimientos para 
identificar acciones y actores involucrados en actividades de interés para la Inteligencia Nacional”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como artículo 2° quater de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 2° quater.- Las actividades de ejecución de Contrainteligencia incluyen evitar acciones de infiltración, 
fuga de información clasificada, espionaje, atentados contra el orden constitucional, sabotaje, influencia, injerencia 
o interferencia de factores externos en detrimento del proceso decisorio de las autoridades constituidas del sistema 
republicano de gobierno, de los intereses estratégicos nacionales y/o de la población en general. Tales actividades 
pueden verificarse en abordajes multidimensionales del accionar de los actores estatales y no estatales.

La Contrainteligencia comprende, además, el desarrollo de medidas pasivas, tendientes a evitar el conocimiento 
de la propia situación por parte de los actores estratégicos estatales y no estatales, denominadas como Medidas 
de Seguridad de Contrainteligencia.

Tales Medidas deberán ser adoptadas en todo el ámbito del Sector Público Nacional bajo la responsabilidad de 
los titulares de los órganos y organismos que lo conforman”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Ningún órgano u organismo de inteligencia podrá en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA:

1. Cumplir funciones policiales o de investigación judicial o criminal, a excepción de las enmarcadas en el artículo 
4° bis de la presente ley.

2. Realizar tareas represivas ni poseer facultades compulsivas, con excepción de las necesarias para la 
Contrainteligencia y el desarrollo de las actividades previstas en el artículo 10 nonies de la presente ley.

3. Producir Inteligencia Nacional o Contrainteligencia sobre personas por el solo hecho de su raza, fe religiosa, 
acciones privadas, u opinión política, o de adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, sociales, sindicales, 
comunitarias, cooperativas, asistenciales, culturales o laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen en 
cualquier esfera de acción.

4. Influir de cualquier modo en la situación institucional, política, militar, policial, social y económica del país, en 
su política exterior, en la vida interna de los partidos políticos legalmente constituidos, en la opinión pública, en 
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personas, en medios de difusión o en asociaciones o agrupaciones legales de cualquier tipo. Quedan exceptuadas 
las actividades de Contrainteligencia previstas en el artículo 2° quater de la presente ley.

5. Revelar, divulgar o difundir cualquier tipo de información adquirida en ejercicio de sus funciones relativa a 
cualquier habitante o a personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, salvo que mediare orden o dispensa 
judicial o autorización expresa en el marco de convenios celebrados por la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE 
ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en virtud de la presente ley”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Integran el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN):

1. La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) y sus órganos:

a. El SERVICIO DE INTELIGENCIA ARGENTINO (SIA);

b. La AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC);

c. La AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC);

d. La INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI);

2. La DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL (DNIC) y

3. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(DGIEMCO)”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por el 
siguiente:

ARTICULO 7°.- La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) será el órgano superior del SISTEMA DE 
INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) y su titular será asistido por el Subsecretario de Inteligencia, quien lo reemplazará 
en caso de ausencia o impedimento y en quien podrá delegar funciones.

El SERVICIO DE INTELIGENCIA ARGENTINO (SIA), la AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC), 
la AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC) y la INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI), 
órganos de la citada Secretaría, desarrollarán sus tareas específicas con autonomía técnica-funcional”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 7° bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 7° bis. - La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) deberá:

1. Elaborar y aprobar el proyecto de presupuesto de sus órganos.

2. Aprobar los proyectos de presupuesto de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL (DNIC), de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(DGIEMCO) y de los integrantes de la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN), a excepción de la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF).

3. Administrar y controlar las partidas presupuestarias de sus órganos.

4. Prestar su conformidad a las Jurisdicciones que posean asignaciones presupuestarias destinadas a la atención 
de Gastos de Inteligencia, incluyendo los Gastos Reservados del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL 
(SIN), previo a efectuar solicitudes de modificación de crédito presupuestario y previo a realizar solicitudes de 
programación y reprogramación de la ejecución presupuestaria.

5. Realizar el seguimiento periódico de las partidas presupuestarias destinadas a la atención de Gastos de 
Inteligencia, su modificación, reasignación y/o ampliación, así como del empleo de los recursos en la ejecución de 
actividades de inteligencia”.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 8° bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 8° bis.- La AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC) será el órgano responsable de la 
producción de INTELIGENCIA NACIONAL vinculada a actores, hechos, riesgos, oportunidades y amenazas dentro 
de la jurisdicción nacional a través de la obtención, reunión y análisis de la información.

En el cumplimiento de sus funciones, la AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC) deberá identificar 
y analizar, con enfoque preventivo, amenazas a la seguridad nacional, incluyendo acciones de espionaje, sabotaje, 
injerencia, interferencia e influencia”.
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ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 8° ter de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 8° ter.- La AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC) será el órgano responsable de la 
producción de Inteligencia Nacional sobre actores, hechos, riesgos, oportunidades y amenazas que se desarrollen 
en el dominio del ciberespacio y el espacio radioeléctrico y puedan afectar la seguridad nacional, las infraestructuras 
críticas digitales, el patrimonio del ESTADO NACIONAL, la soberanía tecnológica y/o la integridad de la información 
pública y privada.

A tal fin, se especializará en la CIBERINTELIGENCIA, entendiendo por tal al desarrollo de las actividades de 
inteligencia en y desde el ciberespacio. Asimismo, brindará apoyo y asistencia técnica y operativa al SISTEMA DE 
INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) en las tareas propias de su especialidad”.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 8° quater de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 8° quater.- La INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI) será el órgano encargado de realizar 
auditorías e inspecciones dirigidas a controlar y evaluar el desempeño, la economía de recursos, la eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos y la integración funcional de los organismos y órganos que conforman el SISTEMA 
DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN).

La citada Inspectoría desarrollará e implementará parámetros, estándares e indicadores de medición para evaluar, 
cuando la naturaleza de las actividades así lo permita, la efectividad de las actividades de inteligencia”.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 10.- La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (DGIEMCO) tendrá como función la producción de INTELIGENCIA ESTRATÉGICA MILITAR y aquella 
sectorial de defensa necesaria para el desempeño del Ministro de Defensa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15 de la Ley N° 23.554. Estará a cargo de un Oficial Superior de las FUERZAS ARMADAS, con jerarquía 
de General o equivalente.

La Dirección General tendrá una doble responsabilidad informativa asesorando y asistiendo al Ministro de Defensa 
y al Jefe del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS. Como organismo de mayor nivel de 
Inteligencia Militar proporcionará la información y la inteligencia necesarias a nivel de la Estrategia Nacional de la 
Defensa.

Los elementos de inteligencia de las FUERZAS ARMADAS en tiempo de paz producirán el conocimiento sobre 
el sistema militar de los Estados y organizaciones no estatales de interés y de la inteligencia técnica específica”.

ARTÍCULO 12.- Incorpórase como artículo 10 bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 bis.- Se entenderá por COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) al conjunto de órganos 
y organismos funcionalmente relacionados que integran el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN), las 
áreas de inteligencia de las FUERZAS POLICIALES y DE SEGURIDAD FEDERALES y de las FUERZAS ARMADAS, 
así como los órganos y organismos que integran el Sector Público Nacional con competencias afines para la 
producción de Inteligencia Nacional, bajo la dirección de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

La COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) funcionará como un ámbito interinstitucional permanente 
con la finalidad de integrar y coordinar la producción de Inteligencia Nacional generada por los distintos órganos 
y organismos que la componen”.

ARTÍCULO 13.- Incorpórase como artículo 10 ter de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 ter.- La COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) estará integrada por:

1. Los órganos y organismos que integran el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN);

2. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA dependiente de la SUBJEFATURA DEL ESTADO MAYOR GENERAL 
DE EJÉRCITO del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO ARGENTINO (DGIE);

3. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DE LA ARMADA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ESTADO MAYOR DE LA ARMADA de la SUBJEFATURA DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA del 
ESTADO MAYOR DE LA ARMADA ARGENTINA. (DGIA);

4. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA dependiente de la SUBJEFATURA DEL ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA FUERZA AÉREA del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA (DGIFAA);
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5. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA (DGIPF);

6. La DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL E INVESTIGACIONES DE LA GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA (DGIGN);

7. La DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA CRIMINAL E INVESTIGACIONES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
(DGIPNA);

8. El DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA CRIMINAL AEROPORTUARIA DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA (DICA);

9. El DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA PENITENCIARIA DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL (DIPE);

10. La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, con los alcances prescritos por la Ley N°  25.246 y sus modificaciones y las 
recomendaciones del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI);

11. Los órganos y organismos con similares competencias y/o los que reemplacen a los anteriormente nombrados 
y/o los que se creen a futuro de interés para la producción de inteligencia, que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
integre a la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) a propuesta del Secretario de Inteligencia de 
Estado y

12. Los órganos y organismos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se incorporen a 
través de la celebración de los correspondientes convenios”.

ARTÍCULO 14.- Incorpórase como artículo 10 quater de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 quater.- Se entenderá por COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN) a los órganos y 
organismos públicos funcionalmente relacionados con capacidad de generar insumos informativos de interés 
para el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN), bajo la dirección de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE 
ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

La COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN) funcionará como un ámbito de articulación permanente entre 
los órganos y organismos públicos para el suministro de información de interés para la producción de Inteligencia 
Nacional, referida a los actores estratégicos, hechos, riesgos y conflictos que afecten o puedan afectar la Defensa 
Nacional, la Seguridad Interior y las Relaciones Exteriores, así como a las oportunidades para la consecución de 
los Intereses Estratégicos de la Nación.

La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) y los integrantes de la COMUNIDAD INFORMATIVA 
NACIONAL (CIFN) arbitrarán los medios necesarios para garantizar que la información suministrada no será 
destinada a producir Inteligencia Nacional o Contrainteligencia sobre personas por el solo hecho de su raza, fe 
religiosa, acciones privadas, u opinión política, o de adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, sociales, 
sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales, culturales o laborales, así como por la actividad lícita que 
desarrollen en cualquier esfera de acción”.

ARTÍCULO 15.- Incorpórase como artículo 10 quinquies de la Ley N° 25.520 y sus modificatorias el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 quinquies.- La COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN) estará integrada por:

1. Los órganos y organismos que integran el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL;

2. El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO;

3. El MINISTERIO DE JUSTICIA;

4. El MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL;

5. El REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR;

6. La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (DNM), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL;

7. El CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS;

8. La COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS;

9. La AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN;
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10. La COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE ASUNTOS NUCLEARES del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

11. La COMISIÓN NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES SENSITIVAS Y MATERIAL BÉLICO 
(CONCESYMB);

12. El REGISTRO NACIONAL DE ARMAS (RENAR), organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL;

13. La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA) de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
(ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

14. Los órganos y organismos nacionales que el PODER EJECUTIVO NACIONAL integre a la COMUNIDAD 
INFORMATIVA NACIONAL (CIFN) a propuesta del Secretario de Inteligencia de Estado y

15. Los órganos y organismos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se incorporen a 
través de la celebración de los correspondientes convenios”.

ARTÍCULO 16.- Incorpórase como artículo 10 sexies de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 sexies.- La participación en la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) y/o en la 
COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN) no afectará la autonomía, independencia y relación jerárquica de 
los órganos y organismos que las integran”.

ARTÍCULO 17.- Incorpórase como artículo 10 septies de la Ley de Inteligencia Nacional N°  25.520 y sus 
modificaciones el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 septies.- La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN establecerá la organización, el funcionamiento y los procedimientos técnicos mediante los cuales los 
miembros de la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) y la COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL 
(CIFN) deberán suministrar la información.

La reglamentación establecerá los mecanismos de trazabilidad y control necesarios para garantizar la legalidad y 
responsabilidad del funcionamiento e integración de la información e inteligencia”.

ARTÍCULO 18.- Incorpórase como artículo 10 octies de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 octies.- La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
podrá requerir la asistencia y/o apoyo técnico y/o logístico de las FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD 
FEDERALES y FUERZAS POLICIALES cuando resulte necesario para desarrollar las actividades reguladas en la 
presente ley.

Los organismos integrantes del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) que requieran dichos apoyos 
deberán formular la solicitud con la debida justificación, la que será autorizada por el Secretario de Inteligencia de 
Estado.

En tales supuestos, el personal de las FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD FEDERALES y FUERZAS 
POLICIALES quedará sujeto a los mismos derechos y obligaciones del personal de inteligencia”.

ARTÍCULO 19.- Incorpórase como artículo 10 nonies de la Ley de Inteligencia Nacional N°  25.520 y sus 
modificaciones el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10 nonies.- Los órganos del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) proporcionarán su 
propia seguridad y protección de las instalaciones, bienes, personal, operaciones e información, encontrándose 
habilitados a repeler y/o hacer cesar las agresiones que los pongan en riesgo. Lo podrán hacer en toda instalación, 
durante el desplazamiento, o en los lugares donde se desarrollen las actividades de inteligencia, ya sea en forma 
permanente, transitoria o circunstancial.

En el marco del desarrollo de actividades de inteligencia, auxilio o requerimiento judicial y/o comisión de delitos en 
flagrancia, el personal de inteligencia podrá proceder a la aprehensión de personas, debiendo dar aviso inmediato 
a las FUERZAS POLICIALES y de SEGURIDAD competentes”.

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 13.- La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
tendrá las siguientes funciones:

1. Conducir el esfuerzo de Inteligencia Nacional y Contrainteligencia.
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2. Planificar y ejecutar las acciones del Ciclo de Producción de Inteligencia Nacional a través de sus órganos, de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL (DNIC) y de la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA 
DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS (DGIEMCO).

3. Dirigir y articular las actividades y el funcionamiento del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) y las 
relaciones con los organismos de inteligencia de otros Estados.

4. Coordinar las actividades dentro del marco de las Leyes Nros. 23.554 y 24.059 con los funcionarios designados 
por los ministros de las áreas respectivas, cuyo rango no podrá ser inferior al de Subsecretario.

5. Requerir a todos los órganos del Sector Público Nacional la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.

6. Requerir la cooperación de las Provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES cuando ello fuere 
necesario para el desarrollo de sus actividades.

7. Entender en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal de la Secretaría y colaborar 
con los organismos del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) en la formación y capacitación de su 
personal a través de la Escuela Nacional de Inteligencia.

8. Proporcionar al MINISTERIO DE DEFENSA la información e inteligencia que fuere menester para contribuir 
en la producción de la Inteligencia Estratégica Militar de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
N° 23.554.

9. Proporcionar al CONSEJO DE SEGURIDAD INTERIOR la información e inteligencia que fuere requerida de 
conformidad a lo establecido en el inciso e) del artículo 10 de la Ley N° 24.059.

10. Entender en la lucha contra el terrorismo y coordinar acciones con los organismos nacionales, provinciales y 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con competencia en la materia.

11. Dirigir la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN) y la COMUNIDAD INFORMATIVA NACIONAL (CIFN), 
e integrar la información de estos subsistemas, así como también lo producido por los órganos del SISTEMA DE 
INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) para ser elevado al PRESIDENTE DE LA NACIÓN.

12. Proponer a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los niveles de alerta de Seguridad Estratégica Nacional 
con asistencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, el MINISTERIO DE DEFENSA y el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

13. Celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, de carácter público o privado, para el cumplimiento de 
sus funciones.

14. Planificar y ejecutar la Inteligencia Geoespacial en apoyo a las actividades del SISTEMA DE INTELIGENCIA 
NACIONAL (SIN).

15. Entender en la gestión Criptográfica del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN).

16. Asesorar, en el marco de su competencia, al PODER EJECUTIVO NACIONAL sobre la comunicación estratégica 
del ESTADO NACIONAL.

17. Elaborar el Informe Anual de Actividades de Inteligencia a los efectos de su presentación ante la Comisión 
Bicameral de Fiscalización de los Organismos y Actividades de Inteligencia del H. CONGRESO DE LA NACIÓN. 
A tal fin, los organismos del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) le deberán brindar toda la información 
correspondiente”.

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley N° 25.520 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- El SERVICIO DE INTELIGENCIA ARGENTINO (SIA), la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRAINTELIGENCIA (ANC) y la AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC), órganos de la SECRETARÍA 
DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, serán dirigidas cada una por UN (1) 
Director con rango de Secretario. Dichos funcionarios y el Subsecretario de Inteligencia de la SECRETARÍA DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) serán designados por el Secretario de Inteligencia de Estado.

La INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI), órgano de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO 
(SIDE), será dirigida por un Inspector General que tendrá rango de Secretario y será designado por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

La designación de los Directores y del Inspector General deberán fundarse en la integridad y confiabilidad 
profesional, su trayectoria en el SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN) o en los organismos que integran 
la COMUNIDAD DE INTELIGENCIA NACIONAL (CITN); así como en la capacidad técnica en lo que refiere al 
conocimiento de los procedimientos y las buenas prácticas de la administración pública de los candidatos.
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Las designaciones del Secretario de Inteligencia de Estado, del Subsecretario de Inteligencia y de los titulares de 
los mencionados organismos serán debidamente comunicadas a la Comisión Bicameral de Fiscalización de los 
Organismos y Actividades de Inteligencia del H. CONGRESO DE LA NACIÓN”.

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el artículo 15 bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 15 bis.- Los Directores del SERVICIO DE INTELIGENCIA ARGENTINO (SIA), de la AGENCIA NACIONAL 
DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC) y de la AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC) podrán ser 
removidos sin causa por el Secretario de Inteligencia de Estado”.

ARTÍCULO 23.- Créase el CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC) como organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, cuyo objeto será planificar, ejecutar y supervisar políticas, programas y acciones en 
materia de ciberseguridad destinadas a proteger el ciberespacio de interés nacional, las infraestructuras críticas 
de información, los activos digitales estratégicos del ESTADO NACIONAL y los sistemas tecnológicos empleados 
en la prestación de servicios públicos esenciales y actividades del Sector Público Nacional.

El CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC) será la autoridad nacional en materia de ciberseguridad y 
Autoridad de Aplicación de la normativa vigente y aplicable en la materia.

ARTÍCULO 24.- Dispónese que el CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, tendrá las siguientes funciones:

1. Actuar como órgano rector de la protección y seguridad integral del ciberespacio de interés nacional.

2. Capacitar, junto con los organismos correspondientes, al Sector Público Nacional en el uso y aplicación de los 
medios utilizados en el marco de su competencia.

3. Dictar los lineamientos y directivas destinadas a las jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional en 
materia de planificación y coordinación de la política de protección y seguridad del ciberespacio.

4. Elaborar e implementar la política de ciberseguridad, en coordinación con las áreas del ESTADO NACIONAL con 
competencia en la materia.

5. Elaborar planes, programas y proyectos con perspectiva federal en materia de ciberseguridad.

6. Dirigir las acciones destinadas a implementar los objetivos fijados en la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 
mediante la articulación de proyectos con las diferentes áreas de la Administración Pública Nacional involucradas.

7. Coordinar las acciones que promuevan el análisis de las vulnerabilidades de software y entender en el diseño, 
implementación y buen uso de sistemas criptográficos para el Sector Público Nacional, así como también definir 
las Infraestructuras Críticas de Información, con inclusión de la generación de capacidades de detección, defensa, 
respuesta y recupero ante incidentes cibernéticos y de seguridad informática.

8. Desarrollar el Programa Nacional de Infraestructuras Críticas de la Información y su centro de respuesta a 
incidentes, así como incorporar en el Sector Público Nacional buenas prácticas y experiencias internacionales 
exitosas en la materia.

9. Impulsar y promover la resiliencia de los sistemas definidos como críticos en el Sector Público Nacional.

10. Promover la adopción de estándares y buenas prácticas que reduzcan las posibles vulnerabilidades de las 
redes y sistemas de servicios de tecnologías de la información y de las comunicaciones.

11. Entender en el monitoreo y respuesta de los incidentes informáticos del Sector Público Nacional y de las 
infraestructuras críticas nacionales.

12. Entender en la dirección del CENTRO NACIONAL DE RESPUESTA A INCIDENTES INFORMÁTICOS (CERT.AR.).

13. Coordinar la respuesta con los centros de incidentes informáticos a nivel federal, incluyendo los centros de 
respuesta en todos los niveles del Sector Público Nacional.

14. Administrar el registro de equipos de respuesta ante incidentes de seguridad informática y elaborar un Plan de 
Recuperación ante Desastres (PRD) para el Sector Público Nacional.

15. Entender en la adopción de medidas técnicas y de organización en materia de ciberseguridad que 
permitan gestionar, con el menor índice de riesgo, las redes y sistemas que se utilizan para prestar servicios de 
telecomunicaciones.

16. Supervisar la incorporación de prácticas de desarrollo seguro de software para su utilización por el Sector 
Público Nacional.
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17. Entender en la realización de testeos periódicos que pongan a prueba las vulnerabilidades de las infraestructuras 
digitales del Sector Público Nacional e infraestructuras críticas en general.

18. Colaborar, junto con organismos y centros de investigación públicos y privados, en la promoción de planes, 
programas y proyectos de innovación tecnológica y científica en materia de ciberseguridad, en coordinación con 
los organismos competentes en la materia.

19. Celebrar convenios con las Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los Municipios respecto 
a las actividades destinadas a la ciberseguridad, concientizando en la materia y protección de las infraestructuras 
críticas y objetivos de valor estratégico tecnológico y de la información, así como a la protección de ciberseguridad.

ARTÍCULO 25.- La conducción del CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, estará a cargo de UN (1) Director Ejecutivo con rango y jerarquía de Subsecretario y 
de UN (1) Subdirector Ejecutivo con rango de Director Nacional y remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios; quienes serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 26.- El Director Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Ejercer la representación legal del organismo.

2. Ejercer la dirección general del organismo y entender en la gestión económica, financiera, patrimonial y contable, 
así como en la administración de los recursos humanos.

3. Aprobar el reglamento interno de funcionamiento.

4. Dirigir la planificación estratégica del Organismo.

5. Gestionar los recursos humanos del Organismo.

6. Promover y gestionar, en el marco de su competencia, la obtención de recursos y fondos para el cumplimiento 
de los objetivos del Organismo.

7. Aceptar herencias, legados y donaciones.

8. Celebrar contratos y convenios, en el ámbito de su competencia, con personas públicas y privadas, organismos 
estatales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales, así como con organismos 
internacionales públicos y privados.

9. Dirigir el CENTRO NACIONAL DE RESPUESTA A INCIDENTES INFORMÁTICOS (CERT.AR.).

10. Confeccionar la memoria anual del Organismo.

En caso de ausencia, enfermedad temporaria o vacancia del cargo de Director Ejecutivo, el Subdirector Ejecutivo 
ejercerá sus funciones.

Asimismo, el Director Ejecutivo podrá delegar en el Subdirector Ejecutivo las competencias que considere para 
una mejor gestión del Organismo.

ARTÍCULO 27.- El personal del CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se regirá por las previsiones de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y 
sus modificaciones.

ARTÍCULO 28.- Créase para el personal del CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD una Asignación por 
Responsabilidad en Tareas de Ciberseguridad, de carácter remunerativo, no bonificable a ser percibida por el 
personal permanente y no permanente, que desempeñe funciones profesionales y/o técnicas en el desarrollo e 
implementación de políticas, programas y acciones destinadas a proteger el ciberespacio en el marco del Sector 
Público Nacional, las infraestructuras críticas de información, los activos digitales estratégicos del ESTADO 
NACIONAL y los sistemas tecnológicos empleados en la prestación de servicios públicos esenciales y actividades 
del Sector Público Nacional.

ARTÍCULO 29.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a fijar el monto correspondiente de la 
Asignación por Responsabilidad en Tareas de Ciberseguridad y establecer el alcance y las condiciones para su 
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percepción, previa intervención favorable de la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO.

ARTÍCULO 30.- Instrúyese al Director Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD a establecer el 
procedimiento para la asignación del concepto que se crea por el artículo 28 del presente, previa intervención 
favorable de la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO.

ARTÍCULO 31.- Transfiérense al CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, los bienes muebles, los activos y el patrimonio, compromisos, derechos y obligaciones 
de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN asignados a 
la ex-AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC), organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, destinados y referidos exclusivamente a 
las funciones relacionadas a la ciberseguridad.

A tal efecto, la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y el 
CENTRO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD (CNC) acordarán las medidas necesarias y complementarias para el 
cumplimiento de lo previsto.

ARTÍCULO 32.- Transfiérense a la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS (DGIEMCO) los bienes muebles e inmuebles, el presupuesto, los activos y el patrimonio, 
compromisos, derechos y obligaciones de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA 
MILITAR dependiente del Ministro de Defensa.

ARTÍCULO 33.- La SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en 
su carácter de órgano superior del SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL (SIN), coordinará la reasignación del 
personal de la ex-AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC), órgano de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA 
DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA 
ESTRATÉGICA MILITAR dependiente del Ministro de Defensa.

ARTÍCULO 34.- El gasto que demande la creación y puesta en funcionamiento del CENTRO NACIONAL DE 
CIBERSEGURIDAD (CNC), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 35.- Todas las menciones a la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN) efectuadas en la Ley de 
Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones, así como en la normativa reglamentaria y complementaria, 
deberán entenderse referidas a la AGENCIA NACIONAL DE CONTRAINTELIGENCIA (ANC).

ARTÍCULO 36.- Todas las menciones a la DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (DAI) efectuadas en la Ley de 
Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones, así como en la normativa reglamentaria y complementaria, 
deberán entenderse referidas a la INSPECTORÍA GENERAL DE INTELIGENCIA (IGI).

ARTÍCULO 37.- Todas las menciones a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA MILITAR 
efectuadas en la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones, así como en la normativa reglamentaria 
y complementaria, deberán entenderse referidas a la DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO 
MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS (DGIEMCO).

ARTÍCULO 38.- Todas las menciones a la AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD (AFC) efectuadas en la Ley 
de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificaciones, así como en la normativa reglamentaria y complementaria, 
deberán entenderse referidas a la AGENCIA FEDERAL DE CIBERINTELIGENCIA (AFC).

ARTÍCULO 39.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 40.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 41.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli - Pablo Quirno Magrane - TG Carlos Alberto Presti - E/E Diego César 
Santilli - Alejandra Susana Monteoliva - E/E Diego César Santilli - E/E Alejandra Susana Monteoliva - E/E Diego 
César Santilli - Luis Andres Caputo

e. 02/01/2026 N° 3/26 v. 02/01/2026
#F7544366F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 39	 Viernes 2 de enero de 2026

PODER EJECUTIVO
Decreto 939/2025

DECTO-2025-939-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-98964100-APN-SSPIE#MCH, la Ley N° 27.541 y sus modificatorias y los Decretos 
Nros. 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios, 1034 del 14 de agosto de 2001, 284 del 8 de febrero de 
2002, 539 del 10 de marzo de 2003, 1806 del 10 de diciembre de 2004, 986 del 19 de agosto de 2005, 151 del 22 de 
febrero de 2007, 108 del 16 de febrero de 2009, 160 del 16 de febrero de 2011, 201 del 7 de febrero de 2012, 249 del 
4 de marzo de 2013, 351 del 21 de marzo de 2014, 154 del 29 de enero de 2015, 275 del 1° de febrero de 2016, 258 
del 18 de abril de 2017, 310 del 17 de abril de 2018, 407 del 7 de junio de 2019, 1042 del 27 de diciembre de 2020, 12 
del 11 de enero de 2022, 69 del 9 de febrero de 2023, 134 del 14 de febrero de 2024 y 68 del 7 de febrero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 814/01, que fuera derogado por el artículo 26 de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541 y sus modificatorias, se dejaron sin efecto diversas 
normas que contemplaban exenciones y reducciones de las alícuotas aplicables para la determinación de las 
contribuciones patronales y se establecieron, con alcance general en lo que hace a los empleadores del sector 
privado, nuevos niveles de contribución.

Que las instituciones privadas de enseñanza comprendidas en la Ley N° 13.047 y las transferidas a las jurisdicciones 
según la Ley N° 24.049 quedaron alcanzadas por los términos de la normativa previsional citada.

Que a través de los Decretos Nros. 1034/01, 284/02, 539/03, 1806/04, 986/05, 151/07, 108/09, 160/11, 201/12, 
249/13, 351/14, 154/15, 275/16, 258/17, 310/18 y 407/19 se suspendieron transitoriamente para estos empleadores 
las disposiciones del Decreto N° 814/01, con el fin de evitar el aumento de las contribuciones patronales a su cargo.

Que si bien por el artículo 26 de la citada Ley N° 27.541 se derogó el Decreto N° 814/01, a través del Capítulo 3 del 
Título IV de dicha ley se mantuvieron para el mismo universo de empleadores, en términos generales, los niveles de 
contribuciones patronales que resultaron de aplicación durante el año 2019, conforme las modificaciones que se 
habían introducido al referido decreto mediante el Título VI de la Ley N° 27.430 y a los cronogramas establecidos 
en el artículo 173 de esta última ley, el cual también fue derogado por el citado artículo 26.

Que en ese contexto normativo, a través del artículo 24 de la Ley N° 27.541 se excluyeron de las disposiciones 
del referido Capítulo 3 a los empleadores titulares de establecimientos educativos de gestión privada que se 
encontraren incorporados a la enseñanza oficial conforme las disposiciones de las Leyes Nros. 13.047 y 24.049 
hasta el 31 de diciembre de 2020, y se previó que tales empleadores continuarían aplicando las alícuotas de 
contribuciones patronales que les correspondieron hasta la entrada en vigencia de esa norma.

Que, a su vez, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a prorrogar el plazo indicado cuando así lo aconseje 
la situación económica del sector, previos informes técnicos favorables y fundados del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y del MINISTERIO DE ECONOMÍA y, en tal sentido, se dictaron los Decretos Nros. 1042/20, 12/22, 
69/23, 134/24 y 68/25, por los que se prorrogó dicho plazo, sucesivamente, hasta el 31 de diciembre de 2025, 
inclusive.

Que el principal costo operativo y financiero de los establecimientos educativos de gestión privada está 
representado por el componente salarial, en el que se incluyen las correspondientes contribuciones patronales.

Que la aplicación de las disposiciones establecidas en el Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541 para el año 
2026 produciría un incremento desmesurado en las contribuciones patronales a pagar por las instituciones a 
las que se hizo referencia, el que sería incluso mayor en jurisdicciones alejadas de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y de la Provincia de BUENOS AIRES, ya que las reducciones de las que actualmente se benefician 
estos establecimientos difieren en las diversas áreas y regiones del país conforme a la normativa vigente.

Que dado que la mayoría de los establecimientos educativos privados goza de aporte estatal, siendo estos 
financiados únicamente por las Provincias, en virtud de la transferencia de los servicios educativos a las jurisdicciones 
provinciales, atento lo establecido por la Ley N° 24.049, el incremento de las contribuciones patronales generará un 
aumento importante en las partidas presupuestarias de las Provincias, ya que el aporte estatal no solo contribuye 
al pago de los sueldos de los docentes curriculares sino también al pago de las contribuciones patronales de 
aquellos salarios.

Que, por otra parte, en los casos en los cuales el instituto educativo no reciba aporte estatal, o lo reciba parcialmente, 
el significativo aumento de las contribuciones patronales originará incrementos importantes en el valor de los 
aranceles que abonan las familias por los servicios educativos y afectará su economía.

#I7544368I#
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Que la aplicación de las disposiciones del Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus modificatorias a las 
instituciones educativas de gestión privada afectaría la prestación del servicio educativo, con principal impacto 
negativo en las regiones más necesitadas y en las instituciones de bajos recursos que prestan servicio a la 
población socialmente más vulnerable.

Que por los motivos expuestos, y habiendo tomado intervención las áreas competentes del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO a través de los correspondientes informes técnicos, se hace 
indispensable prorrogar el plazo previsto en el primer párrafo del artículo 24 de la mencionada Ley N° 27.541 hasta 
el 31 de diciembre de 2026, inclusive.

Que la Ley Nº  26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley N° 27.541 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase lo establecido en el primer párrafo del artículo 24 de la Ley N° 27.541 y sus modificatorias 
desde el vencimiento fijado en el artículo 1° del Decreto N° 68 del 7 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre 
de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 3º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - E/E Diego César Santilli - Luis Andres Caputo

e. 02/01/2026 N° 5/26 v. 02/01/2026

PODER EJECUTIVO
Decreto 931/2025

DECTO-2025-931-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-140166124-APN-CGDYD#MDYTE, las Leyes Nros. 11.672 Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), 22.520 de Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones y 
24.185 y su modificatoria y los Decretos Nros. 1716 del 15 de septiembre de 1992, 838 del 27 de mayo de 1994 y 
sus modificatorios, 140 del 19 de febrero de 2007, 70 del 20 de diciembre de 2023 y 235 del 9 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que, a fines del año 2023, la REPÚBLICA ARGENTINA se encontraba inmersa en una situación de crisis económica 
y financiera de extrema gravedad, lo que generó profundos desequilibrios macroeconómicos que afectaban el 
normal funcionamiento del ESTADO NACIONAL y el bienestar general de la población, con especial severidad en 
los sectores más vulnerables.

Que, en virtud de ello, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 70/23, mediante el cual se declaró la 
emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la economía del país exhibía un cuadro crónico de inestabilidad y estanflación, control de capitales, 
ausencia de financiamiento externo, baja intermediación financiera, déficits gemelos, fiscal y externo, reservas 

#F7544368F#

#I7544371I#
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internacionales netas negativas y marcadas distorsiones de precios relativos, todo lo cual configuraba un escenario 
de insostenibilidad fiscal y macroeconómica.

Que la inflación se aceleró de manera significativa y alcanzó el DOSCIENTOS ONCE COMA CUATRO POR CIENTO 
(211,4 %) interanual a fines del año 2023, lo que implicó el deterioro de manera acelerada del poder adquisitivo de 
los ingresos y profundizó los niveles de pobreza e indigencia.

Que la economía había caído un CUATRO COMA CINCO POR CIENTO (4,5 %) interanual, mientras que se 
acumulaba un déficit primario del DOS COMA NUEVE POR CIENTO (2,9 %) y un déficit fiscal financiero del SEIS 
COMA UNO POR CIENTO (6,1 %), ambos del Producto Bruto Interno (PBI).

Que la pobreza aumentó al CINCUENTA Y DOS COMA NUEVE POR CIENTO (52,9 %) de la población y la indigencia 
al DIECIOCHO COMA UNO POR CIENTO (18,1 %), constituyendo los registros más elevados desde el año 2004.

Que, ante la situación heredada, el PODER EJECUTIVO NACIONAL implementó medidas urgentes con el fin de 
restablecer el orden macroeconómico, equilibrar las cuentas públicas, eliminar el financiamiento monetario del 
déficit fiscal, recuperar el equilibrio fiscal y controlar la inflación.

Que, en ese marco, se implementaron decisiones estructurales orientadas a eliminar el desequilibrio financiero del 
Sector Público Nacional y se asumió el compromiso de sostener el equilibrio fiscal como eje central del programa 
económico.

Que por el Decreto N° 235/24 se fijaron las remuneraciones de las Autoridades Superiores de las Jurisdicciones, 
Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, incluidas las comprendidas en lo dispuesto por 
el Decreto N° 838/94 y sus modificatorios, en el régimen establecido por el Decreto N° 1716/92 y su normativa 
complementaria, y en lo regulado por el Decreto N° 140/07, y de los funcionarios con rango y jerarquía equivalente, 
conforme los montos vigentes al 31 de diciembre de 2023, como parte del esfuerzo inicial de reducción del gasto 
público y señal de austeridad institucional.

Que, asimismo, por el citado Decreto N° 235/24 se estableció que las retribuciones de las Autoridades Superiores 
de las Jurisdicciones, Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL antes referidas no podrían ser 
establecidas en el marco de la homologación de las Actas Acuerdo que se celebraran conforme la negociación 
colectiva de trabajo para la Administración Pública Nacional, salvo disposición expresa en contrario y se fijarían 
de forma independiente.

Que dicha medida permitió generar un ahorro fiscal, contribuyendo al proceso de ordenamiento de las finanzas 
públicas en una etapa crítica de la emergencia económica.

Que en conjunto con la mencionada medida se implementaron otras múltiples medidas para eliminar gastos y 
estructuras burocráticas innecesarias.

Que, en este sentido, se suprimieron OCHO (8) Ministerios, CIENTO DIEZ (110) Secretarías y Subsecretarías y 
CUATROCIENTAS NUEVE (409) Direcciones Nacionales, Direcciones Simples y Coordinaciones, todas con 
funciones duplicadas u obsoletas, dando un total de QUINIENTOS DIECINUEVE (519) cargos eliminados a nivel 
central.

Que, asimismo, entre diciembre de 2023 y octubre de 2025 se redujo la dotación de personal del SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL en aproximadamente SESENTA MIL (60.000) agentes, lo que generó un ahorro de alrededor 
de PESOS TRES BILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
($ 3.491.250.000.000) anuales, sin afectar la prestación de servicios esenciales del Estado.

Que como consecuencia de las políticas implementadas, esta gestión logró reducir la inflación significativamente, 
alcanzando en octubre del año 2025 una inflación interanual del TREINTA Y UNO COMA TRES POR CIENTO (31,3 
%).

Que, por su parte, de acuerdo con las estimaciones realizadas por el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES (CNCPS), organismo desconcentrado del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, sobre la 
base de los datos del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado 
en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre el primer trimestre de 2024 y el tercer trimestre de 2025, la 
pobreza habría descendido del CINCUENTA Y CUATRO COMA OCHO POR CIENTO (54,8 %) al VEINTISIETE 
COMA CINCO POR CIENTO (27,5 %).

Que, asimismo, se han logrado acumular VEINTIDÓS (22) meses de superávit fiscal.

Que durante los ONCE (11) meses del año en curso, el Sector Público Nacional acumuló un superávit financiero 
de aproximadamente CERO COMA SEIS POR CIENTO (0,6 %) del Producto Bruto Interno (PBI) y un superávit 
primario del UNO COMA SIETE POR CIENTO (1,7 %) del Producto Bruto Interno (PBI), sosteniendo el ancla fiscal 
del programa de gobierno.
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Que tanto el descenso inflacionario como la sostenibilidad del superávit fiscal financiero y la reducción del índice 
de pobreza demuestran que las medidas adoptadas por el ESTADO NACIONAL para solucionar los desequilibrios 
fiscales, macroeconómicos y financieros son conducentes a la obtención de resultados positivos.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA enfrenta el desafío de construir un sistema de empleo público basado en la 
transparencia, meritocracia y desempeño con el objetivo de tener un cuerpo de empleados públicos profesionales 
y calificados.

Que, en dicho marco, resulta necesario asegurar que las funciones de conducción superior del ESTADO NACIONAL 
cuenten con un esquema de remuneraciones adecuado, competitivo y coherente con las responsabilidades 
asumidas.

Que un esquema de Autoridades Superiores profesionalizadas y adecuadamente remuneradas, en combinación 
con mecanismos estrictos de control, transparencia y rendición de cuentas, fortalece la integridad institucional del 
ESTADO NACIONAL.

Que, en consecuencia, teniendo en consideración el superávit fiscal alcanzado y el orden macroeconómico que ha 
logrado esta Administración, corresponde implementar un ordenamiento equitativo en la estructura salarial de las 
Autoridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL, sin comprometer la sostenibilidad fiscal.

Que el ordenamiento de las remuneraciones de las referidas Autoridades se inscribe en una etapa posterior al 
ajuste inicial del gasto público y forma parte de una estrategia de largo plazo orientada a la construcción de un 
Estado eficiente y profesional.

Que dicho ordenamiento constituye una medida necesaria pero no aislada, y debe entenderse como parte de 
un proceso de transformación del ESTADO NACIONAL tendiente a dejar atrás un esquema de empleo público 
desarticulado, poco transparente y carente de incentivos adecuados.

Que por los motivos expuestos precedentemente, por la presente medida se propicia extender a las Autoridades 
Superiores a las que se hace referencia por el presente decreto lo acordado en las CLÁUSULAS PRIMERA de las 
Actas Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional de fecha 19 de enero, 19 de febrero, 25 de marzo, 22 de mayo, 19 de julio, 30 de agosto y 31 de 
octubre, todas ellas del año 2024, y 4 de febrero, 11 de abril y 23 de julio, estas últimas de 2025, por medio de 
las cuales se establecieron los incrementos salariales de las retribuciones de todo el personal permanente y no 
permanente, comprendido en su ámbito de aplicación.

Que a partir del dictado del presente corresponde establecer como criterio de asignación salarial a las Autoridades 
Superiores en cuestión hacer extensivo lo dispuesto en las Acta Acuerdo que se celebren en la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, conforme los 
procedimientos estatuidos por la Ley N° 24.185 y su modificatoria.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, tanto el incremento que por el presente decreto se dispone como el criterio 
descripto por el considerando anterior no serán de aplicación para los cargos de PRESIDENTE DE LA NACIÓN ni 
de VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN.

Que con el fin de reafirmar la importancia del superávit fiscal, corresponde establecer que, en caso de que la 
Administración Pública Nacional presente un déficit fiscal financiero acumulado, las retribuciones de las Autoridades 
Superiores referidas quedarán automáticamente congeladas y no podrán recibir incrementos mientras dicha 
situación persista.

Que los incrementos de las retribuciones de las Autoridades Superiores señaladas no podrán tener efectos 
retroactivos, de conformidad con lo establecido por el artículo 79 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014).

Que, asimismo, se estima pertinente en función de lo expuesto instruir a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
a arbitrar las medidas necesarias para diseñar e implementar un nuevo sistema de empleo público basado en los 
principios de mérito, capacidad, competencia e igualdad de oportunidades.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeción alguna.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a coordinar e impulsar las medidas 
necesarias para la implementación de un nuevo sistema de empleo público en el ámbito del Sector Público Nacional 
que contemple, entre otros aspectos, mecanismos de ingreso por mérito, evaluación periódica del desempeño, 
movilidad basada en competencias y esquemas de remuneración vinculados a la responsabilidad y funciones, 
garantizando la transparencia, la igualdad de oportunidades y la profesionalización de la dotación.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndese, a partir de enero de 2026, el porcentaje acumulado de incremento al que refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA de las Actas Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N°  214/06 y sus modificatorios, de 
fecha 19 de enero, 19 de febrero, 25 de marzo, 22 de mayo, 19 de julio, 30 de agosto, 31 de octubre de 2024 y 4 
de febrero, 11 de abril y 23 de julio de 2025, todas ellas oportunamente homologadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a las retribuciones de:

a) los Ministros, Secretarios y Subsecretarios del PODER EJECUTIVO NACIONAL, comprendidos en el Decreto 
N° 838/94 y sus modificatorios;

b) las Autoridades Superiores incluidas en el régimen del Decreto N° 1716/92 y su normativa complementaria y en 
el Decreto N° 140/07 y

c) los funcionarios con rango y jerarquía equivalente.

Los incrementos a los que se hace referencia por el presente artículo no serán de aplicación para los cargos de 
PRESIDENTE DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN. Tampoco tendrán efectos retroactivos y regirán 
invariablemente a partir del día primero del mes siguiente de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Los porcentajes de incremento que en un futuro se homologuen producto de lo acordado mediante 
las Actas Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios serán aplicables a las retribuciones de:

a) los Ministros, Secretarios y Subsecretarios comprendidos en el Decreto N° 838/94 y sus modificatorios;

b) las Autoridades Superiores incluidas en el régimen del Decreto N° 1716/92 y su normativa complementaria y en 
el Decreto N° 140/07 y

c) los funcionarios con rango y jerarquía equivalente.

Lo dispuesto por el presente artículo no será de aplicación para los cargos de PRESIDENTE DE LA NACIÓN y 
VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- En el caso de que la Administración Pública Nacional presente un déficit fiscal financiero 
acumulado, conforme la información oficial publicada por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, las retribuciones de 
las Autoridades Superiores de las Jurisdicciones, Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
incluidas las comprendidas en el Decreto N° 838/94 y sus modificatorios, en el régimen del Decreto N° 1716/92 y 
su normativa complementaria y en el Decreto N° 140/07, y de los funcionarios con rango y jerarquía equivalente, 
quedarán automáticamente congeladas y se suspenderá la aplicación de nuevos incrementos en las retribuciones 
que hubieren sido aprobados por normas dictadas con carácter previo y/o posterior.

La suspensión operará de pleno derecho, sin necesidad del dictado de un acto administrativo, y se mantendrá 
vigente hasta tanto se restablezca el resultado fiscal financiero superavitario.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Invítase al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, al PODER LEGISLATIVO NACIONAL, a las provincias, 
a los municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a replicar la medida establecida por el artículo 4° 
del presente decreto, en el ámbito de su competencia y jurisdicción.

ARTÍCULO 7°.- Derógase el artículo 4° del Decreto N° 235 de fecha 9 de marzo de 2024.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - E/E Diego César Santilli

e. 02/01/2026 N° 8/26 v. 02/01/2026
#F7544371F#
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SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS
Decreto 943/2025

DECTO-2025-943-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-141661644-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 17.319, 19.549, 24.065, 
24.076, 26.020, 27.098, 27.218, 27.275 y 27.742, los Decretos Nros. 470 del 30 de marzo de 2015, 892 del 13 de 
noviembre de 2020, 332 del 16 de junio de 2022, 730 del 3 de noviembre de 2022, 55 del 16 de diciembre de 
2023, 70 del 20 de diciembre de 2023, 465 del 27 de mayo de 2024, 370 del 30 de mayo de 2025 y 415 del 17 
de junio de 2025 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE ENERGÍA entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS N°  49 del 31 de marzo de 2015, del ex-
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA Nros. 28 del 28 de marzo de 2016 y 474 del 30 de noviembre de 2017, de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nros. 686 del 5 de octubre de 2022, 113 del 28 de 
febrero de 2023, 90 y 91, ambas del 4 de junio de 2024, 384 del 2 de diciembre de 2024, 24 del 29 de enero de 
2025, 36 del 5 de febrero de 2025, 218 del 23 de mayo de 2025, 484 del 26 de noviembre de 2025 y 592 del 22 de 
diciembre de 2025 y sus respectivas normas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en función de la emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23 y sus sucesivas 
prórrogas, de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
sanitaria y social declarada por el Decreto N° 70/23, y en particular de lo establecido en el artículo 177 de este 
último, por el que se dispuso la redeterminación de la estructura de subsidios vigentes al momento de su dictado, 
y habiéndose celebrado el procedimiento de audiencia pública el 29 de febrero de 2024, por el Decreto N° 465/24 
se determinó la reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía de jurisdicción nacional.

Que según fuera informado por el representante de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
en la referida audiencia pública, conforme su versión taquigráfica, en 2023 el subsidio anual al precio mayorista 
de la energía eléctrica alcanzó los DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MIL OCHOCIENTOS MILLONES 
(USD 4.800.000.000) que, proyectados a 2024, hubieran implicado DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES (USD 5.230.000.000).

Que, asimismo, dicho representante daba cuenta de que los aportes realizados por el ESTADO NACIONAL por el 
mismo concepto, en los anteriores VEINTIÚN (21) años, habían superado los DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 
CUATRO MILLONES (USD 104.000.000), correspondiendo solo para el año 2023 DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MILLONES (USD 2.000.000).

Que en la misma instancia de participación ciudadana, el representante del MINISTERIO DE ECONOMÍA destacó 
que en el año 2023 los subsidios representaron poco más del DIEZ POR CIENTO (10 %) del gasto primario del 
sector público nacional y no financiero, por lo cual la redeterminación de los subsidios resultaba un objetivo 
crucial del programa económico para bajar la inflación y para que la REPÚBLICA ARGENTINA pudiera empezar, 
finalmente y después de tantas décadas, un sendero de crecimiento.

Que la referida redeterminación, tal como surge del artículo 1° del Decreto N° 465/24, se realizó a fin de asegurar 
una transición gradual, ordenada y previsible hacia un esquema que permita: (i) trasladar a los usuarios los costos 
reales de la energía; (ii) promover la eficiencia energética y (iii) asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el 
acceso al consumo indispensable de energía eléctrica, gas por redes y gas envasado.

Que por el artículo 2° del citado Decreto N°  465/24 se estableció un Período de Transición hacia Subsidios 
Energéticos Focalizados, desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2024, y por sus artículos 2°, 4°, 5°, 6° 
y 10 se delegaron facultades en la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para dictar todos 
los actos que se requirieran para la implementación del Período de Transición, su prórroga y, en general, para la 
reestructuración del régimen de subsidios a la energía y para definir los mecanismos específicos que materialicen 
la asignación y efectiva percepción de los subsidios por parte de los usuarios, incluyendo la consideración de otros 
regímenes de beneficios y/o subsidios a la energía vigentes, a fin de recomendar o proceder a su adecuación, 
eliminación y/o reemplazo.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 384/24 se prorrogó 
por un plazo de SEIS (6) meses, es decir hasta el 31 de mayo de 2025, el Período de Transición hacia Subsidios 
Energéticos Focalizados y se instruyó a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, a la SUBSECRETARÍA DE 
COMBUSTIBLES GASEOSOS y a la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO, todas 
dependientes de esa Secretaría, a que continuaran con las evaluaciones necesarias para proponer y ayudar a 
implementar una mejor focalización de los subsidios.

#I7544364I#
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Que por el artículo 3º del Decreto N° 370/25 se prorrogó hasta el 9 de julio de 2026 el Período de Transición hacia 
Subsidios Energéticos Focalizados, sobre la base de considerar que aún quedaba pendiente alcanzar una mayor 
cobertura del costo de abastecimiento del gas natural y avanzar hacia un mayor porcentaje de cobertura del precio 
monómico de la electricidad, manteniendo el aporte del Estado solamente para los usuarios que verdaderamente 
necesitan la ayuda económica.

Que, en efecto, según resulta del Informe Técnico del 26 de diciembre de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
en 2023 el nivel de los subsidios energéticos se ubicaba en un UNO COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (1,42 
%) del Producto Interno Bruto (PIB), bajando a UNO COMA CERO UNO POR CIENTO (1,01 %) en 2024 y a CERO 
COMA SESENTA POR CIENTO (0,60 %) del PIB en 2025.

Que, asimismo, tal como surge del Informe Técnico del 27 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
en el marco de la política de déficit cero y desinflación implementada por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la referida 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, en su carácter de Autoridad de Aplicación del régimen de subsidios energéticos, 
recomendó avanzar en la implementación de una nueva etapa, bajo la denominación SUBSIDIOS ENERGÉTICOS 
FOCALIZADOS (SEF), con vigencia a partir del año 2026.

Que la unificación de los subsidios energéticos de jurisdicción nacional mediante la creación del régimen de SEF 
permite dar por concluido el Período de Transición hacia tales subsidios, establecido por el artículo 2° del Decreto 
N° 465/24.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 484/25 se puso 
en consulta pública el proyecto de SEF, incluyendo la información referida al precio de gas natural en el Punto de 
Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), al precio del gas propano indiluido por redes y al Precio Estacional de la 
Energía Eléctrica (PEST) sobre los cuales aplicarían las bonificaciones del régimen.

Que tal como se considerara en la citada Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 484/25, el referido proceso de consulta pública consistió en un espacio de deliberación entre todos 
los sectores interesados, con un ordenamiento apropiado para permitir el intercambio responsable de ideas en 
igualdad de condiciones y mantener en todo momento el imprescindible respeto por el disenso, bajo el connatural 
presupuesto de que constituye un foro de discusión por un tiempo predeterminado en función de las circunstancias 
del caso y no de decisión, la que se mantiene inalterada en manos de la autoridad pública.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N°  592/25 se 
dio por finalizado “…a partir de las 0:00 horas del 20 de diciembre de 2025, el procedimiento de puesta en 
consulta pública…” dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Nº  484/25 y se aprobaron “…todas las actuaciones realizadas durante el procedimiento de consulta pública, 
incluyendo la recepción de presentaciones y el acceso a la documentación por parte de los interesados, en los 
términos previstos por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y las Leyes N° 27.275 y 27.742, 
así como el informe de cierre de la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO (IF-2025-
141177118-APN-SSTYPE#MEC)” del 22 de diciembre de 2025.

Que por el artículo 3° de dicha resolución se dispuso elevar al PODER EJECUTIVO NACIONAL todos los 
antecedentes, evaluaciones e intervenciones que tuvieron lugar en el marco del proyecto de creación del régimen 
de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) y su correspondiente puesta en consulta pública, a fin de que 
adopte la política pública que estime adecuada, oportuna y conveniente para la reestructuración de los subsidios 
energéticos.

Que de tales antecedentes resulta que la segmentación en TRES (3) niveles de ingresos, que había sido establecida 
originariamente por el Decreto N° 332/22, se ha mostrado como un mecanismo complejo y poco transparente, 
que impide a los usuarios conocer con certeza su elegibilidad para el subsidio y que dificulta la identificación de 
quiénes verdaderamente pueden pagar el costo pleno de la energía y quiénes no.

Que el establecimiento de una sola categoría de beneficiarios, compuesta por los hogares que efectivamente 
solicitan y necesitan acceder a un SEF, conforme a criterios claros, objetivos y transparentes, se presenta como 
una medida que permitirá concluir el Período de Transición establecido por el Decreto N° 465/24 y avanzar en la 
reestructuración de los subsidios encomendada a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la nueva conformación del padrón con una única categoría de beneficiarios, que incluye energía eléctrica, gas 
natural, gas propano indiluido por redes y garrafas de gas licuado de petróleo (GLP) de DIEZ (10) kilos, así como 
la mejora en las herramientas de focalización, justifican el cambio de denominación de REGISTRO DE ACCESO A 
LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE) al de REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (ReSEF), 
en el marco de las facultades conferidas por el artículo 5º, inciso 5) del citado Decreto N° 465/24.
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Que, además, se considera oportuno y equitativo incluir en el SEF a los hogares que cuentan con suministro de 
gas propano indiluido por redes, en tanto este tipo de suministro había quedado excluido del RASE al momento 
de su creación mediante el Decreto N° 332/22.

Que, del mismo modo, deberá preverse la incorporación al SEF de los consumidores de garrafas de Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) de DIEZ (10) kilos, a fin de contar con un régimen de subsidios más justo e inclusivo y de mejorar 
las bases de datos para una administración más eficiente de los mismos.

Que en cuanto a los criterios de inclusión en el SEF, se considera prudente que reciban ayuda aquellos hogares 
con ingresos netos declarados y/o registrados por el grupo familiar en su conjunto inferiores o iguales a un valor 
equivalente a TRES (3) Canastas Básicas Totales (CBT) para UN (1) “HOGAR 2” según el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que la fijación de tal criterio de inclusión permitirá, no solo mantener la ayuda a todos los hogares que ya se 
encontraban en el nivel inferior de ingresos (el llamado ‘Nivel 2’), sino también asistir a la mayoría más vulnerable 
de los hogares que hasta el presente se encontraban en el denominado ‘Nivel 3’.

Que, además, se mantendrá la ayuda a las familias en las que un integrante del hogar posea Certificado de 
Vivienda (ReNaBaP) o Pensión Vitalicia a Veteranos de Guerra del Atlántico Sur.

Que en el caso de hogares que cuentan con al menos un integrante con Certificado Único de Discapacidad 
(CUD), la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberá evaluar de qué forma el CUD implica 
necesidad de ayuda económica para el pago de los servicios energéticos.

Que en tanto las herramientas de focalización buscan avanzar en forma progresiva en la reducción de los errores 
de inclusión y exclusión, se considera conveniente que sea la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, en su carácter de Autoridad de Aplicación del régimen de subsidios, quien defina, según sus 
evaluaciones y criterios, los indicadores de exteriorización patrimonial como presunción sobre el nivel de ingresos, 
cuya verificación en relación con alguno de los integrantes del grupo conviviente habilitará a dicha Secretaría a 
rechazar la solicitud del beneficio o a excluir al hogar del padrón de beneficiarios.

Que el presente acto profundiza gradualmente las señales que estimulan el ahorro energético y el cuidado de 
los recursos naturales por parte de todos los hogares del país, al mismo tiempo que avanza en una aplicación 
focalizada de los subsidios energéticos de jurisdicción nacional.

Que la conformación del registro de hogares con SEF en el REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS 
FOCALIZADOS (ReSEF) se realizará a partir de la base de datos existente, conocida como RASE, por lo cual 
quienes ya se encontraban inscriptos en el RASE no tendrán necesidad de volver a inscribirse a los efectos del 
ReSEF, aunque podrán acceder a los formularios de declaración jurada, a fin de actualizar la información acerca 
del grupo conviviente, sus ingresos y las fuentes de suministro energético a las que tienen acceso y para las cuales 
requieren subsidio.

Que, a tales efectos, se considera necesario mantener abierto el acceso digital al ReSEF para permitir la 
presentación y/o actualización de las declaraciones juradas, manteniendo también el mecanismo presencial ante 
las oficinas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para los interesados que no 
cuenten con tecnología o habilidades para acceder por sus propios medios al formulario virtual.

Que aquellos usuarios que consideren que han sido erróneamente excluidos del ReSEF tendrán a disposición la 
herramienta para la revisión de la categorización asignada por medio de la plataforma Trámites a Distancia (TAD), 
según lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 218/25.

Que a fin de atender a las necesidades indispensables de consumo de los hogares en cada período estacional y 
de moderar la incidencia de la estacionalidad en los montos de las facturas, en cuanto a los consumos base de 
electricidad sobre los cuales se aplicarán los descuentos establecidos para los beneficiarios del SEF, en el Informe 
Técnico del 26 de diciembre de 2025, la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA recomienda fijar un bloque de TRESCIENTOS KILOVATIOS HORA (300 kWh) 
en los meses de altos consumos (enero, febrero, mayo, junio, julio, agosto, diciembre) y de CIENTO CINCUENTA 
KILOVATIOS HORA (150 kWh) en los meses de menor consumo eléctrico (marzo, abril, septiembre, octubre, 
noviembre).

Que con respecto a los volúmenes de consumo subsidiados de gas natural, se considera adecuado mantener los 
volúmenes de consumo base indicados en las Resoluciones de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Nros. 686/22 y 91/24, aplicables a todos los beneficiarios del SEF, en tanto estos volúmenes 
ya contemplan las necesidades estacionales que resultan de la distinta ubicación geográfica, conforme a la 
correspondiente subzona tarifaria.

Que resulta razonable extender estos mismos niveles de consumo base para usuarios de gas natural a los hogares 
que cuenten con suministro de gas propano indiluido por redes.
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Que en cuanto a las bonificaciones, en el caso de la electricidad, en el referido Informe Técnico de la citada 
SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO se recomienda que los hogares incluidos 
en el SEF reciban una bonificación general del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) sobre el consumo base, durante 
todos los meses del año.

Que en el caso del gas natural y del gas propano indiluido por redes, se considera que en los meses de verano los 
hogares no requerirán ayuda debido a los muy bajos consumos que se verifican en esa estación, sin perjuicio de la 
bonificación extraordinaria que podrá fijar la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA durante 
el año 2026, a fin de asegurar la transición gradual hacia la asunción de los costos reales de la energía.

Que, en efecto, tanto para gas como para electricidad, la gradualidad se verá garantizada mediante la 
implementación, en caso de considerarlo necesario, por parte de la Autoridad de Aplicación, de una bonificación 
extraordinaria sobre el componente energía que se trasladará a las tarifas finales correspondientes a la categoría 
residencial de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) sobre el volumen de consumo subsidiado, durante el 
primer año de vigencia del SEF.

Que a fin de mantener la gradualidad y la flexibilidad que el esquema necesita, resulta conveniente facultar a la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a que revise periódicamente tanto los volúmenes de 
consumo máximo a subsidiar como las bonificaciones, teniendo en cuenta la adquisición progresiva de hábitos de 
consumo eficiente por parte de los usuarios.

Que en el caso de los volúmenes de consumo máximo a subsidiar de la energía eléctrica, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberá tener en cuenta las necesidades de consumos indispensables 
de los hogares ubicados en las provincias más cálidas del país, a fin de establecer consumos base diferenciales 
para tales zonas o provincias, conforme a criterios objetivos y parámetros bien fundados.

Que en función de los criterios rectores en materia de precios, tarifas y subsidios del sector energético, se 
han observado los principios de gradualidad, no confiscatoriedad, accesibilidad y previsibilidad, entre otros, 
establecidos por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en los autos caratulados “Centro de Estudios 
para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” 
del 18 de agosto de 2016 (Fallos 339:1077).

Que los referidos criterios rectores y, en particular, el de previsibilidad se materializan al evitar las diferencias 
sustanciales de los importes en las facturas que los usuarios deben pagar en cada uno de los meses del año, a 
cuyo fin es conveniente nivelar los mayores importes que resultan de multiplicar los precios estacionales por los 
volúmenes consumidos durante los meses de consumo pico (invierno para gas; verano e invierno para electricidad).

Que tal como resulta de la información incluida en la consulta pública dispuesta por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 484/25 en relación con el precio del gas natural en el Punto de 
Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) sobre el cual aplicarían las bonificaciones del régimen, la estacionalidad 
en los precios acentúa las diferencias en los montos de las facturas que los usuarios de la demanda prioritaria 
perciben en los distintos meses del año, a lo cual deben sumarse las bruscas variaciones que tienen los consumos 
de estos usuarios entre invierno (1º de mayo al 30 de septiembre) y verano (1º de octubre al 30 de abril), debido a 
la correlación directa entre el consumo de gas y las temperaturas.

Que, en consecuencia, el gasto de los usuarios se ve afectado por un doble efecto estacional: el aumento en las 
cantidades demandadas y la simultánea suba del precio del gas durante el invierno, por lo cual, en aras de una 
mayor previsibilidad para el usuario final, se considera conveniente atenuar estas variaciones, debido a que la 
mayoría de los usuarios tiene ingresos sin cambios estacionales.

Que, en este sentido, la implementación de un Precio Anual Uniforme, construido sobre la base del costo real 
de abastecimiento del gas, en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA 
SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado por el Decreto N° 892/20 y su modificatorio 
(Plan Gas.Ar), podrá requerir la correspondiente adecuación de la forma en que el ESTADO NACIONAL determina 
la porción a su cargo y el correspondiente mecanismo de compensaciones.

Que se ha considerado la existencia de otros regímenes de subsidios a la energía vigentes, a fin de resolver su 
convergencia con el régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF).

Que en el caso de las Entidades de Bien Público, los Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras categorías de usuarios 
sin fines de lucro asimilables, en los términos del Régimen Tarifario Específico para Entidades de Bien Público 
establecido por la Ley Nº 27.218 y del Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo establecido por la 
Ley Nº 27.098, se considera prudente mantener las bonificaciones sobre el componente energía correspondientes 
a los hogares incluidos en el SEF, pero sin aplicación de límites a los volúmenes de consumo.
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Que en atención al principio de gradualidad, y para coadyuvar a la progresiva implementación del nuevo esquema 
de subsidios, durante los años 2024 y 2025 se mantuvieron los beneficios previstos en las Resoluciones del ex-
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA Nros. 28/16 y 474/17 y de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Resolución Nº 113/23, tanto para el gas natural como para el gas propano indiluido por redes.

Que la coexistencia de estos regímenes no solo implicó una superposición de bonificaciones derivadas de los 
subsidios que corresponden a la jurisdicción nacional, sino un conflicto entre criterios de inclusión y bloques de 
consumo bonificados que resultan dispares respecto de los establecidos en el marco del Decreto N° 332/22, con 
las modificaciones introducidas por el Decreto N° 465/24.

Que tal como surge del informe de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA del 27 de 
noviembre de 2025, en el caso del gas natural por redes, los beneficios otorgados en el marco del Decreto N° 332/22 
coexisten con regímenes de subsidios anteriores, como el Régimen de Zona Fría y su prórroga (artículo 75 de la 
Ley N° 25.565, modificado por la Ley N° 27.637) y con el de Beneficiarios de Tarifa Social establecido mediante 
la Resolución del ex-MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA N° 28 del 28 de marzo de 2016 y sus modificatorias, 
presentando los TRES (3) regímenes distintos criterios de inclusión de beneficiarios y de determinación de las 
bonificaciones.

Que de acuerdo con el citado informe, el criterio de nivel de ingresos para acceder al régimen de Tarifa Social 
Federal de Gas está relacionado únicamente con los ingresos del titular del servicio, mientras que para resultar 
beneficiario de la hasta ahora denominada categoría Nivel 2 – Bajos Ingresos se contemplaban los ingresos del 
grupo familiar en su conjunto.

Que la coexistencia entre el régimen de segmentación del Decreto N° 332/22, la Tarifa Social y el régimen de 
Zona Fría genera situaciones de inequidad horizontal, por las cuales hogares con condiciones socioeconómicas 
equivalentes reciben niveles de subsidio distintos. Tal heterogeneidad de tratamientos debilita la progresividad del 
sistema y reduce los incentivos al uso racional y eficiente de la energía.

Que, al mismo tiempo, la superposición en las facturas de servicio produce confusión e inequidades entre los 
usuarios.

Que, por lo tanto, corresponde resolver, clarificar y unificar en un único sistema los subsidios energéticos de 
jurisdicción nacional, el que permitirá proveer una ayuda transparente, previsible y equitativa para quienes más la 
necesitan, en función del presupuesto a ser aprobado por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que se debe considerar que, como parte del proceso de unificación, la ayuda que brinda el SEF se ha extendido 
a los usuarios de gas propano indiluido por redes, tratándose de un universo de usuarios de aproximadamente 
CINCUENTA MIL (50.000) hogares que hasta el momento no tenían acceso al RASE.

Que corresponde instruir al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), hasta que se encuentre en funciones el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, en su carácter de organismos descentralizados en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que, en la elaboración de los cuadros tarifarios 
y en la facturación apliquen los nuevos criterios y para que adopten todas las medidas y cursen las informaciones 
necesarias para asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras de su jurisdicción.

Que, asimismo, corresponde comunicar tales cuestiones a las autoridades de aplicación provinciales y empresas 
prestadoras del servicio público de electricidad en todo el territorio nacional.

Que para viabilizar la cobertura nacional del subsidio corresponde invitar a los poderes concedentes y a los entes 
reguladores provinciales a que adhieran y adecúen los circuitos de información a los nuevos criterios que regirán 
el esquema de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF).

Que en cuanto a los usuarios de GLP en garrafas, una vez implementado el SEF respecto de ellos, corresponderá 
dejar sin efecto el Programa Hogares con Garrafas (Programa HOGAR) creado por el Decreto N°  470/15 y 
reglamentado por la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS N° 49/15 y sus modificatorias.

Que la inclusión en el SEF de los hogares que consumen GLP permitirá establecer y aplicar los criterios de inclusión 
y exclusión del subsidio en forma más equitativa y sin discriminaciones, a fin de que la cobertura alcance a todos 
los usuarios beneficiarios cuando declaren no tener acceso a la conexión de gas de red sino que dependen del 
consumo de GLP envasado.

Que, a tal efecto, corresponde instruir a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, 
con la colaboración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), dentro del plazo 
de SEIS (6) meses desde la fecha de publicación de este decreto, implemente la migración de los beneficiarios y 
de los beneficios del Programa HOGAR al régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), así como 
una forma ágil, inmediata y segura de percepción de los beneficios por parte de los hogares beneficiarios.
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Que, asimismo, todas las medidas de focalización de los beneficios que alcanzan a los usuarios de energía eléctrica 
y gas por redes deberán alcanzar también a los consumidores de garrafas de GLP.

Que, en tal sentido, respecto de todos los beneficiarios del SEF se aplicará el cruce de información entre ingresos 
declarados e ingresos registrados conforme a las bases de datos del SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL 
TRIBUTARIO Y SOCIAL (SINTyS), gestionado por la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y otras bases de datos, además de aplicar criterios de georreferenciación 
y de verificar la existencia de indicadores patrimoniales de manifestación de ingresos, conforme a los criterios 
definidos en el Anexo I del presente decreto, que autorizarán a la Autoridad de Aplicación a proceder al rechazo 
o a la exclusión de los beneficios.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Unifícanse los subsidios energéticos de jurisdicción nacional. A tal fin, créase el régimen de 
SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), que incluirá al conjunto de los hogares beneficiarios de 
subsidios a la energía eléctrica, al gas natural, al gas propano indiluido por redes y al gas licuado de petróleo 
(GLP) envasado en garrafas de DIEZ (10) kilos, para asegurar a los usuarios residenciales vulnerables el acceso 
al consumo energético indispensable, conforme a las disposiciones de las Leyes Nros. 15.336, 17.319, 24.065, 
24.076 y 26.020, sus respectivas normas modificatorias complementarias y reglamentarias y una administración 
más transparente, eficiente y ordenada de los recursos públicos.

ARTÍCULO 2º.- Elimínase, a los efectos del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), el criterio 
de segmentación en TRES (3) niveles de ingresos de los usuarios residenciales y dispónese la unificación de sus 
beneficiarios en una sola categoría de usuarios residenciales que requieren asistencia para acceder al consumo 
indispensable de energía, conforme a los criterios de inclusión y exclusión que se describen en el ANEXO I (IF-
2025-143132692-APN-SE#MEC) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Créase el REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (ReSEF), que funcionará 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

El ReSEF se conformará a partir de la base de datos del REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA 
(RASE), creado por el artículo 7º del Decreto N° 332 del 16 de junio de 2022, con las adecuaciones que resulten 
pertinentes y conforme a los criterios de inclusión y exclusión que se indican en el presente decreto.

Los usuarios que ya se encuentran inscriptos en el RASE no estarán obligados a inscribirse a los efectos del ReSEF, 
sin perjuicio de lo cual podrán acceder a los formularios de declaración jurada a fin de actualizar la información 
acerca del grupo conviviente, sus ingresos y las fuentes de suministro energético a las que tienen acceso y para 
las cuales requieren subsidio.

Los interesados podrán consultar en todo momento su situación en el ReSEF a través de la plataforma Mi Argentina 
y, en su caso, podrán solicitar la correspondiente revisión a través de la plataforma Trámites a Distancia (TAD) 
conforme al procedimiento aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 218 del 23 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 4º.- Fíjanse los siguientes bloques de consumo base de energía eléctrica: a) TRESCIENTOS (300) kWh 
para los meses de enero, febrero, mayo, junio, julio, agosto y diciembre de cada año y b) CIENTO CINCUENTA (150) 
kWh para los meses de marzo, abril, septiembre, octubre y noviembre de cada año.

La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberá evaluar las necesidades de consumos 
indispensables de los hogares ubicados en las provincias más cálidas del país o en otras zonas con particularidades 
bioambientales, y podrá establecer consumos base diferenciales para tales zonas o provincias, conforme a criterios 
objetivos y parámetros bien fundados.

ARTÍCULO 5º.- Mantiénense los bloques de consumo base de gas natural fijados en las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nros. 686/22 y 91/24, los que se extenderán, además, 
a los usuarios de gas propano indiluido por redes.

ARTÍCULO 6º.- Las cantidades consumidas en exceso a los volúmenes máximos subsidiables conforme a los 
artículos 4º y 5º no estarán sujetas a bonificaciones.
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ARTÍCULO 7º.- Determínanse en el ANEXO II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) que forma parte integrante del 
presente decreto las bonificaciones generales a aplicar al Precio Estacional (PEST) de la electricidad, al Precio 
Anual Uniforme del gas natural (PAU) y al precio del gas propano indiluido por redes a trasladar a las tarifas finales 
de los beneficiarios, por los consumos base que realicen a partir de la entrada en vigencia del SEF.

ARTÍCULO 8º.- Dispónese que durante el año 2026 se aplicará, para los usuarios de electricidad, gas natural y gas 
propano indiluido por redes que resulten beneficiarios del SEF una bonificación adicional extraordinaria sobre el 
consumo base de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

La bonificación extraordinaria se adicionará a la bonificación general establecida en el artículo 7º, a fin de asegurar 
la gradualidad de la reestructuración del régimen de subsidios energéticos y la previsibilidad de los montos de 
facturación de los servicios.

La reducción progresiva de la bonificación extraordinaria a aplicar entre enero y diciembre de 2026 se realizará 
conforme se establece en el referido Anexo II, que forma parte integrante del presente decreto.

La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá modificar el porcentaje de la bonificación 
extraordinaria en función de la evaluación de las necesidades de los usuarios, siempre que no supere la alícuota 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

ARTÍCULO 9º.- Las bonificaciones del citado Anexo II del presente decreto respecto de cada uno de los 
componentes (PEST, PAU y precio del gas propano indiluido por redes) se aplicarán para la totalidad del volumen 
consumido por las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras categorías de usuarios sin 
fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218.

ARTÍCULO 10.- Déjase sin efecto el programa conocido como “Tarifa Social Federal de Gas”, establecido por 
las Resoluciones del ex-MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA Nros. 28 del 28 de marzo de 2016 y 474 del 30 de 
noviembre de 2017, y de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 113 del 28 de febrero 
de 2023.

ARTÍCULO 11.- Dispónese que, en el caso del gas natural, a partir de la implementación del SEF, las bonificaciones 
aplicarán exclusivamente sobre el costo promedio ponderado anualizado del precio que resulta del Plan Gas.Ar 
según lo determine la Autoridad de Aplicación (Precio Anual Uniforme).

El costo de abastecimiento derivado de la provisión de gas natural regasificado (GNL) o de nuevos contratos de 
gas de cuenca que se celebren fuera del marco del Plan Gas.Ar no integrará la base del precio de gas que se 
considera para la aplicación de las bonificaciones establecidas en el marco del presente decreto y de la normativa 
complementaria pertinente que se dicte al respecto.

ARTÍCULO 12.- Desígnase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA como la Autoridad de 
Aplicación del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF).

En su carácter de Autoridad de Aplicación, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA queda 
facultada para dictar las normas y los actos administrativos que resulten necesarios para la implementación de 
los criterios establecidos en el presente decreto y la reestructuración del régimen de subsidios a los consumos 
residenciales de electricidad, gas natural, gas propano indiluido por redes y GLP envasado en garrafas de DIEZ 
(10) kilos, a partir de la entrada en vigencia del SEF.

En particular, y sin perjuicio de las otras facultades establecidas en el presente decreto, se faculta a la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para:

a. Revisar periódicamente los volúmenes de consumo máximo a subsidiar de conformidad con lo establecido en 
los artículos 4º, 5º y 9º del presente decreto, así como las bonificaciones previstas en los artículos 7º y 8º, teniendo 
en cuenta la adquisición progresiva de hábitos de consumo eficiente por parte de los usuarios.

b. Actualizar las bases de datos del REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE) que pasará 
a integrar y será reemplazado por el REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (ReSEF). Deberá 
considerar la eliminación de la segmentación por TRES (3) niveles de ingresos y la unificación de los beneficiarios 
en UNA (1) sola categoría; la aplicación de los nuevos criterios de inclusión y exclusión y la realización de los cruces 
de información necesarios para propender a una mejor focalización de los beneficios, conforme a los criterios que 
se establecen en el Anexo I del presente decreto. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a las previsiones 
de la Ley de Protección de los Datos Personales N° 25.326 y a la implementación progresiva de las herramientas 
de focalización.

c. Adecuar a las necesidades del régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF) la herramienta para 
la revisión de la categorización en el subsidio por medio de la plataforma Trámites a Distancia (TAD), habilitada por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 218 del 23 de mayo de 2025.
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d. Establecer la metodología e implementar todos los acuerdos que resulten necesarios y conducentes para la 
determinación de los mecanismos de compensación de los menores ingresos de las prestadoras del servicio 
de distribución de electricidad, de gas natural y de gas propano indiluido por redes, por la aplicación de las 
bonificaciones establecidas en el marco del SEF. A tales efectos, podrá celebrar acuerdos con productores y/o 
proveedores de gas propano en relación con, entre otras cuestiones, volúmenes de abastecimiento, precios, 
descuentos y mecanismos de compensación, tales como pago directo o reconocimiento de crédito fiscal.

e. Dictar las normas aclaratorias y complementarias del régimen que por el presente decreto se instituye.

f. Determinar los roles y las tareas que desempeñarán de manera obligatoria los distintos actores públicos, 
incluyendo al SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL (SINTyS), dependiente de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), hasta que se encuentre en funciones el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, 
en su carácter de organismos descentralizados en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y a los prestadores de los servicios públicos y otros agentes 
públicos o privados que integren los sistemas del servicio público de que se trate o que administren bases de 
datos que pudieren ser relevantes para la implementación y administración del SEF.

ARTÍCULO 13.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), hasta que se encuentre en funciones el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, en su carácter de organismos descentralizados en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que, en la elaboración de los cuadros tarifarios, 
apliquen los nuevos criterios establecidos en el presente decreto y en la normativa complementaria pertinente que 
dicte la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y para que adopten todas las medidas y cursen las informaciones necesarias 
para asegurar su aplicación por parte de las empresas prestadoras de su jurisdicción.

En los casos en que resulte necesario, la citada SECRETARÍA DE ENERGÍA deberá enviar instrucciones específicas 
referidas a las previsiones sobre el traslado a facturas de los precios PEST, PIST y de propano indiluido por redes, 
con el objetivo de garantizar la progresividad, previsibilidad y transparencia de los costos del servicio y del nivel 
de subsidios en las facturas.

Asimismo, comuníquense las cuestiones referidas en el párrafo precedente a las correspondientes autoridades 
de aplicación provinciales y a las empresas prestadoras del servicio público de electricidad en todo el territorio 
nacional.

ARTÍCULO 14.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, con la 
colaboración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), dentro de un plazo máximo 
de SEIS (6) meses contados a partir de la fecha de publicación del presente, disponga todas las medidas y realice 
todas las adecuaciones necesarias para la migración de los beneficiarios y de los beneficios del Programa HOGAR 
al régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (SEF), incluyendo la evaluación y determinación del 
consumo base indispensable medido en cantidad de garrafas de DIEZ (10) kilos por mes o por período estacional 
y por hogar, pudiendo contemplar la zona en la que está ubicado el hogar y la cantidad de convivientes, así como 
la correspondiente bonificación y la forma de percepción de los beneficios por parte de los usuarios.

ARTÍCULO 15.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA queda facultada para determinar 
e instrumentar la forma en que se efectivizará la asignación de los beneficios a los usuarios de garrafas de GLP 
de DIEZ (10) kilos, incluyendo la firma y ejecución de acuerdos con entidades financieras, billeteras digitales 
interoperables y otros proveedores de servicios de pago para la implementación de los beneficios a través de 
mecanismos de descuento o reembolso.

Sujeto a la aprobación del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SECRETARÍA DE ENERGÍA acordará e intervendrá en 
la transferencia de los recursos que resulten necesarios para el financiamiento de los beneficios para usuarios 
de GLP envasado, en forma complementaria a las facultades ya otorgadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA en el 
artículo 3º del Decreto N° 415/25.

ARTÍCULO 16.- Déjase sin efecto, a partir de la implementación prevista en el artículo 14 del presente, el Programa 
Hogares con Garrafa (HOGAR), creado por el Decreto N° 470 del 30 de marzo de 2015 y reglamentado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS N° 49 del 31 de marzo de 2015 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 17.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de dar cumplimiento a 
los objetivos del presente decreto, deberá efectuar las adecuaciones que correspondan en toda normativa que 
resulte pertinente y propiciar la eventual derogación o sustitución de las normas de jerarquía superior en la que se 
sustentan.
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ARTÍCULO 18.- Instrúyese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministerios y a las Secretarías de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a la 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
y a todo otro organismo público, independientemente de la naturaleza jurídica que revista, a brindar a la Autoridad 
de Aplicación la información y colaboración que esta requiera a los efectos de la implementación y administración 
del SEF.

ARTÍCULO 19.- Invítase a los poderes concedentes y a los entes reguladores provinciales a que adhieran y 
adecúen los circuitos de información a los nuevos criterios fijados por el régimen de SUBSIDIOS ENERGÉTICOS 
FOCALIZADOS (SEF), a fin de viabilizar la cobertura nacional de los subsidios.

ARTÍCULO 20.- Derógase el Decreto N° 332 del 16 de junio de 2022.

ARTÍCULO 21.- Dase por concluido el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados (SEF), 
establecido por el artículo 2º del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024 y prorrogado por el artículo 3º del Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 22.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 23.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 1/26 v. 02/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Decreto 938/2025

DECTO-2025-938-APN-PTE - Prorrógase intervención.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-77723591-APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 26.522 y 27.078 y sus respectivas 
modificaciones y los Decretos Nros. 89 del 26 de enero de 2024, 675 del 29 de julio de 2024 y 448 del 3 de julio 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los decretos citados se dispuso y prorrogó la intervención del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), ente autárquico y descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el objeto de efectuar un proceso 
de evaluación, reorganización y adecuación del organismo a los lineamientos de política pública definidos por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que las mandas impuestas mediante el Decreto N° 448/25 a la Intervención del citado Ente Nacional relativas al 
relevamiento, análisis y revisión de procedimientos sustantivos y operativos del organismo se encuentran en pleno 
proceso de ejecución.

Que, en ese sentido, se considera prioritaria la consolidación de los avances producidos por las comisiones 
técnicas y grupos de trabajo especializados, en particular en materia de servicios de comunicación audiovisual, lo 
que permitirá completar las tareas de evaluación pendientes, finalizar los trámites de adjudicación de licencias y, de 
este modo, asegurar la continuidad del proceso de regularización de estaciones de radiodifusión e incorporación 
de nuevos prestadores al sistema.

Que esta iniciativa se enmarca en el proceso de profundización y consolidación institucional derivado de la nueva 
estructura orgánica del referido organismo, contribuyendo a asegurar la coherencia técnica de los mecanismos de 
fiscalización, sanción y control con los objetivos de simplificación y eficacia regulatoria establecidos por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que la continuidad institucional de la intervención resulta necesaria para culminar la adecuación estructural del 
mencionado organismo, consolidar los equipos técnicos y asegurar la correcta implementación de los nuevos 
circuitos procedimentales, preservando la coherencia técnica alcanzada y garantizando la ejecución ordenada de 
los proyectos regulatorios en desarrollo.

#F7544364F#

#I7544370I#
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Que de esta manera se contribuye al establecimiento de unidades orgánicas con funciones especializadas, 
fortalecimiento de los mecanismos de planificación y control y agilización de canales de coordinación técnica y 
decisoria.

Que, en ese marco, es imprescindible continuar con los procesos orientados a modernizar los instrumentos 
normativos y procedimentales del organismo, reforzando la transparencia, previsibilidad y eficiencia de la actuación 
administrativa, así como la seguridad jurídica de los operadores del sector, adecuándolos a los lineamientos de 
política pública definidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que se ha efectuado la revisión y actualización integral del Reglamento General del Servicio Universal, con el 
objeto de optimizar la aplicación de los recursos provenientes de los aportes de inversión al que se encuentran 
obligados los licenciatarios de Servicios de TIC, y así concretar el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
fue creado, siendo imperioso avanzar con la plena implementación de dicho nuevo esquema.

Que en línea con el objetivo de transparentar la asignación de recursos es indispensable profundizar las tareas 
de reordenamiento de la gestión administrativa y financiera del Fondo previsto en el artículo 97, inciso f) de la Ley 
N° 26.522 y sus modificaciones, que se encuentran en curso.

Que con el fin de garantizar el correcto cumplimiento de las mandas encomendadas resulta necesario prorrogar 
la intervención del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) por el plazo de TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO (365) días.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 5 de enero de 2026 y hasta el 4 de enero de 2027, la intervención del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), ente autárquico y descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase, a partir del 5 de enero de 2026 y hasta el 4 de enero de 2027, en el cargo de Interventor 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) al licenciado Juan Martín OZORES (D.N.I. Nº 24.043.157), 
con rango y jerarquía de Secretario.

ARTÍCULO 3°.- El Interventor ejercerá las facultades y competencias asignadas por las Leyes Nros. 26.522 y 
27.078 y sus respectivas modificaciones, incluyendo aquellas atribuidas al Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM), y representará legalmente al organismo.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 02/01/2026 N° 7/26 v. 02/01/2026

SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decreto 934/2025

DECTO-2025-934-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-139231384-APN-CGDYD#MDYTE, las Leyes Nros. 24.156 y 25.164 y el Decreto 
N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1148/24 se establecieron restricciones a las designaciones y contrataciones de personal en 
las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156.

#F7544370F#

#I7544376I#
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Que la aplicación del decreto citado en el considerando anterior durante el Ejercicio 2025 acompañó la 
transformación del ESTADO NACIONAL, brindándole una herramienta necesaria para avanzar hacia un Sector 
Público Nacional eficiente, eficaz y de calidad, apropiado a las nuevas estructuras organizativas y dentro de los 
límites impuestos por un gasto público adecuado al mantenimiento del equilibrio fiscal.

Que teniendo en consideración los resultados obtenidos, resulta necesario evaluar nuevamente las pautas y 
restricciones a las contrataciones y designaciones de personal alcanzadas por el Decreto N° 1148/24 que regirán 
para el Ejercicio 2026.

Que, asimismo, las medidas previstas en el presente decreto tienen por objeto garantizar el ejercicio eficiente y 
responsable del presupuesto nacional.

Que el presente acto tiene por objetivo propender al mantenimiento de una planta de personal que se adecúe 
razonablemente a las estructuras y demandas del Sector Público Nacional, sin perjuicio de la posibilidad de 
realizar designaciones y contrataciones de personal cuando respondan a necesidades estratégicas para el 
funcionamiento del mismo.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se han expedido en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídicos competentes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos 
a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no 
podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza. La prohibición comprende 
a:

a. Las designaciones a término en las Plantas Transitorias previstas por el artículo 30 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 
2006 y sus modificatorios;

b. Las contrataciones previstas en el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 y su reglamentación, aprobada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios;

c. Las contrataciones por tiempo indeterminado, a plazo fijo, a tiempo parcial y de trabajo eventual previstas en los 
artículos 90, 92 ter, 93 y 99, respectivamente, de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (T.O. Decreto N° 390/76);

d. Las contrataciones para la prestación de servicios profesionales autónomos previstas por el Decreto N° 1109 
del 28 de diciembre de 2017;

e. Las designaciones transitorias en cargos simples de la planta permanente;

f. Las contrataciones de personal con o sin relación de dependencia, bajo cualquier modalidad, previstas en 
estatutos especiales o fuentes de financiamiento no presupuestarias.

ARTÍCULO 2º.- Quedan exceptuados de lo previsto en el artículo precedente:

a. Las designaciones en las Universidades; en el Cuerpo de Guardaparques Nacionales; en el Sistema Nacional 
de Manejo del Fuego y en el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus 
complementarios; en el Servicio Penitenciario Federal y en las Fuerzas Armadas y de Seguridad, excluido su 
personal civil;

b. La cobertura transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, designaciones de titulares de unidades de departamento y división y cargos 
equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral y convencional 
aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad;
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c. Las designaciones y contrataciones de artistas, profesionales, técnicos y personal especializado que se realicen 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en los entes autárquicos 
dependientes de su jurisdicción, bajo la modalidad de locación de obra intelectual y sus eventuales renovaciones, 
así como la cobertura de suplencias y/o cargos vacantes para los cuerpos y elencos estables dependientes de 
dicha Secretaría y/o de sus entes autárquicos, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 778/02 y su 
complementario;

d. Las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos;

e. Las designaciones de Personal de Gabinete, en los términos del artículo 10 del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164;

f. Las contrataciones efectuadas mediante el Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MoBI), aplicable al 
personal que preste servicios en jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional;

g. Las designaciones en las plantas permanentes de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, 
inciso a) de la Ley N° 24.156, como resultado de procesos de selección de personal;

h. La cobertura de cargos o contrataciones que hagan al cumplimiento del Cupo de Discapacidad instaurado a 
través de la Ley Nº 22.431;

i. Las designaciones y contrataciones que se efectúen como consecuencia de cambios del régimen de prestación 
de servicios, aplicable al personal de una jurisdicción o ente descentralizado, siempre que esas modificaciones no 
afecten el monto de presupuesto destinado a tales fines.

ARTÍCULO 3°.- Las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 1° del 
presente podrán disponer únicamente, para las designaciones o contrataciones no comprendidas en el artículo 2°, 
de UN (1) alta en el supuesto de que informe DOS (2) bajas de personal, cualquiera fuera la causal, producidas a 
partir de una renuncia, jubilación, desvinculación, cancelación de las designaciones transitorias en cargos simples 
de Planta Permanente y en las Plantas Transitorias, conclusión o rescisión del contrato que se hubiesen producido 
durante el año 2026.

A los efectos del cómputo de bajas establecido en el párrafo precedente, no serán consideradas aquellas que 
se originen en la adhesión a planes de retiro voluntario o cualquier otra forma de distracto laboral celebrado por 
acuerdo de partes.

El pedido de designación deberá ser validado por la SUBSECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 1° del 
presente que hayan llevado a cabo un procedimiento de racionalización de la dotación de personal podrán, por 
razones de necesidad estratégica debidamente acreditadas, ser exceptuadas de lo dispuesto en el artículo 3° del 
presente por la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, con intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA para efectuar designaciones o contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyese a los representantes del Estado Nacional que integran órganos de decisión de las 
empresas, sociedades y organizaciones empresariales donde el Estado tiene participación mayoritaria en el capital 
o en la formación de las decisiones societarias y de los fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente con 
bienes y/o fondos del Estado Nacional, de conformidad con el artículo 8°, incisos b) y d) de la Ley N° 24.156, para 
que adopten medidas similares a las contempladas en los demás artículos del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- La SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dictará las normas operativas y complementarias 
necesarias para efectivizar la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Derógase el Decreto N° 1148 del 30 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 8°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - E/E Diego César Santilli

e. 02/01/2026 N° 13/26 v. 02/01/2026
#F7544376F#
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COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES
Decreto 940/2025

DECTO-2025-940-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-136429246-APN-DGPYB#FAA, los Decretos Nros. 995 del 28 de mayo de 1991 y 
sus modificatorios, ratificado por el artículo 158 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(T. O. 2014), 157 del 30 de enero de 2003 y 716 del 27 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 995/91 y sus modificatorios se creó la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 
(CONAE), organismo descentralizado actualmente en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 157/03 se sustituyó el artículo 5°, inciso a) del citado Decreto N° 995/91 y 
sus modificatorios, disponiendo la conformación de un Directorio en la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES 
ESPACIALES (CONAE) integrado por NUEVE (9) miembros: UN (1) Presidente, UN (1) Vicepresidente y SEIS (6) 
Directores representantes de distintas áreas de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, designados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, y UN (1) Director de carácter ejecutivo-técnico que debe ser designado por los 
demás miembros del Directorio, dichos funcionarios durarán CUATRO (4) años en el ejercicio de sus funciones.

Que por el Decreto N° 716/22 se designó, con carácter “ad honorem”, como miembro del Directorio de la referida 
COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), en representación del MINISTERIO DE DEFENSA, 
al Comodoro (R) licenciado en Ciencias Físicas Eduardo Jorge SELLÉS, por un período de CUATRO (4) años, a 
partir del 11 de febrero de 2022.

Que el precitado funcionario, mediante nota de fecha 21 de agosto de 2025, presentó su renuncia al citado cargo, 
en consecuencia corresponde aceptar la misma y proceder a la designación de su reemplazante con el fin de 
asegurar el normal funcionamiento del Directorio de la aludida Comisión Nacional.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA propone designar al Brigadier Mayor (R) licenciado en Sistemas Aéreos y 
Aeroespaciales Alejandro Aníbal MORESI, en función de su formación y antecedentes en investigación, desarrollo 
y administración de actividades científico-tecnológicas.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del 
MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de conformidad con lo previsto en el artículo 5°, inciso a) del Decreto N° 995/91 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 21 de agosto de 2025, la renuncia presentada por el Comodoro (R) licenciado en 
Ciencias Físicas Eduardo Jorge SELLÉS (D.N.I. N° 12.610.430) al cargo de miembro del Directorio de la COMISIÓN 
NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en 
representación del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter “ad honorem” al Brigadier Mayor (R) licenciado en Sistemas Aéreos y 
Aeroespaciales Alejandro Aníbal MORESI (D.N.I. N° 12.042.684) miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL 
DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en representación del 
MINISTERIO DE DEFENSA, por un período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - TG Carlos Alberto Presti

e. 02/01/2026 N° 6/26 v. 02/01/2026
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 937/2025
DECTO-2025-937-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 2 de diciembre de 2025, la renuncia del señor Nahuel SOTELO LARCHER 
(D.N.I. N° 38.417.753) al cargo de Secretario de Culto y Civilización del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 02/01/2026 N° 9/26 v. 02/01/2026

JUSTICIA
Decreto 935/2025

DECTO-2025-935-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-140596906-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Patricia Silvia RUSSO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de febrero de 2026, al cargo de 
VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA VII.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de febrero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Patricia Silvia 
RUSSO (D.N.I. N° 16.280.469) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO 
DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA VII.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - E/E Alejandra Susana Monteoliva

e. 02/01/2026 N° 14/26 v. 02/01/2026

JUSTICIA
Decreto 936/2025

DECTO-2025-936-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-139634221-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:
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Que el doctor Juan Carlos GEMIGNANI ha presentado su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2026, al cargo de 
VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, SALA III.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de marzo de 2026, la renuncia presentada por el doctor Juan Carlos 
GEMIGNANI (D.N.I. N° 14.718.471) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, SALA III.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - E/E Alejandra Susana Monteoliva

e. 02/01/2026 N° 12/26 v. 02/01/2026
#F7544375F#
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Decisiones Administrativas
ESTADO NACIONAL

Decisión Administrativa 43/2025
DA-2025-43-APN-JGM - Decisión Administrativa Nº 28/2024. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-140168414-APN-CGDYD#MDYTE, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004) y su 
modificación, 18.753, 24.156 y sus modificaciones y 24.185 y su modificatoria, los Decretos Nros. 183 del 10 de 
febrero de 1988 y 322 del 5 de mayo de 2017 y las Decisiones Administrativas Nros. 28 del 1° de febrero de 2024 
y 1 del 6 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 18.753 establece que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR 
PÚBLICO tendrá a su cargo el estudio, análisis y evaluación de medidas tendientes al establecimiento de una 
política salarial coordinada y armónica, con respecto a los organismos y entidades del Sector Público Nacional.

Que por el Decreto N° 183/88, entre otras cuestiones, se definió la representación del sector empleador a efectos 
de integrar la Comisión de Discusión de Convenciones Colectivas de Trabajo en el ámbito del sector público, 
establecido por la Ley N°18.753 y se fijaron las pautas a observarse.

Que mediante el Decreto N° 322/17, entre otros extremos, se delimitó la integración del sector empleador en las 
Comisiones Negociadoras que se constituyan en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y su modificación, en las 
que intervengan organismos descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de seguridad 
social y entes estatales o empresas y sociedades del estado comprendidas en el artículo 8°, inciso b) de la Ley 
N° 24.156 y sus modificaciones.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 28/24 se establecieron los lineamientos a seguir por parte de las 
Jurisdicciones, Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidos en el artículo 8°, 
incisos a) y c) de la mencionada Ley N° 24.156 a efectos de optimizar los recursos del ESTADO NACIONAL y contar 
con pautas uniformes de negociación salarial hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/25 se prorrogó la vigencia de la mencionada norma hasta el 31 de diciembre 
de 2025, en pos de reducir el gasto público, optimizar los recursos y lograr un accionar más eficiente del ESTADO 
NACIONAL.

Que desde el dictado de la referida norma y su respectiva prórroga se ha logrado avanzar de manera ininterrumpida 
hacia el logro de los objetivos señalados, manteniendo durante el Ejercicio Presupuestario 2025 parámetros 
homogéneos para la negociación de salarios dentro del Sector Público Nacional.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta pertinente prorrogar los lineamientos oportunamente establecidos por la 
Decisión Administrativa N° 28/24 para el Ejercicio Presupuestario 2026.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1, 2 y 7 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2026 la vigencia de la Decisión Administración Nº 28 del 1° 
de febrero de 2024 prorrogada por la Decisión Administrativa N° 1 del 6 de enero de 2025.

Todas las referencias a la Ley de Presupuesto N° 27.701 y al Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023 deberán 
entenderse efectuadas al instrumento que apruebe el presupuesto para el Ejercicio 2026.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - E/E Diego César Santilli - Luis Andres Caputo
e. 02/01/2026 N° 4/26 v. 02/01/2026
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Resoluciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
ADUANERAS METROPOLITANAS

Resolución 94/2025
RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico EX-2024-03218593- -AFIP-SADPDVCFO4#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que por el presente tramita la solicitud de renovación de la habilitación del depósito fiscal particular solicitado por las 
firmas PHILIPS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-50052723-0), FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRONICOS 
S.A. (CUIT 30-59128733-4) y SIGNIFY ARGENTINA S.A. (CUIT 33-71492461-9), sobre el predio sito en calle 13, 
entre calles 12 y 14, barrio de Retiro, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que consta de una superficie 
de SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SISTE CON 47/100 METROS CUADRADOS (7.957,47 m2).

Que la Dirección Aduana de Buenos Aires tuvo por acreditado el cumplimiento por parte de los interesados 
de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la Resolución General N°  4352 (AFIP) y 
modificatorias, Anexos II, III, IV y V, mediante la Resolución Número: RESOL-2025-258-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM, 
ello entendiendo con responsabilidad primaria asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-
1-E-AFIPSDGOAM, y conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., 
y Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-02299248-AFIP-
SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM, aunque con inobservancia del 
plazo fijado en el Apartado E., Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-
2023-01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos 
Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de Asuntos Legales Administrativos, 
conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos 
Legales, emitidos en el Expediente Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por 
esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General Nº 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General Nº 5182 (AFIP), y el Decreto 
Nº 898 del 21 de julio de 2005.

Que la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros mediante se expidió favorablemente en cuanto a los 
requisitos técnicos específicos requeridos en el punto “2. ASPECTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE CCTV” del 
documento “ASPECTOS TÉCNICOS Y FUNCIONALES DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN (CCTV)” del 
Micrositio “Depósitos Fiscales” del Organismo mediante PV-2025-00084749-AFIP-DIREPA#DGADUA, en función 
de lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Puntos 10.6. y 16.6.

Que la División Control Operacional del Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero procedió 
a la verificación del cumplimiento de los aspectos funcionales del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV), pronunciándose al efecto por medio de IF-2025-00220771-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD, en 
criterio compartido por la Dirección de Gestión del Riesgo por NO-2025-00225109-AFIP-DIGERI#SDGCAD, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Punto 10.7.

Que la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones, efectuó la homologación del sistema informático 
de control de stock permanente de la mercadería existente en el depósito, manifestándose a través de la NO-
2024-03377498-AFIP-DISADU#SDGSIT de la Dirección Sistemas Aduaneros de, acorde a lo que se establece en 
la Resolución General N° 4.352 (AFIP) y modificatoria, Anexo IV., Punto 10.7.

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del interesado de los requisitos 
documentales y condiciones físicas y operativas del depósito fiscal, y los informes pertinentes precedentemente 
producidos, que en términos del Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., constituyen documentos 
que contienen una medida que dictan, entre otras, las autoridades facultadas para ello y, respectivamente, versan 
sobre un asunto determinado, para dar a conocer su situación y permitir la formación de decisiones en cuestiones de 
trámite o peticiones, y asimismo en consideración de la plena fe y relevancia jurídica para el órgano decisor atribuida 
a los informes técnicos en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ 
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de la Sección Dictámenes en Trámites Aduaneros, la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el 
Departamento Asesoramiento Aduanero y en sus citas, conformado por Providencia Número: PV-2023-03013456-
AFIPDIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera y Nota Número: NO-2023-03023565-AFIP-
SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, emitidos en un caso en este aspecto sustancialmente 
análogo que tramitó por Expediente Electrónico EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, corresponde la 
intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, con arreglo a la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo I., Apartado V., Punto 3..

Que por medio del Informe Número: IF-2025-04487275-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera , y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2025-04572282-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero, conformado a través de la Providencia Número: PV-2025-04578324-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la 
Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se ejerció el control 
de legalidad contemplado en la Disposición N°  249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo entonces esta unidad 
orgánica que no existen motivos para ordenar requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
tratándose además de la habilitación de un predio fiscal en funcionamiento cuya vigencia y continuidad operativa 
se mantuvo incuestionada por la Aduana de jurisdicción durante este proceso de renovación, de todo lo cual se 
deriva que deberá pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del depósito fiscal del permisionario, 
mediante este acto administrativo.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018 de la Dirección General de Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Renuévase en los términos de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias la habilitación 
del depósito fiscal particular en favor de los permisionarios PHILIPS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-50052723-0), 
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRONICOS S.A. (CUIT 30-59128733-4) y SIGNIFY ARGENTINA S.A. 
(CUIT 33-71492461-9), sobre el predio sito en calle 13, entre calles 12 y 14, barrio de Retiro, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el que consta de una superficie de SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SISTE 
CON 47/100 METROS CUADRADOS (7.957,47 m2), por el plazo de DIEZ (10) años.

ARTICULO 2º.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las operaciones de comercio 
exterior, que consten específicamente en el respectivo permiso de uso, de conformidad con lo previsto en las 
normas locales, y respecto de las cuales los permisionarios cuenten con las autorizaciones complementarias.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el Boletín 
de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control Aduanero 
para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación al permisionario y 
demás efectos previstos en este expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene 
a su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la habilitación, 
controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones acreditadas de conformidad con lo previsto 
en la Resolución General N°  4352 (AFIP) y modificatorias, la norma que aprueba su estructura organizativa y 
actualmente la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción 
en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA (SIM) o el que lo reemplazare, y el 
funcionamiento del depósito fiscal.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 02/01/2026 N° 99347/25 v. 02/01/2026
#F7543596F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 728/2025

RESOL-2025-728-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO los Expediente Electrónicos en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta 
CAAR N° 9/25, Listado 1065, Aplicaciones Médicas, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto 
Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de permiso individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en su 
Reunión N° 9/25, Listado 1065, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, los 
solicitantes de las tramitaciones referidas en el Anexo a la presente Resolución no registran deuda alguna en 
concepto de tasa regulatoria.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2025 (Acta N° 34),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 9/25, Listado 1065, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/01/2026 N° 99395/25 v. 02/01/2026
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 730/2025

RESOL-2025-730-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO, las actuaciones en las que se tramitan las solicitudes de permisos individuales que integran el ACTA CAAR 
N° 9/25, Listado 1064 Aplicaciones Industriales, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto 
Reglamentario N°1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 
16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones 
para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de permiso individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión N° 9/25 - Listado 1064 - Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, los 
solicitantes de las tramitaciones referidas en el Anexo a la presente Resolución no registran deuda alguna en 
concepto de tasa regulatoria.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el Directorio la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2025 (Acta N° 34), 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 9/25 - Listado 1064 
- Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. 

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/01/2026 N° 99400/25 v. 02/01/2026
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 731/2025

RESOL-2025-731-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta 
CAAR N° 8/25, Listado 1063, Aplicaciones Médicas, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto 
Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en su 
Reunión N° 8/25, Listado 1063, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, los 
solicitantes de las tramitaciones referidas en el Anexo a la presente Resolución no registran deuda alguna en 
concepto de tasa regulatoria.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2025 (Acta N° 34),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 8/25, Listado 1063, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/01/2026 N° 99399/25 v. 02/01/2026
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BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 323/2025

RESOL-2025-323-APN-BNMM#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO, el EX-2024-67675543-APN-DGCA#BNMM, y los de tramitación conjunta EX-2024-67745475-
APNDGCA#BNMM, EX-2024-67761976-APN-DGCA#BNMM, EX-2024-68444157-APN-DGCA#BNMM, EX-2024-
68455492-APN-DGCA#BNMM, EX-2024-68493025-APN-DGCA#BNMM, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nº 88 del 26 de diciembre de 
2023 y Nº 1131 del 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los Decretos N° 1386 del 29 de noviembre de 1996, N° 257 del 15 de marzo 
de 2024, Nº 993 del 6 de noviembre de 2024 y N° 958 del 25 de octubre de 2024; las Decisiones Administrativas 
Nº 1579 del 27 de agosto del 2020, Nº 1288 del 17 de julio del 2020, Nº 1326 del 23 de julio del 2020, Nº 1032 del 
9 de junio del 2020, Nº 1425 del 7 de agosto del 2020 y Nº 1365 del 31 de julio del 2020, la RESOL-2025-59-APN-
BNMM#MCH del 21 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO es un ente autárquico y descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 958/2024 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que por RESOL-2025-59-APN-BNMM#MCH, se prorrogó por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
a las personas y en los cargos mencionados en su Anexo I (IF-2025-26870095-APN-BNMM#MCH).

Que no habiendo podido procederse a la cobertura de los mencionados cargos en forma definitiva,  y 
manteniéndose vigentes las razones que dieron lugar a las designaciones transitorias aprobadas oportunamente 
mediante las Decisiones Administrativas Nº 1579/2020, Nº 1288/2020, Nº 1326/2020, Nº 1032/2020, Nº 1425/2020 
y Nº 1365/2020, resulta necesario prorrogar las mismas en iguales términos y a partir del último vencimiento de 
cada designación, de acuerdo a lo detallado en IF-2025-139266085-APN-BNMM#MCH.

Que la presente prórroga queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto 
N° 1148/2024, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO 
MORENO informó que el organismo cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que se 
demanda.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS de la BIBLIOTECA 
NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en los Decretos N°  1386/96, 257/2024, 
N° 958/2024 y N° 1148/2024.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las 
fechas de inicio de prórrogas indicadas en el Anexo I, que como IF-2025-139266085-APN-BNMM#MCH. es 
parte integrante de la presente medida, las designaciones transitorias en los cargos de la planta permanente 

#I7542662I#
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de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, en idénticas condiciones a las dispuestas por las 
Decisiones Administrativas Nº 1579/2020, Nº 1288/2020, Nº 1326/2020, Nº 1032/2020, Nº 1425/2020 y Nº 1365/2020, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según los establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo de 
la partida específica del Presupuesto de la Entidad 116 - BIBLIOTECA NACIONAL, Programa 25.

ARTICULO 4°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION  y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Susana Soto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 98939/25 v. 02/01/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2048/2025

RESOL-2025-2048-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-131094129- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de constatación N.° 93 de fecha 15 de noviembre de 2024, personal autorizado de esta 
Dirección Nacional de Vialidad constató durante la Evaluación de Estado 2024, la existencia de fisuras en banquinas 
pavimentadas en los siguientes sectores de la Ruta Nacional N.° 14:- Prog 232.00 Descendente Externa; 6 % fisura 
tipo 8.-Prog 233.00 Descendente Externa 5% fisura tipo 8. -Prog 233.00 Descendente Interna; 20% fisura Tipo 8. 
-Prog 235.00 Descendente Externa; 4% fisura Tipo 10. -Prog 236.00 Descendente Externa; 50 % fisura Tipo 8. 
Prog 237.00 Descendente Interna; 5 % fisura Tipo 6. Prog 238.00 Descendente Externa; 5 % fisura Tipo 6. Prog 
238.00 Descendente Interna; 5 % fisura Tipo 10. Prog 239.00 Descendente Externa; 5% fisura Tipo 8. Prog 239.00 
Descendente Interna; 4% fisura Tipo 6. Superficie total DIEZ (10) kilometros de Banquinas Pavimentadas.

Que se aclara que la Concesionaria se negó a firmar el Acta de Constatación origen del expediente del visto, 
motivo por el cual la Supervisión le notificó la misma mediante la Comunicación 47/24.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 
“Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, cabe señalar, por otra parte que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el 
Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río 
Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura 
del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de 
Construcciones y Concesiones Viales.

#F7542662F#
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Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado 
por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su artículo 6° 
la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, el Acta de Constatación N.° 93/2024 cumple con todas las formalidades 
establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo 
II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del 
cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó que 
la Concesionaria no subsanó las deficiencias verificadas, al día 09 de abril de 2025 – fecha de extinción de la 
Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, con lo cual debe tomarse como fecha de corte o de cierre 
de la penalidad el día de la finalización del Contrato de Concesión.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
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Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, mediante la NO-2025-97053735-APN-PYC#DNV de fecha 2 de septiembre de 2025, de la Orden 39 del 
Expediente citado en el Visto, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las 
distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, por medio de los cuales se individualizaron 
los incumplimientos constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria no presentó descargo.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, toma de grietas y 
fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad 
y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y 
porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y 
baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que la Supervisión interviniente, informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias verificadas constituyen un peligro para 
la seguridad vial y un menoscabo a las condiciones de estética y confort para los usuarios, de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 1 “Trabajo de Conservación de Rutina” del mencionado cuerpo normativo; Asimismo se 
destaca que, el mal estado de las banquinas pavimentadas dificulta la detención vehicular en caso de emergencias, 
por lo que resulta notablemente afectada la Seguridad Vial de los usuarios.

Que el Supervisor Interviniente informa que las deficiencias verificadas y que dieron origen al Acta de Constatación 
N.° 93/2024; al día 09 de abril de 2025 – data de extinción de la Concesión, según RESOL-2025565-APN-DNV#MEC 
–, No habían sido Subsanadas, ni en su Totalidad, ni tampoco Parcialmente, por la Empresa Concesionaria. Aclara 
debería tomarse como fecha de corte o de cierre de la penalidad, el día de la finalización de la Concesión. Sostiene 
que se debe imputar cargo adicional a la multa, por las faltas constatadas y que el monto de dicho cargo adicional, 
estará relacionado a la cuantificación detallada; mediante los cómputos métricos de tales deficiencias; y además, 
a los precios de referencia a considerar y proveer por el área técnica de competencia, para de esta forma poder 
valuar los ítems; las tareas referidas, se encuentran en proceso o ejecución.

Que, a mayor abundamiento, el Supervisor Interviniente confirma que la superficie total de deficiencias en 
banquinas Pavimentadas es de diez (10) Kilómetros.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de 
Vialidad se determinó el monto de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a sesenta 
y dos mil ciento treinta unidades de penalización (62.130 UP) por la tarifa vigente, al momento que se imponga la 
sanción.

Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en fisuras en banquinas pavimentadas, constatadas durante la Evaluación de Estado 2024, 
en los siguientes sectores de la Ruta Nacional N.° 14: Progresiva 232.00 Descendente Externa; 6 % fisura tipo 
8. Progresiva 233.00 Descendente Externa 5% fisura tipo 8. Progresiva 233.00 Descendente Interna; 20% fisura 
Tipo 8. Progresiva 235.00 Descendente Externa; 4% fisura Tipo 10. Progresiva 236.00 Descendente Externa; 50 % 
fisura Tipo 8. Progresiva 237.00 Descendente Interna; 5 % fisura Tipo 6. Progresiva 238.00 Descendente Externa; 
5 % fisura Tipo 6. Progresiva 238.00 Descendente Interna; 5 % fisura Tipo 10. Progresiva 239.00 Descendente 
Externa; 5% fisura Tipo 8. Progresiva 239.00 Descendente Interna; 4% fisura Tipo 6 Superficie total diez (10) 
kilometros de Banquinas Pavimentadas.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, la 
sanción de multa consistente en la suma de sesenta y dos mil ciento treinta unidades de penalización (62.130 UP) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3º.- Asimismo se deja constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, 
se encuentra prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la 
Liquidación Final a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.
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ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 02/01/2026 N° 99191/25 v. 02/01/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2049/2025

RESOL-2025-2049-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-27495333- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de constatación N.° 46 de fecha 7 de marzo de 2025, personal autorizado de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, constató la existencia de Baches, sobre la Ruta Nacional N.° 12,- Km 84,5- Rotonda de 
Acceso a Zarate, según el detalle obrante en el Acta de Constatación respectiva. Conforman un total de TRES (3) 
Baches.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que, cabe señalar, por otra parte, que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el 
Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río 
Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura 
del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de 
Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

#F7543440F#

#I7543439I#
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Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado 
por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantienen su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su artículo 6°, 
la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, el Acta de Constatación N.° 46/2025 cumple con todas las formalidades 
establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo 
II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del 
cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que la Concesionaria no subsanó las deficiencias verificadas, al día 09 de abril de 2025 – fecha de extinción de la 
Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, con lo cual debe tomarse como fecha de corte o de cierre 
de la penalidad, el día de la finalización del Contrato de Concesión.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva 
de Planeamiento y Concesiones, por medio de los cuales se individualizaron los incumplimientos constatados, el 
plazo de los mismos, el valor de la multa correspondiente y la existencia de cargo.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria no presentó descargo.

Que no obstante la falta de presentación de descargo, por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.
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Que el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 46/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que el citado Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa 
de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámetro, 
y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas 
de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 
1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache 
descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 
1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada considerada. Respecto a los baches reparados 
se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que los mismos representan y se los valorará como 
porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerado. Si el porcentaje de superficie con 
baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerada superara el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación del tramo”.

Que la Supervisión interviniente informa que no existen constancias de Descargos, Notas, u otro tipo de 
Presentaciones, efectuadas por la Concesionaria y concernientes al Acta de la referencia. Asimismo afirma que 
el hecho demostrado mediante el Acta N.° 46/2025, representa un incumplimiento a las condiciones mínimas 
e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas en el contrato suscripto; la presente Acta se 
circunscribe a lo establecido en el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18 del año 
1996, particularmente en el Anexo II, Capítulo I – “Especificaciones Técnicas Generales para el Mantenimiento, 
Reparación y Conservación Rutinaria”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de rodamiento”.

Que en este sentido, agrega que las deficiencias constatadas en el Acta N.° 46/2025, representan un menoscabo en 
las condiciones exigidas contractualmente de seguridad vial y confort para el usuario, Las deficiencias verificadas 
y que motivaron el Acta de Constatación N.° 46/2025 del presente sumario, al día 09 de abril de 2025 – data de 
extinción de la Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, NO habían sido Subsanadas.

Que adicionalmente se indica, que le corresponderían aplicar las sanciones contempladas en el Anexo II, Capítulo 
II “Incumplimiento de las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”; específicamente en el Artículo 2 
“Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, en Inciso 2.4., Apartados 2.4.3., Punto 
2.4.3.4., del citado Documento de Reformulación Contractual;

Que el Supervisor Interviniente, confirma que en dicha Supervisión no consta nota o descargo alguno presentado 
por la Concesionaria, en relación al Acta que se tramita y en relación al incumplimiento constatado, se considera 
que se debe aplicar un cargo adicional a la multa, a tal efecto la Supervisión se encuentra trabajando en la 
cuantificación y/o cómputo de las tareas necesarias para la subsanación de las deficiencias.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, en consecuencia, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4, del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
que establece: “CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por 
día de demora en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de 
Vialidad, se determinó el monto de la penalidad, a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a ciento 
once mil unidades de penalización (111.000 UP) por la tarifa vigente, al momento que se imponga la sanción.
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Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y, por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996, consistente en la existencia de Baches, Calzada RNNº 12 KM- Km 84,5- Rotonda de Acceso a Zárate-
Contabilizando una totalidad de TRES (3) baches.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a ciento once mil unidades de penalización (111.000 UP) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 02/01/2026 N° 99190/25 v. 02/01/2026
#F7543439F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2050/2025

RESOL-2025-2050-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-131093662- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de constatación N.° 95 de fecha 15 de noviembre de 2024, personal autorizado de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, constató durante la Evaluación de Estado 2024, la existencia de fisuras en banquinas 
pavimentadas en los siguientes sectores de la Ruta Nacional N.° 14: Progresiva 261.00 Ascendente Externa; 6 % 
fisura tipo 8. Progresiva 262.00 Ascendente Externa 80% fisura tipo 8. Progresiva 263.00 Ascendente Externa; 
50% fisura Tipo 10. Progresiva 264.00 Ascendente Externa; 12% fisura Tipo 10. Progresiva 266.00 Ascendente 
Externa; 6 % fisura Tipo 8. Progresiva 266.00 Ascendente Interna; 15 % fisura Tipo 6. Progresiva 267.00 Ascendente 
Externa; 10 % fisura Tipo 8. Progresiva 268.00 Ascendente Externa; 10% fisura Tipo 8. Superficie total OCHO (8) 
kilometros de Banquinas Pavimentadas.

Que, la Concesionaria se negó a firmar el Acta de Constatación origen del expediente del Visto, motivo por el cual 
la Supervisión le notificó la misma, mediante la Comunicación 47/24.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A.., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 
“Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, cabe señalar, por otra parte que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, 
el Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos 
del Río Uruguay S.A.. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se 
declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río 
Uruguay S.A.. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A.. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, 
por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo 
dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 

#I7543438I#
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CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su artículo 6° 
la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, el Acta de Constatación N.° 95/2024 cumple con todas las formalidades 
establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo 
II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del 
cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que la Concesionaria no subsanó las deficiencias verificadas, al día 09 de abril de 2025 – fecha de extinción de la 
Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, con lo cual debe tomarse como fecha de corte o de cierre 
de la penalidad el día de la finalización del Contrato de Concesión.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la 
Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, por medio de los cuales se individualizaron los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria no presentó descargo.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, toma de grietas y 
fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad 
y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
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sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y 
porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y 
baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias verificadas constituyen un peligro para 
la seguridad vial y un menoscabo a las condiciones de estética y confort para los usuarios, de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 1 “Trabajo de Conservación de Rutina” del mencionado cuerpo normativo; Asimismo 
es de destacar que, el mal estado de las banquinas pavimentadas, dificulta la detención vehicular en caso de 
emergencias, por lo que resulta notablemente afectada la Seguridad Vial de los usuarios.

Que el Supervisor Interviniente informa que las deficiencias verificadas y que dieron origen al Acta de Constatación 
N.° 95/2024; al día 09 de abril de 2025 – data de extinción de la Concesión, según RESOL-2025565-APN-DNV#MEC 
–, No habían sido Subsanadas, ni en su Totalidad, ni tampoco Parcialmente, por la Empresa Concesionaria. Aclara 
debería tomarse como fecha de corte o de cierre de la penalidad, el día de la finalización de la Concesión. Sostiene 
que se debe imputar cargo adicional a la multa, por las faltas constatadas y que el monto de dicho cargo adicional, 
estará relacionado a la cuantificación detallada; mediante los cómputos métricos de tales deficiencias; y además, 
a los precios de referencia a considerar y proveer por el área técnica de competencia, para de esta forma poder 
valuar los ítems; las tareas referidas, se encuentran en proceso o ejecución.

Que, a mayor abundamiento, el Supervisor Interviniente confirma que la superficie total de deficiencias en 
banquinas Pavimentadas es de OCHO (8) Kilómetros.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de 
Vialidad se determinó el monto de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a cuarenta 
y nueve mil trescientos sesenta y ocho unidades de penalización (49.368 UP) por la tarifa vigente, al momento que 
se imponga la sanción.

Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
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Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A.. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en fisuras en banquinas pavimentadas constatadas durante la Evaluación de Estado 2024, 
en los siguientes sectores de la Ruta Nacional N.° 14: Progresiva 261.00 Ascendente Externa; 6 % fisura tipo 8. 
Progresiva 262.00 Ascendente Externa 80% fisura tipo 8. Progresiva 263.00 Ascendente Externa; 50% fisura Tipo 
10. Progresiva 264.00 Ascendente Externa; 12% fisura Tipo 10. Progresiva 266.00 Ascendente Externa; 6 % fisura 
Tipo 8. Progresiva 266.00 Ascendente Interna; 15 % fisura Tipo 6. Progresiva 267.00 Ascendente Externa; 10 % 
fisura Tipo 8. Progresiva 268.00 Ascendente Externa; 10% fisura Tipo 8. Superficie total OCHO (8) kilometros de 
Banquinas Pavimentadas.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A., por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma de a cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho unidades de 
penalización (49.368 UP) por la tarifa vigente, por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 02/01/2026 N° 99189/25 v. 02/01/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 1019/2025

RESOL-2025-1019-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-143534500- -APN-GAL#ENARGAS, las Leyes N° 17.319 y modificatorias; 24.076 
(T.O.2025) y N° 27.742; los Decretos DNU N° 55/23, N° 1023/24 y Nº 370/25; el Decreto Nº 452/25, la Resolución 
ENARGAS N° I-4091/16 y,

#F7543438F#

#I7543334I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º de la Resolución ENARGAS Nº I-4091 del 27 de octubre de 2016, se determinó que en 
el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS no se computarán respecto de los plazos procedimentales, 
los días hábiles administrativos correspondientes a las ferias judiciales de enero y julio de cada año, dispuestas 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; ello sin perjuicio del ejercicio de las facultades y deberes de 
este Organismo durante los mencionados períodos, ni al funcionamiento de la Mesa de Entradas y Salidas del 
ENARGAS (artículo 3º).

Que, en ese sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha expedido sobre el particular (Conf. artículos 2º 
y 4º del Reglamento de la Justicia Nacional), razón que motiva para las actuaciones en trámite ante esta Autoridad 
Regulatoria, la aplicación de lo dispuesto por el artículo 2º de la precitada Resolución ENARGAS Nº I-4091/16.

Que por el artículo 5º de la Resolución referida, se estableció que, mediante decisión fundada, podrán habilitarse 
días y horas en los casos en que así lo requiera la parte interesada o de oficio cuando, a juicio de este Organismo, 
estuviera comprometido el interés público o la situación no admitiera dilaciones.

Que por intermedio del Memorándum Nº ME-2024-143565644-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 29 de diciembre 
de 2025 se instruyó a las Gerencias y Departamentos del organismo a realizar las medidas tendientes a fin de 
habilitar -dentro de los plazos establecidos para la feria administrativa del mes de enero de 2026- la sustanciación 
de todo tipo de trámite en el marco de las actuaciones vinculadas al proceso de revisión tarifaria encomendado a 
este organismo por el artículo 3º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 55/23.

Que, en ese orden de ideas, es preciso destacar que, mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) N.° 55/2023 se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos 
de generación, transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente 
prorrogada por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que el Artículo 3° del mencionado Decreto DNU N.° 55/23 determinó el inicio de la revisión tarifaria conforme al 
Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de distribución y 
transporte de gas natural.

Que mediante el Artículo 4° del Decreto DNU N.° 55/23 y sus sucesivas prórrogas, se dispuso la intervención del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y, a través del Artículo 5°, se facultó a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA a designar al Interventor del ENARGAS.

Que por medio del Artículo 6° del citado Decreto, se estableció que el Interventor del ENARGAS, en el ejercicio de 
su cargo, tiene las facultades de gobierno y administración establecidas por la Ley N.° 24.076 y las asignadas en 
ese Decreto, entre las cuales se incluyó, en su inciso b), la de realizar el proceso de revisión tarifaria señalado en 
el Artículo 3º.

Que, por su parte, por Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC del 28 de diciembre de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA se dio cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 5° del DNU N.° 55/23.

Que en lo que respecta a los sujetos que prestan el servicio público de transporte de gas natural bajo Licencia 
otorgada por el Estado Nacional, cabe señalar que, por medio de las Resoluciones N° RESOL-2025-255-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS y Nº  RESOL-2025-256-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se aprobaron las revisiones 
tarifarias quinquenales de TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. y TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
SUR S.A., respectivamente.

Que en lo que aquí atañe, por intermedio de las Notas NO-2024-84361256-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y NO-
2024-84366120-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se notificó que “…como parte del procedimiento de Revisión 
Tarifaria, se solicitará a los prestadores del servicio de transporte, no licenciatarios, la información necesaria para 
el establecimiento de tarifas a aplicar cuando los cargadores utilicen esa capacidad para abastecer a usuarios 
dentro del territorio nacional”. (Conf. Punto 18 de la Metodología para la Revisión Tarifaria dispuesta por el Artículo 
3° del Decreto DNU N° 55/2023 adjunto a las notas precitadas).

Que, asimismo, por medio del Memorándum N° ME-2025-63296489-APN-DIRECTORIO# ENARGAS del 11 de 
junio de 2025 se dispuso la “Agenda Regulatoria prevista para el cumplimiento de los objetivos de este Organismo 
para el período 2025-2026, particularmente a los fines de su adecuada implementación y seguimiento del estado 
de trámite por parte de cada Unidad Organizativa”, entre los cuales, se encuentra la determinación de tarifas 
definitivas para todas aquellas transportistas de gas natural que no cuentan con Licencia del Estado Nacional.

Que en atención a la relevancia institucional que revisten los Decretos precitados, el interés público involucrado, y 
a fin de evitar dilaciones en los trámites vinculados a la revisión tarifaria de las Transportistas que no cuentan con 
Licencia otorgada por el Estado Nacional (Conf. Ley Nº 17.319 y modificatorias, Decreto Nº 729/95 y artículo 16 b) 
de la Ley Nº 24.076 –T.O.2025-), corresponde habilitar la feria administrativa del mes de enero de 2026.
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Que, en ese marco, es necesario que las Gerencias y los Departamentos de este Organismo tomen las medidas 
necesarias para que durante el mes aludido se sustancien todos los trámites vinculados al proceso de revisión 
tarifaria de este tipo de transportistas, con el objeto de no dilatar el proceso encomendado por el artículo 3º del 
precitado DNU Nº 55/23.

Que, en efecto, las actuaciones que se sustancien en el marco previamente referido, deberán computarse dentro 
de los plazos tipificados para los días hábiles administrativos, de conformidad con lo establecido por el artículo 1º 
bis, inciso g) de la Ley Nº 19.549 y modificatorias.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 1º bis, inciso b) de la Ley Nº 19.549 y modificatorias, el Artículo 51 incisos a) 
y x) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025), el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y 
DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25, el artículo 5º de la Resolución ENARGAS Nº I-4016/16 y la Resolución N.° 
RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilitar dentro de los plazos establecidos para la feria administrativa del mes de enero de 2026, 
la sustanciación de todo tipo de trámite en el marco de las actuaciones vinculadas al proceso de revisión tarifaria 
encomendado a este organismo por el artículo 3º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 55 del 16 de diciembre 
de 2023, correspondientes a las Transportistas del servicio público de gas natural que no cuenten con Licencia 
otorgada por el Estado Nacional.

ARTÍCULO 2º.- Consignar que todos los trámites que deban sustanciarse en virtud de las actuaciones a las 
que hace mención el artículo 1º de la presente, se computarán dentro de los plazos tipificados para los días 
hábiles administrativos, de conformidad con lo establecido por el artículo 1º bis, inciso g) de la Ley Nº 19.549 y 
modificatorias.

ARTÍCULO 3º: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 4º: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

e. 02/01/2026 N° 99085/25 v. 02/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 225/2025

RESOL-2025-225-APN-INAI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-64211047-APN-INAI#JGM, del registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, la Ley 23.302, su Decreto Reglamentario Nº 155/89, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones se tramita la aprobación del CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 
FUNDACIÓN PROYUNGAS Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, suscrito por el Lic. Claudio 
Bernardo Avruj, en su carácter de presidente del INAI, y por el Dr. Sebastián Malizia en su carácter de secretario 
ejecutivo de FUNDACIÓN PROYUNGAS.

#F7543334F#

#I7542283I#
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Que el mencionado convenio tiene por finalidad establecer un marco amplio de colaboración y asistencia recíproca, 
promover acciones que contribuyan a lograr los objetivos de ambas instituciones y realizar actividades en áreas 
que resulten de interés mutuo.

Que los distintos campos de cooperación, así como los términos, condiciones y procedimientos de ejecución de 
cada uno de los proyectos que se implementen, serán fijados mediante acuerdos específicos entre las partes que 
se incorporarán como anexos del presente convenio.

Que el presente convenio tendrá vigencia por el término 2 años a partir de la fecha de su firma, renovables 
automáticamente por períodos iguales si las partes no manifiestan fehacientemente su voluntad en contrario, con 
una antelación no menor a 30 (treinta) días de su vencimiento original o de cualquiera de sus prórrogas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 23.302, modificatorias y Decreto Reglamentario Nº 155/89, el Artículo 63 del Decreto 
1759/72 (t.o. 2017) reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos administrativos, y el Decreto 308/24.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Apruébese el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE FUNDACIÓN PROYUNGAS Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, suscrito por el Lic. Claudio Bernardo Avruj, en su carácter 
de presidente del INAI, y por el Dr. Sebastián Malizia en su carácter de secretario ejecutivo de FUNDACIÓN 
PROYUNGAS que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. Hágase conocer a la contraparte a efectos de que tome la intervención de su competencia.

ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Bernardo Avruj

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 98560/25 v. 02/01/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 169/2025

RESOL-2025-169-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-139772214- -APN-DGDYD#JGM, la Ley de Procedimiento Administrativo 
N° 19.549 y sus modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 977 de fecha 6 de julio de 1995 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo N°  19.549 establece que la competencia de los 
órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, de las leyes y 
de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la autoridad o del 
órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren expresamente 
autorizadas; la avocación será procedente a menos que una norma expresa disponga lo contrario.

Que el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72 - T.O. 2017 y sus 
modificatorios prevé que el Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación 
y órganos directivos de Entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos 
mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, 
sencillez y eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de 
un asunto a menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior.

#F7542283F#

#I7543592I#
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Que el artículo 14 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias dispone 
que los Ministros podrán delegar la resolución de asuntos relativos al régimen económico y administrativo de sus 
respectivos Departamentos en los funcionarios que determinen conforme con la organización de cada área.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y, en lo que aquí interesa, a 
través del Decreto N° 866 de fecha 6 de diciembre de 2025 se modificó el apartado V, JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que, atento a dicha modificación, deviene necesario delegar ciertas facultades en diversos funcionarios titulares 
de distintas áreas de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en pos del cumplimiento de los principios de 
eficacia y de celeridad, economía, sencillez y eficiencia del procedimiento administrativo.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECURSOS Y RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos - Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y sus modificatorios, y el artículo 14 del Decreto N° 977 de fecha 6 
de julio de 1995 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deléganse en la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS las facultades que se detallan en el Anexo I N° IF-2025-140685271-APN-STYA#JGM que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Deléganse en la SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE dependiente de la SECRETARÍA DE TURISMO Y 
AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades que se detallan en el Anexo II N° IF-2025-
144076024-APN-STYA#JGM que forma parte integrante de la presente medida, sin perjuicio de la intervención que 
le corresponde en orden a sus competencias.

ARTÍCULO 3°.- Dejase sin efecto la Resolución N°  101 de fecha 12 de agosto de 2024 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 99343/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1249/2025

RESOL-2025-1249-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-131318996- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y 
complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones 

#F7543592F#
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Administrativas Nros. 643 de fecha 5 de Julio de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 195 de fecha 28 de abril de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Sra. Diana Edith GARCÍA (D.N.I. N° 22.451.696), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Coordinadora del Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
de dicho ordenamiento, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Desición 
Administrativa N° 643/24 (DA-2024-643-APN-JGM) y prorrogada mediante Resolución N°195/25 (RESOL-2025-
195-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria de la mencionada funcionaria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado debida intervención.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 18 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Sra. Diana Edith GARCÍA (D.N.I. N° 22.451.696), en el cargo de Coordinadora 
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del Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo, con autorización excepcional por no reunir, la Sra. GARCÍA, los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Sra. Diana Edith GARCÍA (D.N.I. N° 22.451.696).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 02/01/2026 N° 99392/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1250/2025

RESOL-2025-1250-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-80570710- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de septiembre de 2018 
de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 53 de 
fecha 10 de febrero de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Resolución Nº 9/18 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes a nivel de Departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

#F7543641F#

#I7543639I#
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Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Resolución Nº  53/25 (RESOL-2025-53-APN-MCH), se designó transitoriamente, a partir del 
1º de noviembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Sr. Elio Daniel MOLINA 
(D.N.I. Nº 20.682.322), para cumplir funciones de Asesor Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL 
CATAMARCA, de la DIRECCIÓN REGIONAL NORTE de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y 
el artículo 7º de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
prorrogada por el Decreto Nº 1131/24.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que el citado funcionario se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han intervenido conforme les es pertinente.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 1º de agosto de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. Elio Daniel MOLINA (D.N.I. Nº20.682.322), para cumplir funciones de 
Asesor Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL CATAMARCA de la DIRECCIÓN REGIONAL NORTE 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original.

Se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio y el artículo 7º de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por el Decreto Nº 1131/24.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Elio Daniel MOLINA (D.N.I. Nº20.682.322).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 02/01/2026 N° 99390/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1251/2025

RESOL-2025-1251-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-54741636- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 
de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 
de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 
958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 de 
fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 746 de fecha 20 de diciembre 
de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Sra. María Soledad MOLINUEVO (D.N.I. Nº 22.557.364), se viene desempeñando transitoriamente en las 
funciones de Asesora Principal - Responsable de la Agencia Territorial TUCUMÁN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, dispuesta por 
la Resolución Nº 746/24 (RESOL-2024-746-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria de la mencionada funcionaria.

Que la citada funcionaria se encontraba desempeñando el cargo referido.

#F7543639F#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25. Que el titular de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado conformidad al presente trámite.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención de competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 15 de abril de 2025 y hasta el 8 de diciembre de 2025, la designación 
transitoria de la Sra. María Soledad MOLINUEVO (D.N.I. Nº  22.557.364), para cumplir funciones de Asesora 
Principal - Responsable de la Agencia Territorial TUCUMÁN, dependiente de la DIRECCIÓN REGIONAL NORTE 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese la presente medida a la Sra. María Soledad MOLINUEVO (D.N.I. Nº 22.557.364).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 02/01/2026 N° 99389/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1252/2025

RESOL-2025-1252-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-130151013- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 520 de fecha 
12 de junio de 2024 y 3 de fecha 15 de enero del 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de 
la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 231 
de fecha 15 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Licenciada Gabriela Alia Beatriz AZAR (D.N.I. Nº 18.154.442), se viene desempeñando transitoriamente en 
el cargo de Director/a Nacional de Fortalecimiento del Sistema Formador, dependiente del INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACIÓN DOCENTE organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada 
por la Decisión Administrativa Nº  520/24 (DA-2024-520-APN-JGM) y prorrogada por la Resolución Nº  231/25 
(RESOL-2025-231-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2º del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN ha intervenido en el ámbito de su 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 3 de diciembre del 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa Nº 520/24 (DA-2024-520-APN-JGM) y 
prorrogada por la Resolución Nº 231/25 (RESOL-2025-231-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a la 
Licenciada Gabriela Alia Beatriz AZAR (D.N.I. Nº 18.154.442), en el cargo de Directora Nacional de Fortalecimiento 
del Sistema Formador, dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE organismo 
desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 
Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Gabriela Alía Beatriz AZAR (D.N.I. Nº 18.154.442).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 02/01/2026 N° 99387/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1254/2025

RESOL-2025-1254-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108630622- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 862 de fecha 27 
de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 
30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 
de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 222 de fecha 14 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.
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Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Señorita Carla Ligia DE LA PINA (D.N.I. Nº 32.610.623), se viene desempeñando transitoriamente en el 
cargo de Coordinadora de Implementación de Procesos y Gestión del Cambio, dependiente de la DIRECCIÓN DE 
OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS DE PROGRAMAS SOCIALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN 
SOCIAL en la esfera de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir 
de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 222/25 (RESOL-2025-
222-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2º del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha procedido a la 
intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº 222/25 (RESOL-2025-222-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO de la Señora Carla Ligia DE LA PINA (D.N.I. Nº 32.610.623), en el cargo de Coordinadora 
de Implementación de Procesos y Gestión del Cambio, dependiente de la DIRECCIÓN DE OPTIMIZACIÓN 
DE PROCESOS DE PROGRAMAS SOCIALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN SOCIAL en la 
esfera de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de 
la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la señorita Carla Ligia DE LA PINA (D.N.I. Nº 32.610.623).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 02/01/2026 N° 99383/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1044/2025

RESOL-2025-1044-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-102811673- -APN-DRRHH#SMN, los Decretos Nros. 1432 de fecha 10 de octubre 
de 2007, 958 del 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa N° 696 de fecha 14 de agosto de 2019, la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 470 de fecha 21 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1432/07 se estableció que el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL desarrollará 
su acción como organismo descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO –actual 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar en el 
ámbito del derecho público y privado.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los cargos pertenecientes al mencionado Organismo.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionan en su órbita.

Que por conducto de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  470/25, se designó transitoriamente al 
Bachiller Universitario Sebastián Andrés PEREZ (D.N.I. N° 34.378.512) en el cargo de Coordinador de Pronósticos 
Inmediatos de la DIRECCIÓN DE PRONÓSTICOS DEL TIEMPO Y AVISOS, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PRONÓSTICOS Y SERVICIOS PARA LA SOCIEDAD del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 3 de febrero de 2025.

Que a los fines de no afectar el normal desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, resulta 
necesario prorrogar la designación del Bachiller Universitario Sebastián Andrés PEREZ (D.N.I. N° 34.378.512) en 
el mencionado cargo, en idénticas condiciones y por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 
31 de octubre de 2025.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.
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Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, informó que se cuenta con el crédito 
presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomaron la intervención de su competencia.

Que los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL y del 
MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, en idénticas condiciones y por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 31 de octubre de 2025, la designación transitoria del Bachiller Universitario Sebastián Andrés PEREZ 
(D.N.I. N° 34.378.512) en el cargo de Coordinador de Pronósticos Inmediatos, dependiente de la DIRECCIÓN DE 
PRONÓSTICOS DEL TIEMPO Y AVISOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRONÓSTICOS Y SERVICIOS PARA 
LA SOCIEDAD del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, Nivel B – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 31 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA – Entidad 452 – 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- La prórroga de la designación dispuesta por el artículo 1° del presente acto deberá ser 
comunicada a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de su suscripción.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 02/01/2026 N° 99384/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 610/2025
RESOL-2025-610-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-66287789- -APN-DGDA#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2025-67481858- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-68054636- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-70084568- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-
86031490- -APN-DGDA#MEC y EX-2025-91200137- -APN-DGDA#MEC vinculados en tramitación conjunta, y las 
Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma BREMBO ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (BREMBO ENERGÍA S.A.) ha solicitado la habilitación 
para operar en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Participante Comercializador, en el marco 
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de lo establecido en las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas dependientes del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias.

Que, mediante la Nota N° B-180757-1 de fecha 30 de junio de 2025 (IF-2025-70084659-APN-DGDA#MEC), obrante 
en el Expediente N°  EX-2025-70084568-APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que BREMBO ENERGÍA S.A. ha presentado 
toda la información necesaria para la administración de sus transacciones, conforme lo establece el Punto 4 del 
Anexo 31 de Los Procedimientos.

Que, sobre la base de la información proporcionada por BREMBO ENERGÍA S.A., se considera cumplido el requisito 
de la existencia del patrimonio neto de la firma solicitante, conforme lo exige el Anexo 31 de Los Procedimientos y 
surge de la Nota NO-2025-113446709-APN-DNIE#MEC de fecha 13 de octubre de 2025.

Que BREMBO ENERGÍA S.A. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la correspondiente solicitud fue publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 35.779 de fecha 
28 de octubre de 2025, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, 
y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma BREMBO ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (BREMBO ENERGÍA 
S.A.) en calidad de Participante Comercializador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), por encontrarse 
ajustado al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a BREMBO ENERGÍA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 02/01/2026 N° 99380/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 611/2025
RESOL-2025-611-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2021-81959988- -APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744- -APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744- -APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.
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Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, por medio de la 
Resolución Nº 373 de fecha 10 de mayo de 2023, modificada por la Resolución Nº 709 de fecha 25 de agosto de 
2023, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobaron los procedimientos 
para la determinación de los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz en el marco de 
la mezcla obligatoria dispuesta por la referida Ley.

Que el Artículo 3º de la mencionada Resolución Nº 373/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su modificatoria, 
estableció la posibilidad de efectuar modificaciones en los procedimientos comprendidos en dicha norma, tanto 
en los casos en que se detecten desfasajes entre los valores resultantes de su implementación y los costos reales 
de elaboración de los productos, o bien cuando dichos precios puedan generar distorsiones en los precios del 
combustible fósil en el pico del surtidor, esto último lo cual resulta necesario atender en el contexto actual tanto 
para el caso del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar como el de maíz, fijando excepcionalmente precios 
que se ajusten a dicha necesidad.

Que, en función de lo expuesto, cobra aún mayor relevancia la revisión de posibles distorsiones en el mercado, de 
acuerdo a las pautas previstas en el Artículo 3° de la citada Resolución N° 373/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
y su modificatoria.

Que, a través de la Resolución Nº 486 de fecha 27 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se fijaron los nuevos precios del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de 
azúcar, respectivamente, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 2025, y hasta la 
publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar, en la página web de esta Secretaría, los precios del bioetanol 
elaborado a base de caña de azúcar y de maíz para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de enero de 
2026, aclarándose que aquellos son los valores mínimos a los cuales deberán ser llevadas a cabo las operaciones 
de comercialización en el mercado interno.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° y el Inciso i) del Artículo 
3° de la Ley N° 27.640, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 
MILÉSIMAS ($ 976,457) por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar 
destinado a su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para 
las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de enero de 2026 y hasta la publicación de un nuevo precio que 
lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON NOVECIENTAS CUARENTA Y 
NUEVE MILÉSIMAS ($ 894,949) por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz 
destinado a su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para 
las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de enero de 2026 y hasta la publicación de un nuevo precio que 
lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol no podrá exceder, en ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 02/01/2026 N° 99382/25 v. 02/01/2026
#F7543631F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 94	 Viernes 2 de enero de 2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 612/2025
RESOL-2025-612-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2021-81960515- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2021-82138703- -APN-
SE#MEC y EX-2021-81997652- -APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que, de conformidad con lo establecido en el Inciso i) del Artículo 3° de la citada Ley N° 27.640, incumbe a esta 
Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Biocombustibles, determinar y 
publicar con la periodicidad que estime corresponder a la variación de la economía, los precios a los cuales deberá 
llevarse a cabo la comercialización de los biocombustibles destinados a la mezcla obligatoria con combustibles 
fósiles.

Que, asimismo, los Artículos 13 y 14 de la citada ley, asignan a la SECRETARÍA DE ENERGÍA la función de determinar 
la metodología de cálculo de los precios a los cuales deberán llevarse a cabo la adquisición de biocombustibles para 
el cumplimiento de su mezcla obligatoria con los combustibles fósiles, la cual deberá garantizar una rentabilidad 
determinada, considerando los costos de elaboración, transporte y el precio para el producto puesto en su planta 
de producción.

Que, en dicho marco, por el Artículo 3° de la Resolución Nº 963 de fecha 29 de noviembre de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobó el procedimiento para la determinación del precio de 
adquisición de biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de lo dispuesto por la Ley 
Nº 27.640, el que como Anexo (IF-2023-140821553-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la citada resolución.

Que la Autoridad de Aplicación, en el marco de las facultades conferidas por el marco normativo y regulatorio 
reseñado, ha determinado sucesivas adecuaciones del precio del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con 
gasoil, siendo la última de ellas la dispuesta mediante la Resolución Nº 485 de fecha 27 de noviembre de 2025 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se determinó el precio de adquisición de 
dicho producto para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 2025, y hasta la publicación 
de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, no obstante, las actuales condiciones del mercado de biodiesel ameritan la determinación de un nuevo 
precio, de acuerdo al procedimiento aprobado para su cálculo mediante la citada Resolución N° 963/23 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar el precio del biodiesel con destino a la mezcla obligatoria con 
gasoil en el marco de la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de enero de 2026, a 
partir de la entrada en vigencia de la presente medida, y hasta que un nuevo precio lo reemplace.

Que, por su parte, el Artículo 8° de la Ley N° 27.640, estableció que todo combustible líquido clasificado como 
gasoil o diésel oil -conforme la normativa de calidad de combustibles vigente o la que en el futuro la reemplace- 
que se comercialice dentro del territorio nacional deberá contener un porcentaje obligatorio de biodiesel de CINCO 
POR CIENTO (5%), en volumen, medido sobre la cantidad total del producto final.

Que por el mismo artículo, se facultó a la Autoridad de Aplicación para elevar el referido porcentaje obligatorio 
cuando lo considere conveniente en función del abastecimiento de la demanda, la balanza comercial, la promoción 
de inversiones en economías regionales y/o razones ambientales o técnicas, o bien reducirlo hasta un porcentaje 
nominal de tres por ciento (3%), en volumen, cuando el incremento en los precios de los insumos básicos para la 
elaboración del biodiesel pudiera distorsionar el precio del combustible fósil en el surtidor por alterar la composición 
proporcional de aquel sobre este último, o bien ante situaciones de escasez de biodiesel por parte de las empresas 
elaboradoras autorizadas por la Autoridad de Aplicación para el abastecimiento del mercado.
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Que mediante la Resolución N° 438 de fecha 14 de junio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se determinó en SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5%) en volumen, medido sobre la cantidad 
total del producto final, el porcentaje de corte obligatorio de biodiesel en el gasoil o diésel oil comercializado 
dentro del territorio nacional, a partir de la entrada en vigencia de la citada medida.

Que, en atención a la evolución del precio del Aceite de Soja, y a fin de morigerar su impacto en los costos de 
elaboración del biodiesel. y consecuentemente, en el precio del gasoil en boca de surtidor, mediante la Resolución 
Nº 445 de fecha 7 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
estableció una reducción del porcentaje de mezcla obligatoria de biodiesel en gasoil y diésel oil al SIETE POR 
CIENTO (7%) en volumen, medido sobre la cantidad total del producto final.

Que, habiéndose morigerado el efecto sobre los precios de los insumos que dieron origen a la reducción 
precedentemente mencionada, resulta pertinente restablecer en SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5%) en 
volumen, medido sobre la cantidad total del producto final, el porcentaje de corte obligatorio de biodiesel en el 
gasoil o diésel oil comercializado dentro del territorio nacional.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en los Artículos 2°, Incisos f) e i) del Artículo 
3°, y 8° de la Ley N° 27.640, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 
($ 1.797.881) por tonelada el precio de adquisición del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de enero de 
2026, y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de pago del biodiesel no podrá exceder, en ningún caso, los SIETE (7) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTICULO 3.- Establécese, de conformidad con lo previsto en el Artículo 8º segundo párrafo de la Ley Nº 27.640, 
que a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución todo combustible líquido clasificado como gasoil o 
diésel oil que se comercialice dentro del territorio nacional deberá contener un porcentaje obligatorio de biodiesel 
de SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5%), en volumen, medido sobre la cantidad total del producto final.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 02/01/2026 N° 99386/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 76/2025

RESOL-2025-76-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-124952869- -APN-DGDYLI#JGM, las Leyes Nros. 22.520 y 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024, 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, 1131 de fecha 20 de febrero de 2025, 658 de fecha 12 de 
septiembre de 2025 y las Resoluciones Nros. 81 y 86 de fecha 31 de enero de 2025 de la ex VICEJEFATURA DE 
GABINETE DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.
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Que por el Decreto Nº 658/25 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520, creando el MINISTERIO 
DEL INTERIOR e incorporando las competencias del mismo.

Que por el Decreto N° 1103/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR entonces dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, actualmente estructura correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el decreto citado, se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08, en la estructura del actual MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, los cargos de Director 
de la Dirección General de Administración de Interior y de Director de la Dirección de Administración Financiera 
de Proyectos Sectoriales y Especiales de Interior de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales 
y Especiales de Interior, dependientes ambas de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INTERIOR de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por las Resoluciones Nros. 81/25 y 86/25 de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR, se procedió a 
la cobertura transitoria de los cargos cuyas homologaciones se aprobaran en los términos del párrafo precedente.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de los agentes consignados en el Anexo N°  IF-
2025-125710528-APN-DARRHHI#JGM a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que el artículo 2° del Decreto N°  958/24 establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que conforme el artículo 6° del Decreto N° 658/25, los compromisos y obligaciones asumidos por la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS a través de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR estarán a cargo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, 
bienes, personal con sus respectivos cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios consignados en el Anexo 
N°  IF-2025-125710528-APN-DARRHHI#JGM, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N°  958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, en idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, autorizándose 
el pago de la correspondiente Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos mencionados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 99401/25 v. 02/01/2026
#F7543650F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2519/2025

RESOL-2025-2519-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-109643775- -APN-SRHYO#SSS, la Decisión Administrativa Nº 943 del 26 de 
septiembre del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  943/22, se designó al señor Gonzalo Gabriel CALDEIRO (D.N.I. 
N° 25.251.876), en el cargo de Coordinador de Gestión de Calidad Informática de la GERENCIA DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a partir del 1º 
de junio de 2022.

Que el señor Gonzalo Gabriel CALDEIRO (D.N.I. N° 25.251.876), ha puesto a disposición su renuncia al cargo 
de Coordinador de Gestión de Calidad Informática de la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN de la 
GERENCIA GENERAL de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el inciso c) del artículo 1° del Decreto N° 101/1985 y sus modificatorios delegó en los Ministros, Secretarios y 
autoridades equivalentes, la facultad para aceptar renuncias y disponer la baja de personal hasta la jerarquía de 
Subsecretario, sin distinción alguna en razón de la autoridad que hubiere dispuesto su nombramiento.

Que se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización a iniciar los trámites administrativos 
correspondientes para formalizar la renuncia del citado funcionario, a partir del 1º de octubre del 2025.

Que el artículo 22 de la Ley N° 25164 establece que la renuncia es el derecho a concluir la relación de empleo 
produciéndose la baja automática del agente a los TREINTA (30) días corridos de su presentación, si con anterioridad 
no hubiera sido aceptada por autoridad competente.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS toma la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los artículos 7º y 8º de la Ley Nº 19.549, y los 
Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 1996 y Nº 440 del 27 de junio de 2025.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el licenciado Gonzalo Gabriel CALDEIRO (D.N.I. N° 25.251.876), 
a partir del 1º de octubre del 2025, al cargo de Coordinador de Gestión de Calidad Informática de la GERENCIA 
DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, dependiente de la GERENCIA GENERAL de este organismo, equiparada su 
remuneración al Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, gírese a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN a los fines de su competencia y, oportunamente, 
vincúlese al expediente que diera origen a la presente.

Claudio Adrián Stivelman

e. 02/01/2026 N° 99344/25 v. 02/01/2026

#I7543593I#

#F7543593F#
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Resoluciones Conjuntas
COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA

Y
COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO

Resolución Conjunta 4/2025
Montevideo, 16/12/2025

Visto:

La necesidad de adoptar medidas relativas a la conservación y racional explotación del recurso corvina 
(Micropogonias furnieri) en aguas bajo jurisdicción del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

Resultando:

1) Que se encomendó al Grupo de Trabajo de Recursos Costeros la tarea de sugerir una captura biológicamente 
aceptable para el año 2026.

2) Que las Comisiones, teniendo en cuenta la información científica disponible acerca del estado de explotación 
del recurso, acordaron medidas de conservación y manejo con el objetivo de mantener su sustentabilidad.

3) Que ante eventos de carácter fortuito que pudieran impactar sobre el desarrollo de la pesquería es menester 
prever una reserva administrativa dentro de los márgenes de manejo sustentable del recurso.

Considerando:

1) Que el Tratado otorga a las Comisiones los cometidos de realizar estudios y coordinar planes y medidas relativas 
a la conservación y racional explotación de las especies en el área del Tratado.

2) Que ambas Comisiones han coordinado por Resolución Conjunta Nº  2/2006 la forma de llevar a cabo los 
cometidos indicados en considerando 1).

Atento:

A lo establecido en los Artículos 54, 55, 66 incisos a) y b), 80 y 82 incisos a), b), c) y d) del Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA 
Y 

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVEN:

Artículo 1º) Fíjese una captura total permisible de 46.000 toneladas para la especie corvina (Micropogonias furnieri) 
en el área geográfica del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo para el año 2026.

Artículo 2º) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense para la pesca 42.000 toneladas 
y fíjese una reserva administrativa de hasta 4.000 toneladas, de la que podrá disponerse mediante Resolución 
fundada.

Artículo 3º) Fíjense los siguientes cupos de distribución para la captura total permisible habilitada en el Artículo 2º.

República Argentina: 21.000 toneladas

República Oriental del Uruguay: 21.000 toneladas

Artículo 4º) Manténgase un seguimiento de la evolución de las capturas, que permita reasignar, en caso de ser 
necesario, eventuales remanentes de los cupos dispuestos para el año 2026.

Artículo 5º) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 6 º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

María Fernanda Fabré - Daniel Montiel - Luis E. Bellando - Alvaro Fernandez

e. 02/01/2026 N° 99323/25 v. 02/01/2026

#I7543572I#

#F7543572F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 99	 Viernes 2 de enero de 2026

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA
Y

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución Conjunta 5/2025

Montevideo, 16/12/2025

Visto:

La necesidad de adoptar medidas para la conservación y racional explotación de la especie rayas costeras.

Resultando:

1) Que el Tratado otorga a las Comisiones los cometidos de realizar estudios y coordinar planes y medidas relativas 
a la conservación y racional explotación de las especies.

2) Que ambas Comisiones han coordinado por Resolución Conjunta Nº  2/2006 la forma de llevar a cabo los 
cometidos indicados en 1).

3) Que la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo encomendó al Grupo de Trabajo Condrictios la tarea de 
analizar el estado de la pesquería y sugerir niveles de captura biológicamente aceptables para 2026 en el área del 
Tratado.

4) Que dicho Grupo de Trabajo, sobre la base de modelos de evaluación pesquera y demás información técnica de 
la que dispone, ha recomendado medidas de conservación y manejo con el objetivo de mantener la sustentabilidad 
de esos recursos.

5) Que ambas Comisiones han tenido en cuenta, además, cuestiones de índole social y económica propias del 
ordenamiento de estas pesquerías.

6) Que, ante eventos que pudieran impactar sobre el desarrollo de la actividad extractiva, es menester prever una 
reserva administrativa dentro de los márgenes de manejo sustentable del recurso.

7) Que resulta necesario propender a un ordenamiento de las pesquerías a fin de evitar que se alcancen 
tempranamente las capturas totales permisibles.

Atento:

Lo establecido en los Artículos 54, 55, 66 incisos a) y b), 80 y 82 incisos a), b), c) y d) del Tratado del Río de la Plata 
y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA
 Y 

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVEN:

Artículo 1°) Fíjese para el año 2026, en la en la jurisdicción del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, la 
captura total permisible del recurso rayas costeras en 3.900 toneladas.

Artículo 2º) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense para la pesca 3.600 toneladas 
y fíjese una reserva administrativa de 300 toneladas que las Comisiones podrán habilitar en el segundo semestre 
mediante Resolución fundada.

Artículo 3°) Distribúyase las capturas habilitadas en el Artículo 2°, en partes semestrales, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Rayas costeras Enero – Junio 2026
2.350 t

Julio – Diciembre 2026
1.250 t

Artículo 4º) Los saldos que se contabilicen al finalizar el primer semestre se transferirán al segundo semestre.

Artículo 5º) Establézcase, en caso de alcanzarse en algún semestre el 80% de los valores determinados por el 
Art. 3º para cada grupo, un máximo permitido que no exceda el 10% del total desembarcado por marea hasta la 
finalización del semestre respectivo.

Artículo 6°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 7°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

María Fernanda Fabré - Daniel Montiel - Luis E. Bellando - Alvaro Fernandez

e. 02/01/2026 N° 99319/25 v. 02/01/2026

#I7543568I#

#F7543568F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA FORMOSA
Disposición 110/2025

DI-2025-110-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 30/12/2025

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603 y,

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día 05/02/2026 las cuales se detallan en anexo IF-2025-
04577106-ARCA-OMSRSITOFORM#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
en materia de descongestionamiento de los depósitos, resguardo de la renta fiscal y reducción de los costos por 
almacenaje de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en una Subasta Pública, bajo modalidad electrónica 
en los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que, teniendo en cuenta la DI-2025-156-E-ARCA-DIRANE#SDGOAI mediante las cuales se estableció el régimen 
de reemplazos de la División Aduana de Formosa, estableciéndose como reemplazo al Jefe de la Oficina Sumarios 
Abogada Debelde, Rene Jaqueline Leg. 28471-8 quien a la fecha se encuentra a cargo de la dependencia

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley N.º 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

EL JEFE DE LA OFICINA SUMARIOS 
A CARGO DE LA DIVISIÓN ADUANA DE FORMOSA

DISPONE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, con la 
debida antelación y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES, de acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF, IF-2025-
04577106-ARCA-OMSRSITOFORM#SDGOAIque forman parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: HACER SABER que la subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad 
electrónica, a través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 05 de Febrero de 2026.

ARTICULO 3°: REGISTRAR y comunicar a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Rene Jaqueline Debelde

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 99379/25 v. 02/01/2026

#I7543628I#

#F7543628F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

Disposición 140/2025
DI-2025-140-E-ARCA-ADGUAL#SDGOAI

Gualeguaychú, Entre Ríos, 30/12/2025

VISTO, el estado de estas Actuaciones, detalladas en el Anexo IF-2025-04594035-ARCA-ADGUAL#SDGOAI y la 
necesidad de proceder al descongestionamiento del depósito de ésta Aduana y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DI CEOA), en coordinación con las autoridades del Banco 
Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 22/01/2026, de la mercadería 
detallada en IF-2025-04594035-ARCA-ADGUAL#SDGOAI.

Que en el depósito de esta Jurisdicción obran mercaderías que hacen aconsejable su venta inmediata a fin de 
preservar las condiciones de almacenamiento de aquellas que deben permanecer bajo custodia en esta División.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

Que, conforme al Art. 429 y cctes. del Código Aduanero, corresponde proceder con las formalidades de rigor, a la 
subasta de las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2025-04594035-ARCA-ADGUAL#SDGOAI, que forma parte 
del presente acto dispositivo.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997;

Por ello y facultades conferidas mediante Disposición DI-2025-80-E-AFIP-ARCA.

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2025-04594035-ARCA-ADGUAL#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 22 de enero de 2026.

ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA. Efectuado el 
acto dispuesto, déjese expresa constancia en cada una de las actuaciones que involucren mercaderías listadas 
en la presente. Comuníquese a la Oficina de Mercaderías de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4º.- CUMPLIDO, sigan las actuaciones según su estado.

Luis Armando Prat

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/01/2026 N° 99199/25 v. 02/01/2026

#I7543448I#

#F7543448F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 559/2025
DI-2025-559-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-95173138- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 25.164 
y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y sus 
modificaciones y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán 
las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023 y sus modificaciones y normas complementarias, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su Decreto reglamentario.

Que por el Decreto N°  8/23, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el artículo 9° del precitado Decreto, se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de la 
COORDINACIÓN LEY N°26.913 dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN 
DERECHOS HUMANOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo al abogado Nahuel Darío TRAIBER (D.N.I. Nº 34.179.734), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, no 
podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.
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Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento y 
división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral 
y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la 
mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la designación 
transitoria propiciada.

Que, en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de su 
competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 25 de agosto de 2025 y hasta el 10 de 
diciembre de 2025, al abogado Nahuel Darío TRAIBER (D.N.I. Nº 34.179.734), en el cargo de COORDINADOR LEY 
N° 26.913 dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN DERECHOS HUMANOS 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 02/01/2026 N° 99385/25 v. 02/01/2026
#F7543634F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 123/2025

DI-2025-123-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-126550074- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital Nacional de Clínicas de la provincia de Córdoba ha presentado, según lo requerido por la normativa 
del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la residencia en Medicina General 
y de Familia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
Medicina General y de Familia del Hospital Nacional de Clínicas de la provincia de Córdoba.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en Medicina General y de Familia del Hospital Nacional de Clínicas 
de la provincia de Córdoba, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
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concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Nacional de Clínicas de la provincia de Córdoba, deberá anualmente informar 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente 
a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 02/01/2026 N° 99289/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 124/2025

DI-2025-124-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-65856003- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.
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Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital Dr. Alejandro Gutierrez de Venado Tuerto provincia de Santa Fe ha presentado, según lo requerido 
por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias 
de Pediatría, Clínica Médica y Cirugía General.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes técnicos

correspondientes a las residencias los que, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar las siguientes categorías: Pediatría, Clínica Médica y Cirugía General categoría A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia 
de Pediatría, Clínica Médica, Cirugía General, del Hospital Dr. Alejandro Gutiérrez de Venado Tuerto provincia de 
Santa Fe.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias de Pediatría, Clínica Médica y Cirugía General del Hospital Dr. 
Alejandro Gutiérrez de Venado Tuerto de la Provincia de Santa Fe, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Dr. Alejandro Gutiérrez de Venado Tuerto provincia de Santa Fe deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el 
listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 02/01/2026 N° 99290/25 v. 02/01/2026
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 125/2025

DI-2025-125-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-124087556- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales. Que según lo dispuesto en el Anexo 
I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se 
otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional de 
Residencias del Equipo de Salud. Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento 
y podrán solicitarlo luego de seis meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas 
en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL DE SALUD MENTAL ‘BRAULIO MOYANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en Psicología Clínica y en Psiquiatría.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría Nivel de reconocimiento B. Que atento a lo expuesto, se han 
cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en Psicología Clínica y en Psiquiatría 
del HOSPITAL DE SALUD MENTAL ‘BRAULIO MOYANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en Psicología Clínica y en Psiquiatría del HOSPITAL DE SALUD 
MENTAL ‘BRAULIO MOYANO’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) 
AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación 
de las Residencias del Equipo de Salud.

#I7543532I#
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ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL DE SALUD MENTAL ‘BRAULIO MOYANO’ de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 02/01/2026 N° 99283/25 v. 02/01/2026
#F7543532F#
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Acordadas
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

Acordada 3/2025
ACORA-2025-3-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de diciembre de 2025, se reúnen los Vocales 
miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, cuyas firmas obran al pie de la presente, con la presidencia 
del acto del Dr. Miguel Nathan LICHT, a efectos de considerar la integración de las Salas que funcionarán durante 
la Feria Judicial de verano del año 2026, entre los días 1° al 31 de enero. Luego de un cambio de opiniones, los 
señores Vocales

ACORDARON:

ARTÍCULO 1°: Disponer que durante la feria judicial del período comprendido entre 1° al 31 de enero del año 2026, 
actúe como Sala de Feria con competencia impositiva la integrada por los Dres. Pablo Alejandro PORPORATTO 
(desde el 1° al 16 de enero inclusive), Armando MAGALLÓN (desde el 1° al 16 de enero inclusive), Laura Amalia 
GUZMÁN (desde el 1° al 9 de enero inclusive), Viviana MARMILLON (desde el 10 al 16 de enero inclusive), Agustina 
O’DONNELL (desde el 17 al 31 de enero inclusive), Daniel Alejandro MARTÍN (desde el 17 al 31 de enero inclusive) 
y Claudio Esteban LUIS (desde el 17 al 31 de enero inclusive). Como Sala de Feria con competencia aduanera, 
actuará la integrada por los Dres. Pablo Adrián GARBARINO (desde el 1° al 16 de enero inclusive), Juan Manuel 
SORIA (desde el 1° al 16 de enero inclusive), Horacio Joaquín SEGURA (desde el 1° al 11 de enero inclusive), Héctor 
Hugo JUÁREZ (desde el 17 al 31 de enero inclusive), Christian Marcelo GONZÁLEZ PALAZZO (desde el 17 al 31 de 
enero inclusive) y Claudia Beatriz SARQUIS (desde el 12 al 31 de enero inclusive). La Mesa de Entradas y atención 
al público durante el período de feria judicial funcionará de 12:30 a 14:30hs., conforme lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución N° 34/2019 de este Tribunal.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del organismo y archívese.

Laura Amalia Guzman - Armando Magallon - Jose Luis Perez - Pablo Alejandro Porporatto - Viviana Marmillon - 
Claudio Esteban Luis - Edith Viviana Gomez - Agustina O’Donnell - Daniel Alejandro Martín - Juan Manuel Soria 
- Hector Hugo Juarez - Pablo Adrian Garbarino - Christian Marcelo Gonzalez Palazzo - Claudia Beatriz Sarquis - 
Horacio Joaquin Segura - Miguel Nathan Licht

e. 02/01/2026 N° 99402/25 v. 02/01/2026
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

“Tratados y Convenios Internacionales” – Publicación conforme Ley n° 24.080- Instrumentos Bilaterales que no 
requirieron Aprobación Legislativa para su Entrada en Vigor

Memorando de Entendimiento entre la República Argentina y el Organismo Internacional de Energía Atómica sobre 
Cooperación en la Implementación de Rayos de Esperanza - Tratamiento Oncológico para Todos.

Celebración: Buenos Aires, 22 de diciembre de 2025.

Vigor: 22 de diciembre de 2025.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

e. 02/01/2026 N° 98984/25 v. 02/01/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Memorando de Entendimiento entre la República Argentina y el Organismo Internacional de Energía Atómica sobre 
Cooperación en el Ámbito de la Tecnología Nuclear para el Control de la Contaminación por Plásticos (NUTEC 
PLASTICS) en Antártida.

Celebración: Buenos Aires, 22 de diciembre de 2025.

Vigor: 22 de diciembre de 2025.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

e. 02/01/2026 N° 98985/25 v. 02/01/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/12/2025 al 23/12/2025 29,57 29,20 28,85 28,50 28,16 27,82 25,86% 2,430%
Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,20 29,82 29,45 29,09 28,73 28,38 26,35% 2,482%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 30,62 30,24 29,86 29,49 29,12 28,76 26,67% 2,517%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 31,56 31,15 30,75 30,35 29,96 29,58 27,37% 2,594%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/12/2025 al 23/12/2025 30,30 30,67 31,06 31,45 31,84 32,24 34,88% 2,490%
Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,97 31,36 31,76 32,17 32,58 33,00 35,77% 2,545%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 31,42 31,82 32,23 32,65 33,08 33,51 36,36% 2,582%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 32,40 32,83 33,27 33,72 34,17 34,63 37,68% 2,663%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 23/12/2025 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%TNA, Hasta 15 días del 29,50%TNA, 
Hasta 30 días del 32,00% TNA, Hasta 60 días del 33,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 38,00% TNA, de 181 a 360 días del 41,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%, Hasta 15 días del 28,50% TNA, Hasta 30 
días del 31,00% TNA, Hasta 60 días del 32,00% TNA, Hasta 90 días del 33,00% TNA, de 91 a 180 días del 37,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 40,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 02/01/2026 N° 99186/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8381/2025

23/12/2025

ADQUIRENTES DE PAGOS CON TARJETA:

Ref.: Circular CONAU 1-1713. RUNOR 1-1937: R.I. - Adquirentes de pago con tarjetas. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
aplicables para las informaciones correspondientes al período diciembre de 2025, cuyo vencimiento operará el 
22.01.2026.
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Al respecto, se detallan las siguientes adecuaciones:

Normas de Procedimiento. SECCION III – TABLAS:

• Tabla 2. Esquemas de pago: incorporación código “99999”.

Sección 81.:

• Punto 81.4. Diseño de registro: adecuación del campo 10 “Moneda de origen” del diseño del archivo 
“OPADQUIRENCIA.TXT”.

• Punto 81.5. Tabla de errores de validación: adecuación del control 11.

Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en las Normas de Procedimiento respectivas y en la sección 81. 
de “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del 
Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.
bcra.gov.ar (Opción “Marco legal y normativo”).

e. 02/01/2026 N° 99345/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8382/2025

23/12/2025

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO:

Ref.: Circular

RUNOR 1-1938:

Régimen Informativo Proveedores de Servicios de Pagos que Ofrecen Cuentas de Pagos (R.I. - P.S.P). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en la sección 69. de 
“Presentación de Informaciones al Banco Central”, aplicable para las informaciones correspondientes al período 
febrero 2026, cuyo vencimiento operará el 23.03.2026.

Al respecto, se detallan las siguientes modificaciones:

• Aclaración en el punto 6.1.2.2.

• Punto 69.1.6.: adecuación de los controles 8, 15 y 17 e incorporación del control 18.

• Punto 69.2.5.: adecuación del control 12 e incorporación del control 16.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del 
Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.
bcra.gov.ar (Opción “Marco legal y normativo”).

e. 02/01/2026 N° 99346/25 v. 02/01/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Torjo SA –ex agencia de 
cambio– (CUIT 30-71411096-5), a los señores Rafael González Quintana (DNI 94.623.655), Faustino Valdez García 
(DNI 95.008.976) y a la señora Mónica Liliana Bruzzone (DNI 20.352.718), para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1675, EX-2025-
00125111- -GDEBCRAGSENF# BCRA, caratulado Torjo SA -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a 
lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- 
y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 
25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/11/25, se dictó la Resolución 
RESOL-2025-345-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán 
acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad 
de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la 
entidad representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen 
deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas 
de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Pablo Federico Sirolli 
Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 02/01/2026 N° 98892/25 v. 06/01/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA PARANÁ

EDICTO

La DIVISION ADUANA DE PARANA, en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA 
a los imputados que, en el marco de los sumarios contenciosos aduaneros referenciados en el cuadro siguiente, 
se ha resuelto correrles vista en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que dentro del término 
de diez (10) días hábiles se presenten a fin de ofrecer sus defensas ante la División Aduana de Paraná sita en 
calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo, Paraná, Entre Ríos, siendo aplicables las disposiciones de los artículos 1001º, 
1004º, 1030º y siguientes, artículo 1034º, bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º, todos del Código 
Aduanero; haciéndoles saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de la multa que se 
les imputa, indicada en el cuadro, y haciendo abandono de la mercadería involucrada en favor del estado se 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y el antecedente no será registrado (artículos 931º y 932º C.A.). 
Se informa que, con respecto a la mercadería secuestrada, podrá eventualmente seguir el procedimiento previsto 
en el artículo 12º de la Ley Nº 25.603.

Nombre del imputado DNI / CI / CUIL / 
CUIT

Nº Sumario 
Contencioso

Infracción 
artículo CA

Resolución / 
Providencia AD 

PARA Nº

Importe de la 
multa Causa Judicial

LOPEZ RAMOS SAMUEL 
RICHARD 95441178 43-2025/9 987 210/2025 $1.765.593,49 NO

TABORDA PATRICIA ANALIA 22476067 44-2025/7 987 211/2025 $1.427.102,43 NO
HUARACHI SANCHEZ JUAN 

PABLO 95818885 41-2025/2 987 212/2025 $1.634.305,05 NO

FERNANDEZ BRAIAN ISMAEL 45865465 53-2025/7 987 234/2025 $5.994.908,00 NO
PEDERNERA LUIS ALBERTO 38815315 54-2025/5 987 235/2025 $3.023.465,98 NO
ROBLEDO BRIAN CRISTIAN 

EMANUEL 39947353 33-2025/0 987 237/2025 $11.817.712,30 NO

MARTINEZ LUIS ALBERTO 20100954 33-2025/0 987 237/2025 $11.817.712,30 NO
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Nombre del imputado DNI / CI / CUIL / 
CUIT

Nº Sumario 
Contencioso

Infracción 
artículo CA

Resolución / 
Providencia AD 

PARA Nº

Importe de la 
multa Causa Judicial

CANAVIRI CONDORI CAMILA 95859753 45-2025/5 987 238/2025 $7.576.858,43 NO
GIMENEZ YOHANA AYELEN 40197333 48-2025/K 987 240/2025 $491.701,98 NO

MAMANI MAMANILLO 
GRABIEL 95574043 57-2025/K 987 247/2025 $1.702.401,12 NO

SUAREZ ARIEL HECTOR 
ANTONIO 39472154 59-2025/5 987 249/2025 $10.963.233,54 NO

SANCHEZ SANDRA NOEMI 20998259 59-2025/5 987 249/2025 $10.963.233,54 NO
AGUILAR ALBERTO CEFERINO 23789925 60-2025/0 987 250/2025 $316.424,88 2629/2025

HEUER SILVIA EVA 16599173 71-2025/7 987 261/2025 $840.404,88 5851/2025
LUÑANSKY RUTH JUDITH 22667212 72-2025/5 987 262/2025 $189.091,08 5851/2025

LEDEZMA SERGIO 
ALEJANDRO 42993177 69-2025/3 987 265/2025 $168.080,96 5851/2025

BRAC PABLO ADRIAN 29984450 67-2025/8 987 267/2025 $756.364,38 5851/2025
GANDULFO MARCOS 

ANTONIO 31562029 68-2025/5 987 268/2025 $441.212,55 5851/2025

BARRIOS WALTER FABIAN 29863717 74-2025/1 987 270/2025 $378.182,18 5851/2025
ZANIER GERARDO VICTOR 28779348 73-2025/3 987 271/2025 $722.748,18 5851/2025

Juan Agustin Silio, Administrador de Aduana.

e. 02/01/2026 N° 98885/25 v. 02/01/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS 
(USD)

1294-2025/6 GRIMM LUCAS LEANDRO DNI 39.228.767 $204.738,84 986 843,95
1504-2025/8 DA SILVA FERNANDO DANIEL DNI 28.590.238 $493.340,48 986 237,78
1582-2025/6 AQUINO GUSTAVO GABRIEL DNI 27.800.184 $841.323,75 977   
1598-2025/9 BERTONI ARZAMENDIA FRANCO FABIO DNI 32.938.266 $195.151,79 986 598,19
1607-2025/K RODRIGUEZ ELISEO OSCAR DNI 25.955.784 $497.176,00 977 -
1613-2025/6 DA SILVA RICHARD EMANUEL DNI 42.614.338 $2.132.694,25 977   
1670-2025/K VILLALBA ESTEBAN FABIAN DNI 38.568.174 $853.600 977 -
1671-2025/8 ESCALANTE CESAR RAMON DNI 26.860.555 $444.939,00 977   
1697-2025/9 SOLIS HECTOR ROGELIO DNI 24.008.260 $434.316 977   
1700-2025/1 ESPINOZA MARIA ELIZABETH DNI 33.073.814 $847.867,50 977   
1701-2025/k SANCHEZ MUJICA ARNALDO ANDRES DNI 94.703.087 $799.875 977   
1705-2025/1 FERNANDEZ JULIA INES DNI 45.374.052 $2.721.498 977   
1709-2025/4 SILVA MARTINEZ MARTA DNI 95.439.274 $369.663 977   
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS 
(USD)

1710-2025/K LINTEMER MAURO ANDRES DNI 31.910.221 $892.290 977   
1717-2025/6 ARAUJO BAEZ CELEDONIO DNI 94.553.566 $486.105 977   
1742-2025/K ZARZA VEGA FELIX DNI 93.003.788 $ 317.025 977   
1758-2025/7 VIVAS JORGE ADRIAN DNI 16.913.310 $406.380 977 -
1768-2025/5 CABRERA DAIANA NOEMI DNI 36.786.206 $298.505 977 -
1833-2025/8 PINTOS HAIDEE DNI 25.602.932 $110.362,06 985 166,70
1835-2025/4 PINTOS HAYDEE DNI 25.602.932 $730.040,91 987 291,01
1844-2025/4 VALDEZ ISMAEL MAXIMILIANO DNI 46.166.102 $460.460 977   
1877-2025/9 LEDESMA SILVIO DANIEL DNI 25.299.924 $755.863,22 863/947   
1888-2025/8 WANG JINCAI DNI 94.041.484 $403.314,41 986 69,00
1889-2025/3 SU ZHENFU DNI 94.029.681 $350.708,18 986 60,00
1894-2025/5 ALVEZ VANESA PAOLA DNI 37.915.903 $245.468,80 985 1.283,39
1953-2025/2 SEGOVIA DE CABALLERO AGUSTIN CI 1.390.815 $538.125 977   
1954-2025/0 GARAY DE RODRIGUEZ NELLY LEONARDA CI 4.081.583 $560.040 977 -
1958-2025/9 GODOY ROLON JORGE ALBERTO CI 1.134.773 $589.527 977   
1959-2025/7 GOMEZ ULLON FREDY CI 4.347.818 $441.160 977   
1962-2025/2 RIOS ACOSTA YESSICA MABEL CI 6.333.397 $1.361.894 977   
1966-2025/5 SOSA COLMAN LUIS ALEJANDRO CI 4.861.424 710.160 977   
1967-2025/9 RODAS AYALA ANDREA ELIZABETH CI 5.382.756 $1.301.960 977   
1979-2025/3 VIGO VERA CLAUDIA BEATRIZ CI 6.883.846 $ 1.739.720 977   
1985-2025/9 AVALOS CHAVEZ ALEJANDRO DANIEL CI 5.411.226 $1.012.816,50 977   
1991-2025/9 GAMARRA NELSON RAMON CI 4.424.165 $644.100 977   
1993-2025/5 BENITEZ GOMEZ ALCIDES RAMON CI 4.406.207 $483.075 977   
1994-2025/9 MEDINA TALAVERA ANALIA BEATRIZ CI 3.617.002 $515.520 977   
1999-2025/K RIQUELME TORALES ALICIA BEATRIZ CI 35565.282 $ 393.820 977 -
2001-2025/0 FRUTOS ALFONZO YESSICA LILIANA CI 6.508.083 $967.275 977   
2003-2025/7 AMARILLA CAIRE SABINA NOELIA DNI 95.467.668 $408.500 977   
2004-2025/5 CABRERA GARAY LIZ PAOLA CI 5.568.656 $1.022.200 977   
2005-2025/3 MACIEL ACOSTA GISSEL NEREA CI 7.976.680 $914.600 977   
2011-2025/9 AMARILLA LOPEZ NELSON FABIAN CI 3.173.782 $767.843,50 977   
2015-2025/1 ZARATE RAMONA VIVIANA CI 5.169.508 $5.517.600 977   
2019-2025/4 GIMENEZ SERVIAN ALEXANDER NICOLAS CI 4.371.638 $46.563 977   
2023-2025/3 GUERRERO BURGOS JULIO IGNACIO CI 3.347.039 $375.700 977 -
2026-2025/8 LEON DUARTE CINTHIA ADRIANA CI 5.754.361 $429.304 977   
2029-2025/1 VAZQUEZ VILLALBA ROQUE DANIEL CI 4.131.033 $111.402 977   
2035-2025/8 MOREL GARAY ROSA NOEMI CI 6.807.136 $1.998.810 977   
2052-2025/K MENDOZA CAÑETE BENIGNO GERONIMO CI 5.175.669 $789.204,12 863/864   

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 02/01/2026 N° 99192/25 v. 02/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2749-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del 
Código Civil y Comercial de la Nación los actos administrativos identificados como RESFC-2022-4909-APN-
DI#INAES, RESFC-2022-4978-APN-DI#INAES, RESFC-2022-4840-APN-DI#INAES, RESFC-2023-3809-APN-
DI#INAES, RESFC-2022-5458-APN-DI#INAES, por los que se autorizó a funcionar como cooperativa de trabajo 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO CHACOOP LIMITADA, matrícula Nº 65.048 - CUIT 30-
71782349-0, COOPERATIVA DE TRABAJO AGROCOOP LIMITADA, matrícula Nº  65.001 - CUIT 30-71783728-
9, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUIR MAS LIMITADA, matrícula Nº  65.068 - CUIT 30-71783181-7, 
COOPERATIVA DE TRABAJO VACHAX LIMITADA, matrícula Nº 69.112 - CUIT 30-71823937-7 y COOPERATIVA 
DE TRABAJO DOS PASOS LIMITADA, matrícula Nº 65.629 - CUIT 33-71788354-9, respectivamente, todas con 
domicilios en la provincia de Chaco. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos 
que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión: 
TREINTA (30) días hábiles administrativos (art. 100); Reconsideración, VEINTE (20) días hábiles administrativos (art. 
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84); Aclaratoria, CINCO (5) días hábiles administrativos (art. 102); Alzada: TREINTA (30) días hábiles administrativos 
(art. 94) o a opción de la interesada la acción judicial pertinente: CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales. 
Queda debidamente notificado.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99381/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2685-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del Código 
Civil y Comercial de la Nación tal como expresamente lo contempla el punto 3.5 del Anexo I de la Resolución 
N°  1659/16 (T.O. Res. N. 3916/18), los siguientes actos administrativos a través de los cuales se autorizó a 
funcionar a las cooperativas que a continuación se detallan: 1) La Resolución RESFC-2020-773-APN-DI#INAES, 
correspondiente a la COOP DE TRABAJO SEMBRAR FUTURO LTDA (Matrícula 58475, CUIT 30-71712563-7). 
2)La Resolución RESFC-2020-1295-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO CEMILC LTDA 
(Matrícula 58762, CUIT 30-71711845-2). 3) La Resolución RESFC-2022-2781-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO LA GASTRONÓMICA ARGENTINA LTDA (Matrícula 63190, CUIT 30-71766698-0). 4) La 
Resolución RESFC-2022-2715-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO LA GRAN COMERCIAL 
LTDA (Matrícula 63419, CUIT 30-71767944-6). 5) La Resolución RESFC2022-2712-APN-DI#INAES, correspondiente 
a la COOP DE TRABAJO T.B. SOUTH LTDA (Matrícula 63459, CUIT 30-71770223-5). 6) La Resolución RESFC-
2022-2951-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO TIERRA TINTA LTDA (Matrícula 63620, CUIT 
30- 71799425-2). 7) La Resolución RESFC-2022-3272-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO 
T&L DON FUENTE LTDA (Matrícula 63848, CUIT 30-71770388-6). 8) La Resolución RESFC-2022-4355-APN-
DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SOLD@RTE LTDA (Matrícula 64689, CUIT 30-71778754-0). 
9) La Resolución RESFC-2022- 5838-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SAYANI LTDA 
(Matrícula 65848, CUIT 30-71791189-6). 10) La Resolución RESFC-2023-711-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO TECNOMECÁNICA SUR LTDA (Matrícula 66681, CUIT 30-71796711-5). 11) La Resolución 
RESFC-2022-2544-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO FREE STYLE LTDA (Matrícula 
63283, CUIT 30-71769933-1). 12) La Resolución RESFC-2022-2776-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP 
DE TRABAJO STAMPAR BUENOS AIRES LTDA (Matrícula 63345, CUIT 30-71780204-3). 13) La Resolución 
RESFC-2023-1566-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO POWER METAL LTDA (Matrícula 
67464, CUIT 33-71807310-9). 14) La Resolución RESFC-2022-3151-APNDI#INAES, correspondiente a la COOP DE 
TRABAJO ELECTR@AR LTDA (Matrícula 63645, CUIT 30-71780606-5). contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 Dto. 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos; 
RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. N° 1759/72 y mod): VEINTE (20) días hábiles administrativos; ACLARATORIA 
(art. 102 Dto. N° 1759/72 y mod): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse 
el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. N° 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción 
judicial pertinente (art. 25 ley N° 19.549) Queda debidamente notificicado.-

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99391/25 v. 06/01/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a los señores Darío Ariel DOFMAN (DNI 23326661) y Alberto BONELLI (DNI 12632287) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00263345-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8428 caratulado “BANCO CREDICOOP Coop. Ltdo y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2025 N° 97561/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Manuel GONZALEZ (DNI 28381602) y a la señora Yenifer Daiana ZARZA (DNI 34881514) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8416”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00206338-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8416 caratulado “Allanamiento Cuenca 3442, CABA y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/12/2025 N° 98631/25 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Dieza SAS –ex agencia de 
cambio– (CUIT 30-71595613-2), al señor Jorge Sergio Murciano (DNI 27.041.961) y a la señora Celeste Victoria Faraldi 
Marcos (DNI 41.915.987) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de 
buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº  1674, EX-2025-00071654- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, 
caratulado Dieza SAS -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 
18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 
21.526 - con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el 
que mediante sistema GDE, con fecha 10/11/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-344-E-GDEBCRASEFYC# 
BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la 
mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando 
copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en 
su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones 
de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con 
certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

#I7539184I#

#F7539184F#

#I7542354I#

#F7542354F#

#I7542364I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.822 - Primera Sección	 118	 Viernes 2 de enero de 2026

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 30/12/2025 N° 98641/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N° 1624, Expediente EX-2024-
00058776- -GDEBCRA-GFANA#BCRA, que, mediante Resolución RESOL-2025-399-EGDEBCRA- SEFYC#BCRA 
del 10/12/25, el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió imponer a Vancar SRL una multa 
de $12.000.000 (pesos doce millones), al Sr. Iván Fernando Kozlowski (DNI 27.194.525): multa de: $3.600.000 
(pesos tres millones seiscientos mil) y Carlos Fabián Castro (DNI 22.273.670): multa de $2.196.994 (pesos dos 
millones ciento noventa y seis mil novecientos noventa y cuatro). Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles 
bancarios contados a partir de la última publicación del presente, los sancionados deberán abonar el importe de 
las multa aplicada u optar –en el caso de estar comprendido en el Punto 3.2 de la normativa vigente- por solicitar 
el acogimiento al régimen de facilidades para el pago de la multa previsto en el Régimen Disciplinario a cargo 
del Banco Central de la República Argentina (Leyes 21.526 y 25.065) y tramitación de sumarios cambiarios (Ley 
19.359)” - Sección 3” -, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos 
casos se deberá enviar un correo electrónico a la dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia 
Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. Para conocer más información al respecto ingresar en www.
bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago de multas cambiarias y financieras”. De interponer recurso 
de apelación, en los términos del artículo 42 de la Ley de Entidades Financieras, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 25 bis de la Ley 19.549, deberá hacerlo dentro del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales desde la 
presente notificación, debiendo cumplir con lo dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la CNACAF 
y, en consecuencia, acompañar el formulario de la acordada referida. Dicho recurso, el cual tiene efecto devolutivo, 
deberá ser presentado en soporte papel ante la Mesa General de Entradas de este Banco, de lunes a viernes de 
10 a 15 horas y estar dirigido a la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero. Para la compulsa de las 
actuaciones se deberá concurrir a esta Gerencia sita en Reconquista 250, P. 6° OF. 8602, de esta ciudad, de lunes 
a viernes de 10 a 13 horas, y que en caso de requerirse copia de las fojas del expediente que estimen pertinentes, 
deberán concurrir con un pendrive a los efectos de incorporar a dicho soporte el material solicitado. Feria Sumarial 
del 02/01/26 al 30/01/26. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego Humberto Pécora, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 30/12/2025 N° 98754/25 v. 02/01/2026
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